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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Orden de 18 de septiembre de 2019, por la que se amplía el plazo para la 
presentación de solicitudes establecido en la Orden de 17 de julio de 2019, por 
la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
para el desarrollo de procesos de participación ciudadana, en el ámbito de las 
competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
destinadas a los municipios de más de 20.000 habitantes y a las Diputaciones 
Provinciales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el ejercicio 2019.

La Orden de 17 de julio de 2019, por la que se convocan subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva para el desarrollo de procesos de participación ciudadana, 
en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, destinadas a los municipios de más de 20.000 habitantes y a las Diputaciones 
Provinciales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el ejercicio 2019, establece 
en su disposición tercera que el plazo de presentación de solicitudes será desde el día 2 
de septiembre hasta el día 30 de septiembre de 2019, ambos inclusive. 

El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas dispone que la Administración, salvo precepto 
en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de 
los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

Dada la conveniencia de facilitar la máxima participación de las entidades locales de 
Andalucía, se considera oportuno ampliar el plazo de presentación de solicitudes. 

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Políticas Sociales y Conciliación, 
de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de acuerdo con el artículo 26.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 

D I S P O N G O

Primero. Ampliar hasta el día 14 de octubre de 2019, inclusive, el plazo de presentación 
de solicitudes establecido en la disposición tercera de la Orden de 17 de julio de 2019, 
por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para el 
desarrollo de procesos de participación ciudadana, en el ámbito de las competencias de la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, destinadas a los municipios de 
más de 20.000 habitantes y a las Diputaciones Provinciales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para el ejercicio 2019. 

Segundo. La presente orden producirá efectos desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de septiembre de 2019

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa  
e InterIor

Resolución de 12 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto que a continuación se 
indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 26 de julio de 2019 
(BOJA núm. 150, de 6 agosto de 2019), para el que se nombra a la funcionaria que figura 
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida ha sido propuesta por el 
titular del centro directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido respectivamente en 
los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.2013), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

DNI: XXX0679XX.
Primer apellido: Jiménez.
Segundo apellido: Navarro.
Nombre: M.ª Dolores.
C.P.T.: Cód. 45110.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Proteccion Civil.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Publica e 

Interior.
Centro directivo: D.G. Emergencias y Proteccion Civil.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 12 de septiembre de 2019, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se da publicidad al nombramiento de doña M.ª Teresa 
Navarro Jiménez como Secretaria de Dirección de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

Por Resolución de 29 de mayo de 2019, de la Cámara de Cuentas de Andalucía (BOJA 
núm. 106, de 5 de junio de 2019), se anunció la convocatoria pública de una comisión 
de servicios para la provisión provisional de un puesto de Secretaria de Dirección de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía.

Una vez finalizado el procedimiento administrativo previsto en las bases de 
la convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en la base octava, en virtud de la 
competencia que me confiere el artículo 21.f) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía,

R E S U E L V O

Dar publicidad al nombramiento de doña M.ª Teresa Navarro Jiménez como Secretaria 
de Dirección de la Cámara de Cuentas de Andalucía en comisión de servicios hasta el 23 
de mayo de 2020, con efectos del día 5 de septiembre de 2019.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Presidente, Antonio Manuel López Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa  
e InterIor

Resolución de 12 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, anuncia la provisión de los puestos 
de trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.  Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello.
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ANEXO I

Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado (Código 97610). 
Núm. de plazas: 2.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. Accs: PLD,SO.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX- 25.395,12.
Cuerpo: P-A13.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa  
e InterIor

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir un puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias que tiene delegadas por la 
Orden de 28 de junio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013), anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo vacante, por el sistema de 
libre designación, que se detalla en el anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria quienes reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y aquellos otros 
de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, preferentemente en el Registro Auxiliar de la Delegación del Gobierno en 
Huelva, sito en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, ello sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando 
un «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del número de registro de 
personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y 

la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Delegación del Gobierno, en el plazo de 
un mes, o ser recurrida directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Huelva o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 17 de septiembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo/de destino: Delegación del Gobierno/Sec. Gral. Prov. de Hacienda, 

Indrustria y Energía.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado Provincial.
Código: 170110.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo admón.: Admón Púb.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Admón Pública.
Nivel comp. destino: 17.
Complemento específico: XXXX- 9.535,08 euros.
Experiencia: 1 año.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa  
e InterIor

Resolución de 28 de agosto de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, por la que se detrae el puesto de trabajo que se indica 
de la convocatoria del concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia realizada mediante Resolución 
de 4 de diciembre de 2018.

Primero. Con fecha de 18 de diciembre de 2018 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 243 la Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Málaga.

En dicha resolución se incluyó, en su Anexo I-B, la convocatoria de los siguientes 
puestos de trabajo:

CÓDIGO DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA NÚM
182810 Titulado/a Superior Delegación del Gobierno 1

Segundo. El punto 3.º de la base decimotercera de la convocatoria citada establece 
que los puestos de trabajo incluidos en la misma podrán ser detraídos cuando no resulte 
posible su provisión como consecuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o 
administrativas, o en los casos de supresión o modificación sustancial del puesto en 
aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido admitidas a trámite por 
la dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

En este sentido, el puesto de trabajo anteriormente relacionado ha resultado afectado 
por el cumplimiento de una resolución de carácter judicial que determina la necesidad de 
su detracción de la convocatoria de provisión de puestos efectuada mediante la citada 
Resolución de 4 de diciembre de 2018.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 45.1 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Detraer de la resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Málaga, el puesto 
de trabajo a continuación relacionado, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.º 
de la base decimotercera de la convocatoria citada.

CÓDIGO DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA NÚM
182810 Titulado/a Superior Delegación del Gobierno 1

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, Administración Pública e Interior, de 
conformidad con los artículos 122.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, y disposición adicional tercera del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Málaga, 28 de agosto de 2019.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, por la que se amplía el plazo de resolución del concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta institución, 
convocado por Resolución de 24 de abril de 2019.

Con fecha 2 de mayo de 2019, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 82, se 
publicó la Resolución de 24 de abril de 2019, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se anuncia la convocatoria de un concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo en la institución.

De acuerdo con lo dispuesto en art. 49.3 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, la resolución del presente concurso deberá efectuarse en el 
plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ante la imposibilidad de resolver dentro del plazo establecido, como consecuencia del 
número de alegaciones presentadas a la lista provisional de puntuaciones y pese a los 
medios personales y materiales asignados, se hace necesario acordar una ampliación del 
plazo máximo por un periodo igual al establecido para la tramitación del procedimiento, al 
amparo de lo previsto en el mencionado artículo 23 de la Ley 39/2015.

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O

Primero. Ampliar en cuatro meses el plazo previsto por el art. 49.3 del Decreto 2/2002, 
de resolución del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en esta Institución.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución de ampliación de plazos, y de acuerdo 
con lo dispuesto por el art. 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 17 de septiembre de 2019.- El Presidente, Antonio Manuel López Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 9 de septiembre de 2019, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se convoca concurso público de Profesorado Asociado (Neurocirugía), mediante 
contrato laboral especial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre); Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 12 de abril), por la que se modifica la Ley 6/2001; Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31); Ley 12/2011, de 16 de diciembre 
(BOJA de 27 de diciembre), de modificación de la Ley Andaluza de Universidades; los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados mediante Decreto 281/2003, de 7 octubre 
(BOJA de 28 de octubre), y siendo necesaria la contratación de Profesorado Contratado 
en la plaza que se indica en el anexo, de acuerdo con el Reglamento de Contratación de 
Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 19 de diciembre de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de 
julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 2004, 
cuyo baremo ha sido, igualmente, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 
de junio de 2008, modificado, de nuevo, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de 
diciembre de 2011.

De acuerdo con la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, y la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018, durante este año no se procederá, en el sector 
público andaluz, a la contratación de personal laboral temporal ni al nombramiento de 
personal estatutario temporal o de funcionario interino, salvo en casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, que se restringirán a los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso público la plaza que se cita en el 
anexo de la presente resolución para la contratación de Profesorado Asociado, mediante 
contrato laboral especial de duración determinada, dotada en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de Cádiz e incluida en su vigente relación de puestos de 
trabajo con sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

Cádiz, 9 de septiembre de 2019.- El Rector, por delegación de competencias (Resolución 
UCA/R83REC/2019, de 29.7, BOUCA del 29), El Vicerrector de Profesorado, Manuel 
Antonio García Sedeño.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante contrato laboral especial de 

duración determinada, la plaza de Profesorado Asociado que se indica en el anexo, con 
las características que igualmente se señalan en el mencionado anexo.

1.2. La plaza convocada y las presentes bases de convocatoria se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001; la Ley 15/2003, Andaluza de 
Universidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal 
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al servicio de las Administraciones Públicas; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz y 
el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con 
exclusión del régimen de dedicación, que será según determine cada contrato laboral que 
se concierte y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los contratos, así 
como de aquellos otros que se opongan o resulte incompatible con las determinaciones 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el de concurso público, 
consistente en una primera autobaremación por parte de los/as candidatos/as, seguida 
de una propuesta de baremación de los méritos de los/as mismos/as por parte del 
correspondiente Departamento, para una última baremación de carácter definitivo de la 
Comisión de Contratación de la Universidad, siendo el baremo el que se acompaña en la 
solicitud.

El Departamento deberá remitir al Área de Personal antes de la publicación del 
listado de admitidos/as y excluidos/as, los criterios que va a aplicar para baremar a las 
candidaturas y que han de ser aprobados por Consejo de Departamento.

La puntuación mínima para la obtención de la plaza que, al menos, será del 10% 
de la puntuación máxima establecida en el baremo, se determinará a propuesta del 
Departamento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos alegados y acreditados 
documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Contratación pasarán a formar parte 
de una lista de contratación para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del/de 
la candidato/a ha seleccionado/a, así como para cubrir plazas de idéntico perfil. A tal 
efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de resolución de la convocatoria 
una relación de los/as aspirantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para 
formar parte de la mencionada lista.

1.5. El/La candidato/a propuesto/a para ocupar la plaza deberá respetar el horario 
establecido por el Centro y las actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.6. El/La candidata/a propuesto/a deberá presentar la documentación necesaria para 
solicitar la compatibilidad en el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
interposición de un recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comisión de 
Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente contrato a la candidatura propuesta 
por la misma. Este contrato tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la 
resolución de la Comisión de Contratación.

REQUISITOS DE LAS CANDIDATURAS

2.1. Para ser admitidos/as en el presente concurso público, los/as aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
2.1.3. Estar en posesión del título académico de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 

como mínimo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, las titulaciones 
académicas deberán estar homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte u Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. Los/as candidatos/as 
con títulos de la Unión Europea, presentarán, bien la homologación, o bien la credencial 
de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor/a de Universidad.
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2.1.4. Ejercer actividad profesional fuera del ámbito académico universitario, 
relacionada con el área de conocimiento correspondiente a la plaza solicitada y/o con 
las actividades docentes o investigadoras a ejercer, con antigüedad de al menos tres 
años y mantener el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de su periodo de 
contratación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite la homologación.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para concursar deberán cumplirse en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán hacerlo constar 

en instancia, según modelo que será facilitada en la página web del Área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatorias-de-pdi-contratado/

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
3.2.1. Fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2. Fotocopia del título académico exigido. En el caso de titulaciones obtenidas en 

el extranjero, las titulaciones académicas deberán estar homologadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte u Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. 
Los/as candidatos/as con títulos de la Unión Europea, presentarán, bien la homologación, 
o bien la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor/a 
de Universidad.

3.2.3. Certificación académica personal, en original o copia compulsada.
3.2.4. Autobaremación ajustada al baremo correspondiente según la plaza solicitada.
3.2.5. Fotocopia del contrato de trabajo o alta como autónomo correspondiente a la 

actividad profesional fuera del ámbito académico universitario, así como informe de vida 
laboral actualizado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso 
de ser empleado público aportar certificado de servicios actualizado. En caso de que 
del contrato de trabajo o del alta como autónomo no se desprenda que se cumplen los 
requisitos establecidos a la fecha indicada en la base 2.2, deberá acompañarse cualquier 
otro documento que así lo acredite.

La Comisión de Valoración, previa comprobación de que la actividad profesional de 
los/as aspirantes está relacionada con la actividad de la plaza convocada, podrá declarar 
excluidos del proceso a aquellas candidaturas que no cumplan dicho requisito, indicándolo 
expresamente en el acta de resolución del concurso.

3.2.6. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos alegados. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración 
jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que en cualquier momento la Comisión de 
Contratación o los órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los/as 
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados a 
concurso y que hayan sido objeto de valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan relacionados en la bolsa de 
trabajo, en su caso, en el acta de Resolución, podrán retirar la documentación aportada 
en el plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea firme la resolución de la 
convocatoria. La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en la página web del Área de Personal, finalizando 15 días 
después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará telemáticamente a través del 
procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante 
firma electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica de la UCA https://
sedelectronica.uca.es.
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3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes 
bases, en el plazo máximo de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite 
para la presentación de solicitudes, se publicará en la página web del Área de Personal, 
la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, se podrá establecer un plazo de 
publicación de la lista provisional comprendido entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional 
de admitidos/as y excluidos/as se podrá reclamar dentro de los 5 días siguientes a su 
publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se requerirá en dicha 
publicación al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido en su petición. Cuando razones de urgencia lo aconsejan y mediante resolución 
del Rector, este plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as se publicará y en la página web del 
Área de Personal en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la fecha límite 
del plazo que se haya dado para la subsanación de defectos. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de 
publicación de la lista definitiva comprendido entre uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con 
sede en Cádiz, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la finalización del plazo de 

presentación de reclamaciones, se remitirá al Departamento para su valoración, las 
solicitudes admitidas telemáticamente. En función del número de plazas convocadas y a 
criterio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo de remisión comprendido 
entre dos y cinco días. 

4.2. El Consejo de Departamento valorará las solicitudes admitidas remitiéndola 
baremación en el plazo máximo de 8 días al Área de Personal. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este plazo se reducirá a la 
mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la 

Comisión de Contratación está formada por:

- Rector o persona en quien delegue.
- Director/a de Departamento en el que se haya de realizar sus actividades la 

candidatura elegida o profesorado del ámbito de conocimiento implicada en quien 
delegue.

- Decano/a o Director/a del Centro o persona en quien delegue.
- Seis Profesores/as Doctores/as con vinculación permanente, de los/as cuales uno/a 

de ellos/as tendrá vinculación contractual con la Universidad y otro/a será propuesto/a por 
el Comité de Empresa del Personal Laboral Docente e Investigador Laboral.

Asimismo, asistirán a la Comisión de Contratación, con voz pero sin voto, alguno/a de 
los/as Directores/as de Secretariado dependientes del Vicerrectorado competente como 
Secretario/a de la Comisión, y un/a funcionario/a del Área de Personal como Secretario/a 
Técnico/a. 
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5.2. La composición de la Comisión de Contratación se encuentra publicada en 
la página web del Área de Personal https://personal.uca.es/convocatorias-de-pdi-
contratado/

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión podrá efectuarse en cualquier 
fase anterior al procedimiento y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la 
valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en cada convocatoria, y en 
todo caso, en los dos días siguientes a la recepción de la valoración del Departamento, 
quedando válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus miembros, 
requiriéndose, en todo caso, la presencia del/la Presidente/a y el/la Secretario/a.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones a desempeñar.
6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada para la plaza en el anexo. 

El horario podrá ser distribuido en parte o en su totalidad, tanto en turno de mañana como 
de tarde.

6.2. El/La candidato/a propuesto/a será contratado/a por el número de horas 
semanales que se indique en el anexo.

6.3. Las funciones a realizar por el profesorado contratado podrán ser las de docencia, 
investigación, gestión académica y/o atención al alumnado, de acuerdo con lo designado 
por la Dirección del Departamento, que será quien las determine en función de sus 
necesidades.

7. Retribuciones.
Las retribuciones anuales son las establecidas en la normativa vigente para el año 

2019. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apartado 2 de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por uno de los puestos, 
cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por las candidaturas, la Comisión de 

Contratación hará pública en la web del Área de Personal el acta de la reunión de la 
misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente de la celebración de la sesión 
de la Comisión. Cuando el número de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio 
del Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá establecerse en un 
máximo de cuatro días. 

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del contrato.
9.1. El/La candidato/a propuesto/a para la plaza deberá acreditar, con carácter previo 

a la firma del contrato y mediante la presentación de la documentación original, estar en 
posesión de la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar a la plaza, así 
como, en su caso, de los méritos alegados en el concurso.

9.2. En caso de que el/la candidato/a no presentara los documentos requeridos por la 
Comisión de Contratación en el plazo de 10 días o que los mismos no concuerden con las 
copias presentadas, quedará sin efecto la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio 
de las responsabilidades de todo orden que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.3. El/La aspirante propuesto/a, una vez cumplidos los requisitos anteriores, 
formalizará el correspondiente contrato laboral, en el que se contemplará el período de 
prueba que corresponda, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.7.
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La celebración o subsistencia del contrato se condiciona a la autorización de la 
compatibilidad, conforme a la normativa aplicable en la materia, en el caso de que el/la 
aspirante seleccionado/a esté desempeñando o pase a desempeñar otra actividad pública 
o privada.

9.4. El contrato celebrado por la Universidad de Cádiz en virtud del Reglamento 
de Contratación de Profesorado queda sometido a la legislación laboral y habrá de 
formalizarse por escrito, debiendo remitirse una copia básica del mismo a los/as 
representantes de los/as trabajadores/as.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 

la actuación de la Comisión de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones de la Comisión de Contratación, conforme a lo previsto en la mencionada 
Ley y en sus Estatutos.

DOCUMENTO PARA LA BAREMACIÓN POR EL DEPARTAMENTO

BAREMO PROFESORADO ASOCIADO

I. FORMACIÓN ACADÉMICA Puntuación 
máxima: 20

Puntuación
obtenida

1.1 Titulación Universitaria.

- Expediente académico de la Titulación Universitaria. Se 
valorará una única Titulación, la que en conjunto resulte 
más adecuada al perfil de la plaza.

- La puntuación resultante se minorará en 0,25 puntos por 
cada año adicional al número de años en el que esté 
estructurado el plan de estudios.  

20

1.1.1 Licenciatura/ Grado. 

Calificación numérica media resultante aproximada a dos 
decimales. En el caso de que no conste la calificación 
numérica en el expediente (A: 5; N: 7; S: 9; MH: 10)

10

1.1.2 Diplomatura. 

Calificación numérica media resultante aproximada a dos 
decimales dividida entre dos. En el caso de que no conste la 
calificación numérica en el expediente (A: 5; N: 7; S: 9; MH: 
10) dividida entre dos.

5

1.1.3 Mérito preferente: Titulación preferente Se multiplicará por 
dos la puntuación 
obtenida en los 
apartados 1.1.1 o 
1.1.2
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1.2 Doctorado 

- Se valorará un único programa de doctorado, el que en 
conjunto resulte más adecuado al perfil de la plaza.  

- Apartados 1.2.1, 1.2.2 y 1.2.3 excluyentes entre sí. 

10 

 

1.2.1 Periodo docente 2  

1.2.2 Programa completo (Examen de Licenciatura, suficiencia 
investigadora o DEA) 4  

1.2.3 Tesis Doctoral (apto o aprobado: 5; Not: 6; Sobresaliente: 7; 
Apto o sobresaliente cum laude: 8) 8  

1.2.4 Doctorado Europeo 2  

1.3 Master Homologados (no valorados en el apartado 1.2) 4  

1.3.1 500 horas o más 4  

1.3.2 300 a 499 horas 3  

1.3.3 150 a 299 horas 2  

1.3.4 Menos de 150 horas 1  

1.4 Premios extraordinarios 4  

1.4.1 Premio extraordinario de Fin de carrera 1  

1.4.2 Premio extraordinario de Doctorado 1  

1.4.3 Otros premios relacionados con la Formación Académica  1  

1.5 Otras titulaciones oficiales 4  

1.5.1 Licenciatura/Grado 2  

1.5.2 Diplomatura 1  

1.5.3 Doctorado 4  

1.6 Formación en lengua extranjera  

- Siempre que no sea materia específica de alguna de las 
titulaciones valoradas.  

- Apartados excluyentes entre sí. 

2 

 

1.6.1 Escuela Oficial de Idiomas o CSLM (0,4 por curso superado). 2  
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1.6.2 Otros Centros Oficiales (0,2 por curso superado.  1  

1.6.3 Certificado de Acreditación de nivel emitido por el CSLM 
(A1: 0,25; A2: 0,5; B1: 0,75; B2: 1; C1: 1,25; C2; 1,50. 
Puntuaciones no acumulables) 

1,50 
 

II. ACTIVIDAD DOCENTE Y COMPETENCIA PEDAGÓGICA                  Puntuación 
máxima: 20 

Puntuación 
obtenida 

2.1 Docencia en Centro Universitario (3 puntos por año TC; en 
Tiempo parciales proporcional al número de créditos)  20  

2.2 Docencia en Centro oficial no universitarios (0,5 puntos 
por año; en Tiempo parciales proporcional al número de 
créditos) 

6 
 

2.3 Cursos universitarios impartidos, coordinados o dirigidos 
(0,10 punto por cada cien horas) 2  

2.4 Dirección de proyectos de fin de carrera o Trabajo de 
investigación de Fin de Master (0,10 por proyecto o trabajo 
dirigido) 

2 
 

2.5 Formación para la actividad docente  5  

2.5.1 C.A.P o similares 2  

2.5.2 Participación en cursos de formación del profesorado (0,2 
por cada 30 horas) 

0,2 (por cada 30 
horas) 

 

2.5.3 Coordinación y/o Participación en proyectos de mejora e 
innovación docente  

0,5 (por cada 30 
horas) 

 

2.5.4 Participación en proyectos piloto (EEES) 0,25 (por curso 
académico) 

 

2.5.5 Encuestas de satisfacción docente evaluadas positivamente 
(al menos 65% de los puntos totales) 

0,25 (por 
asignatura y año) 

 

2.5.6 Ponencias en Congresos orientados a la formación docente 0,75  

2.5.7. Comunicación o Poster en Congresos orientados a la 
formación docente 0.25  

2.6 Publicación de material didáctico con ISBN 6  

2.6.1 Libros    

- Proporcionalmente y según la calidad de la editorial hasta 
5 puntos por libro                                                                    

4 (por libro) 
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2.6.2 Artículos y capítulos de libro 2  (por 
contribución) 

 

2.6.3 Director, coordinador, o editor de obra colectiva (con ISBN) 1 (por obra)  

2.7 Mérito preferente: Habilitación, acreditación o ser 
funcionario en el cuerpo docente del área de conocimiento 
de la plaza convocada 

Se multiplicará por 
dos la puntuación 
final obtenida en 
este apartado II 
del Baremo. 

 

III. ACTIVIDAD  INVESTIGADORA Puntuación 
máxima: 15 

Puntuación 
obtenida 

3.1 PUBLICACIONES 

 
30 

 

3.1.1 Libros (con ISBN) 

-Proporcionalmente y según la calidad de la editorial hasta 5 
puntos por libro 

5 (por libro)  

3.1.2 Revistas (con ISSN)   

3.1.2.1 Revistas con evaluadores externos o, en su defecto, 
catalogadas 

Proporcionalmente, según el nivel de impacto y teniendo en 
cuenta, cuando sea posible, la contribución del autor hasta 
3 puntos por trabajo 

3 (por trabajo)  

3.1.2.2 Revistas sin evaluadores externos y no catalogadas 

Proporcionalmente y según el nivel de difusión y teniendo en 
cuenta, cuando sea posible,  la contribución del autor hasta 
0,5 puntos por trabajo 

0,5 (por trabajo)  

3.1.3 Capítulos de libro 

Proporcionalmente y según la calidad de la editorial y 
teniendo en cuenta, cuando sea posible,  la contribución del 
autor hasta 3 puntos por capítulo 

3 (por capítulo)  

3.1.4 Director, coordinador, o editor de obra colectiva (con ISBN) 2 (por obra)  

3.1.5 Prólogos, traducciones e introducción 0,25 (por 
aportación) 
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3.2 PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS 5  

3.2.1 Ponencias   

3.2.1.1 Ámbito nacional 0,75 (por 
ponencia) 

 

3.2.1.2 Ámbito internacional 1 (por ponencia)  

3.2.2 Comunicación o Poster   

3.2.2.1 Ámbito nacional 0,25 (por 
comunicación) 

 

3.2.2.2 Ámbito internacional 0,5 (por 
comunicación) 

 

3.3 Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 
públicas  y contratos con empresas o con la 
Administración 

7 
 

3.3.1 Dirección 1 (por año)  

3.3.2 Pertenencia como investigador del Proyecto 0,5 (por año)  

3.4 Grupos de investigación reconocidos 3  

3.4.1 Dirección 0,5 (por año)  

3.4.2 Pertenencia como investigador del Grupo 0,25 (por año)  

3.5 Becas.  

Los periodos inferiores al año se valorarán 
proporcionalmente. En caso de solapamiento de becas, el 
periodo de solapamiento solo se valorará en una de ellas.  

10 

 

3.5.1 De organismos públicos obtenidas por concurso público u 
homologadas a FPU y FPI.  

2 (por año)  

3.5.2 Otras becas 0,3 (por año)  

3.5.3 Contratos de reincorporación y figuras afines. Este mérito no 
podrá ser valorado también en el apartado dedicado a los 
méritos por capacidad docente o profesional.  

2 (por año)   

3.6 Estancias en Centros de investigación u otras Universidades 
realizadas con posterioridad a la finalización de los estudios 
de grado. Estancias iguales o superiores a cuatro semanas 
en Centros distintos a la universidad de origen.  

8 
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3.6.1 Centros científicos de relevancia acreditada y reconocido 
prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros 

2 (por año)  

3.6.2 Otros Centros 1 (por año)  

3.7 Patentes Licenciadas 4  

3.7.1 Comercializada 2 (por patente)  

3.7.2 No Comercializada 1 (por patente)  

3.8 Dirección de trabajos de investigación (defendidos y 
aprobados) 3  

3.8.1 DEA o Tesina 0,5  

3.8.2 Tesis doctorales 1,5  

3.9 Mérito preferente: Habilitación, acreditación o ser 
funcionario en el cuerpo docente del área de conocimiento 
de la plaza convocada 

Se multiplicará por 
dos la puntuación 
final obtenida en 
este apartado III 
del Baremo 
(excluidos los 
apartados 3.10 y 
3.11) 

 

3.10 Mérito preferente: (Ayudante y Ayudante Doctor). 
Condición de becario con los requisitos establecidos en el 
epígrafe III de este Anexo (Valoración de los méritos 
preferentes), apartado 3 

- Este mérito es compatible con la valoración del período 
de beca en el epígrafe 3.5 

15 

 

3.11 Mérito preferente: (Ayudante Doctor). Estancia en Centros 
de reconocido prestigio con los requisitos establecidos en 
el epígrafe III de este Anexo (Valoración de los méritos 
preferentes), apartado 4 

15 

 

IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE Puntuación 
máxima: 20 

Puntuación 
obtenida 

4.1 Experiencia profesional con interés para la docencia o 
investigación 

 

 

2 (por año) hasta 
un máximo de 50 
puntos 
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V. OTROS MÉRITOS Puntuación 
máxima: 5 

Puntuación 
obtenida 

5.1 Asistencia a Congresos Específicos 3  

5.1.1 Congresos nacionales 0,10 (por 
asistencia) 

 

5.1.2 Congresos Internacionales 0,20 (por 
asistencia) 

 

5.2 Organización de Congresos (Comité organizador) 2  

5.2.1 Congresos nacionales 0,25 (por 
Congreso) 

 

5.2.2 Congresos Internacionales 0,5 (por Congreso)  

5.3 Alumno colaborador de un Departamento o Área afín al de 
la plaza convocada 

0,5 (por año) 
hasta un máximo 
de 2. 

 

5.4 Becario colaborador de un Departamento o Área afín al de 
la plaza convocada  

-Incompatible con los apartados 3.5 y 5.3. 

1 

 

5.5 Becario Erasmus, Intercampus o similares 0,25 (por 
cuatrimestre/sem
estre) hasta un 
máximo de 2. 

 

5.6 Acreditación para figura de Profesor Contratado superior a 
la que se opta 1  

5.7 Gestión Universitaria 3  

5.7.1 Órganos académicos Unipersonales estatutarios o 
asimilados 

1 (por año)  

5.7.2 Dirección SCYTT 0,75 (por año)  

5.7.3 Participación en órganos colegiados 0,5 (por año)  

5.8 Otros méritos  relacionados con el perfil de la plaza Hasta 1  

PUNTUACION TOTAL Puntuación 
máxima: 100 

Puntuación 
obtenida 
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Puntuacion final.
1. Cuando un candidato supere la puntuación máxima prevista para un apartado o 

subapartado de algunos de los cinco bloques del baremo, se le concederá la puntuación 
máxima prevista en el apartado o subapartado correspondiente. En estos casos, 
y a diferencia del supuesto previsto en el apartado siguiente, no se procederá a la 
normalización de la puntuación obtenida por los restantes candidatos en dichos apartados 
o subapartados.

2. A la puntuación total obtenida en cada uno de los bloques se le aplicará la 
ponderación de la siguiente Tabla, y de la suma de todo ello se obtendrá la puntuación final. 
Cuando, en alguno de los cinco bloques del baremo un aspirante supere la puntuación 
máxima, a éste se le concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional.

FORMACIÓN DOCENCIA INVESTIGACIÓN PROFESIONAL OTROS TOTAL

AYUDANTE 35 15 35 5 10 100

AYTE. DOCTOR 30 15 40 5 10 100

CONT. DOCTOR 15 35 40 5 5 100

CONT. DOCTOR 
(PERF. INVEST.)

15 25 50 5 5 100

COLABORADOR 20 35 15 25 5 100

ASOCIADO 20 20 15 40 5 100

3. La puntuación final obtenida tras la ponderación podrá incrementarse con el 
porcentaje de hasta el 10% de dicha puntuación final adjudicado por el Departamento.

4. Si como resultado de la adjudicación de hasta un 10% de la puntuación final por 
parte del Departamento algún candidato superara los 100 puntos, a este se le concederá 
la puntuación máxima, en tanto que la valoración de los demás concursantes se hará de 
forma ponderada.

5. El valor de la puntuación final se modulará a un máximo de 10 puntos.

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS PREFERENTES

1 Poseer la titulación preferente expresada en la convocatoria El  doble de la puntuación obtenida en los apartados 
1.1.1 o 1.1.2 con el límite de 20 puntos.

2 Estar habilitado o ser funcionario de los cuerpos docentes en el 
área de conocimiento de la plaza (art. 48.3 LOU).

El  doble de la puntuación final obtenida en los 
apartados de Actividad docente (II) y Actividad 
investigadora (III). 

3 Ayudante y Ayudante Doctor: haber tenido la condición de 
becario o personal investigador en formación reconocida en 
convocatorias públicas u homologadas, con una duración 
mínima de dos años y no haber sido desposeído de la misma 
por informe desfavorable (art. 64.2 LAU). En el caso en el que 
se haya culminado con la obtención del grado de Doctor no se 
requerirá el período mínimo de dos años de disfrute efectivo de 
la beca.

15  puntos adicionales en el apartado de Actividad 
investigadora

4 Ayudante Doctor: la estancia del candidato en universidades o 
centros de investigación de reconocido prestigio, españoles o 
extranjeros, distintos de la Universidad de origen (mínimo de 8 
meses en un periodo de 24 meses).
Contratado Doctor: la estancia del candidato en universidades 
o centros de investigación de reconocido prestigio, españoles o 
extranjeros, distintos de la Universidad de origen (mínimo de 12 
meses en un periodo de 24 meses).

15  puntos adicionales en el apartado de Actividad 
investigadora
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OBSERVACIONES GENERALES1

1. El presente baremo se utilizará en la valoración del mérito y capacidad en los 
concursos públicos de selección de personal docente e investigador a realizar por la 
Universidad de Cádiz. 

2. El baremo se divide en cinco bloques:
I) Formación Académica.
II) Actividad docente y Competencia pedagógica.
III) Actividad investigadora.
IV) Experiencia profesional 
V) Otros méritos 
3. Será responsabilidad de los Departamentos: 
a) Informar sobre el perfil de la plaza definido en la convocatoria. Dicho perfil habrá 

de ajustarse en la medida de lo posible al de la Titulación que origina la necesidad de la 
plaza. 

b) Informar razonadamente a la Comisión de Contratación del mayor o menor grado 
de afinidad de cada uno de los méritos alegados por los candidatos. 

c) Valorar, conforme al baremo y en función del tipo de plaza, las solicitudes 
recibidas. 

d) A la vista de los currículos de los aspirantes y de su adecuación a la plaza 
convocada, señalar el candidato o candidatos a los que se les adjudica hasta un 10% de 
la puntuación final obtenida. 

4. La Comisión de contratación supervisará la correcta aplicación del baremo, la 
adecuación del candidato al perfil de la plaza, y formulará la correspondiente propuesta 
de contratación, si procede. 

5. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada uno de los bloques 
contemplados en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspondencia 
de dichos méritos con el perfil de la plaza definido en la convocatoria y, en su defecto, 
con el área de conocimiento de la plaza a la que concursa. 

En consecuencia, y una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente 
corrector en función de su adecuación a la materia de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

a) Adecuación alta (materia de la plaza): 1 
b) Adecuación media (materia afín a la plaza): 0,50 
c) Adecuación baja o sin adecuación (materia no afín o poco afín de la plaza): 0 
6. Los méritos puntuados por periodos temporales serán valorados proporcionalmente 

al periodo que abarque, considerando el resultado redondeado al primer decimal. 
7. El mérito se puntuará una sola vez en el apartado correspondiente.

                                          
1  Reglamento de Contratación de Profesorado Universidad de Cádiz (aprobado por Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de 19 de diciembre de 2003; BOUCA núm. 7; modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
13 de julio de 2004, BOUCA núm. 14; modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de 
2004, BOUCA núm. 15; modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de junio de 2008, BOUCA 
núm. 80; modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2011, BOUCA núm. 138).

A N E X O

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN LABORAL DE 
PROFESORADO ASOCIADO

Plaza Centro Departamento Área
de Conocimiento Categoría Dedicación Duración

del contrato
Perfil

de la plaza
Puntuación 

mínima

DC4601 Fac. 
Medicina

Cirugía Cirugía Profesor 
asociado

P03 Curso académico, 
prorrogable según 

normativa

Neurocirugía 10 puntos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 9 de septiembre de 2019, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de Profesorado Asociado 
de Ciencias de la Salud, mediante contrato laboral especial de duración 
determinada a tiempo parcial.

Por Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/RECC191VOAP/2016, de 27 de 
julio de 2016, se convocó concurso público para la contratación de Profesorado Asociado 
de Ciencias de la Salud, mediante contrato laboral especial de duración determinada a 
tiempo parcial, quedando vacantes las plazas relacionadas en el Anexo I.

Por una parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE del 24 de diciembre); Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001; Decreto Legislativo 1/2013, de 
8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, 
y siendo necesaria la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud en 
las plazas que se indican en el Anexo I, de acuerdo con el Reglamento por el que se 
establecen los procedimientos para la Contratación de Profesorado Asociado de Ciencias 
de la Salud, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 21 de junio de 2016.

Por otra, el Real Decreto-Ley 20/2011 de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, 
estableció en su artículo 3.2, que durante el año 2012 no se procedería a la «contratación 
de personal temporal, ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de 
funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes 
a inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales 
que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales». Esta prohibición general y la excepción a la misma se encuentra vigente 
en Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 
y en la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2017, que establece que durante este año no se procederá, en el 
sector público andaluz, a la contratación de personal laboral temporal ni al nombramiento 
de personal estatutario temporal o de funcionario interino, salvo en casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, que se restringirán a los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

En este contexto, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía dictó el Decreto 
54/2013, de 21 de mayo, por el que se delega en la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, el ejercicio de la competencia de autorización de las correspondientes 
convocatorias de la Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la 
provisión de necesidades de personal de las Universidades Públicas de Andalucía.

Dicho Decreto delega en la persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo (actualmente la Consejería de Conocimiento, Investigación 
y Universidad) el ejercicio de la competencia de autorización de las correspondientes 
convocatorias de la Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la 
provisión de necesidades de personal de las Universidades Públicas de Andalucía.

Una vez obtenida la correspondiente autorización de la Consejería con fecha de 24 de 
mayo de 2016 por la que se autorizan contrataciones temporales en el ámbito de Ciencias 
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de la Salud, concurriendo necesidades urgentes e inaplazables en la Universidad de 
Cádiz, este Rectorado ha resuelto, en uso de las competencias que atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la 
misma, así como en los Estatutos de esta Universidad, convocar concurso público para 
la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud, en las plazas que se 
citan en el Anexo I, mediante Contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial.

Cádiz, 9 de septiembre de 2019.- El Rector, por delegación de competencias (Resolución 
UCA/R83REC/2019, de 29.7, BOUCA del 29), El Vicerrector de Profesorado, Manuel 
Antonio García Sedeño.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante contrato laboral especial de 

duración determinada a tiempo parcial, las plazas de Profesorado Asociado de Ciencias 
de la Salud que se indican en el Anexo I, con las características que igualmente se 
señalan en el mismo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de convocatoria se regirán por 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001; Ley 15/2003, Andaluza de 
Universidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el que se establecen las bases 
generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; 
Acuerdo de 3 de Octubre de 1995, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
por el que se autoriza la suscripción de un Convenio Marco entre las Consejerías de 
Educación y Ciencia y Salud y las Universidades andaluzas para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia; el Concierto Específico entre 
la Junta de Andalucía y la Universidad de Cádiz, de 22 de Julio de 1998; el Acuerdo 
de 4 de marzo de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que 
se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías de Salud 
y las Universidades Andaluzas para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la 
Investigación y la Docencia; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz, el 
Reglamento UCA/CG05/2016 de 21 de junio por el que se establecen los procedimientos 
para la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud en la Universidad 
de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, aprobados Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con 
exclusión del régimen de dedicación, que será según determine cada contrato laboral que 
se concierte y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los contratos, así 
como de aquellos otros que se opongan o resulte incompatible con las determinaciones 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el de concurso público, 
consistente en una primera autobaremación por parte de los/as candidatos/as, seguida de 
una propuesta de baremación de los méritos de los mismos por parte del correspondiente 
Departamento, para una última baremación de carácter definitivo de la Comisión de 
Contratación de la Universidad, siendo el baremo el establecido en el Reglamento por el 
que se establecen los procedimientos para la contratación de profesorado Asociado de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Cádiz y que se acompaña en la solicitud.

1.4. La puntuación mínima para la obtención de cada una de las plazas será de 10 
puntos.
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1.5. La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos alegados y acreditados 
documentalmente.

1.6. Las candidaturas que alcancen la puntuación mínima de cada plaza pasarán a 
formar parte de una lista de contratación para suplir la posible eventualidad ante una 
renuncia del/de la candidata/ha seleccionado/a, por un plazo máximo de dos años.

1.7. Las candidaturas propuestas para ocupar las plazas deberán realizar las 
funciones asignadas en la normativa y acuerdos vigentes, respetar el calendario y horario 
establecido por el Centro y las actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.8. Los/as candidatos/as propuestos/as deberán presentar la documentación 
necesaria para solicitar la compatibilidad en el momento de la firma del contrato.

1.9. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
interposición de un recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comisión de 
Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente contrato a la candidatura propuesta 
por la misma. Este contrato tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la 
resolución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los/as candidatos/as.
Para ser admitido en el presente concurso público, los/as aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:
2.1. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 

jubilación.
2.2. Estar en posesión del título académico que habilita para el ejercicio de la 

profesión.
2.3. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, las titulaciones académicas 

deberán estar homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte u 
Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. Las candidaturas con títulos de la 
Unión Europea, presentarán, bien la homologación, o bien la credencial de reconocimiento 
dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor/a de Universidad.

2.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.5. Ocupar plaza en las Unidades de Gestión Clínica Sanitaria en las que se oferten 

las plazas, con dedicación a jornada completa y turno de trabajo compatible con el horario 
docente.

2.6. De conformidad con la cláusula Séptima del Convenio Marco entre las Consejerías 
de Salud y de Educación y Ciencia y la Universidad de Cádiz, los/as aspirantes serán 
personal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio correspondiente. 
En su defecto, si no hubiese candidaturas con plaza en propiedad, de forma subsidiaria, 
podrán concurrir las que no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes requisitos.

2.7. Los requisitos exigidos y méritos alegados para concursar deberán cumplirse en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán hacerlo 

constar en instancia, según modelo que se acompaña como Anexo III, que será facilitada 
en la página web del Área de Personal (https://personal.uca.es/convocatorias-de-pdi-
contratado/.

3.2. Los/as aspirantes que opten a varias plazas de distintas categorías y áreas 
deberán presentar tantas solicitudes como plazas, acompañada de la documentación 
requerida.

3.3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
3.3.1. Autobaremo.
3.3.2. Fotocopia del documento nacional de identidad.
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3.3.3. Fotocopia del título universitario que habilita para optar a la plaza acompañada 
de la credencial de homologación o de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio 
de la profesión de Profesor/a de Universidad, en su caso.

3.3.4. Documentación que acredite estar en posesión de la titulación académica en la 
especialidad correspondiente a la plaza solicitada, en su caso.

3.3.5. Certificación Oficial de vinculación al Servicio Andaluz de Salud, en el que se 
especifique el Centro, Unidad de Gestión de Gestión Clínica, Servicio o Sección en la 
que realiza su labor asistencial, puesto, turno de trabajo y régimen de dedicación, según 
modelo que se acompaña como Anexo II.

3.3.6. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos alegados. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración 
jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que en cualquier momento la Comisión de 
Contratación o los órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los/as 
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados a 
concurso y que hayan sido objeto de valoración.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en la página web del Área de Personal, finalizando 15 días 
después de la publicación en el BOJA.

3.5. La presentación de solicitudes se realizará telemáticamente a través del 
procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante 
firma electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica de la UCA https://
sedelectronica.uca.es.

3.6. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes 
bases, en el plazo máximo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha límite 
para la presentación de solicitudes, se publicará en la página web del Área de Personal, 
la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Contra la lista provisional 
de admitidos/as y excluidos/as se podrá reclamar dentro de los 10 días siguientes a su 
publicación.

3.7. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se requerirá en dicha 
publicación al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido en su petición.

3.8. La lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as se publicará en la página web 
del Área de Personal en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la fecha límite 
del plazo que se haya dado para la subsanación de defectos. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, se podrá establecer un plazo de 
publicación de la lista definitiva entre 1 y 3 días.

3.9. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial 
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.10. Los/as solicitantes que finalmente no obtengan plaza ni aparezcan relacionados 
en la lista de sustitución, en su caso, en el acta de Resolución, podrán retirar la 
documentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez 
sea firme la resolución de la convocatoria. La documentación que no se retire en dicho 
plazo podrá ser destruida.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la finalización del plazo de 

presentación de reclamaciones, se remitirá al Departamento para su valoración las 
solicitudes admitidas telemáticamente. En función del número de plazas convocadas 
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y a criterio del Vicerrectorado competente se podrá establecer un plazo de remisión 
comprendido entre dos y cinco días.

4.2. Los Departamentos establecerán las comisiones necesarias para realizar la 
valoración de las solicitudes admitidas de acuerdo a lo establecido en el Anexo IV, cuyo 
resultado deberá ser necesariamente aprobado por el Consejo de Departamento. La 
documentación resultante deberá ser remitida telemáticamente, en el plazo máximo de 8 
días al Vicerrectorado competente. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio del 
Vicerrectorado competente, este plazo se reducirá a la mitad.

4.3. El Departamento deberá remitir al Área de Personal antes de la publicación del 
listado de admitidos y excluidos, criterios aplicables a los apartados 2.6, 2.7, 2.8, 3.1, 3.2, 
3.3 y 3.4 del baremo y que han de ser aprobados por Consejo de Departamento.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la 

Comisión de Contratación está formada por:
Rector o persona en quien delegue.
- Director/a del Departamento en el que se haya de realizar sus actividades la 

candidatura elegida o profesorado del ámbito de conocimiento implicado en quien 
delegue.

- Decano/a o Director/a de la Escuela o persona en quien delegue.
- Seis profesores/as doctores/as con vinculación permanente, de los cuales uno/a de 

ellos tendrá vinculación contractual con la Universidad y otro/a será propuesto/a por el 
Comité de Empresa del Personal Docente e Investigador Laboral.

- Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contratación, con voz pero sin voto, 
algunos/as de los/as Directores/as de Secretariado dependientes del Vicerrectorado 
competente, como Secretario/a de la Comisión y un miembro del Área de Personal como 
Secretario/a Técnico/a.

5.2. La composición de la Comisión de Contratación se encuentra publicada en 
la página web del Área de Personal https://personal.uca.es/convocatorias-de-pdi-
contratado/.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión podrá efectuarse en cualquier 
fase anterior al procedimiento y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la 
valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en cada convocatoria, y en 
todo caso, en los dos días siguientes a la recepción de la valoración del Departamento, 
quedando válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus miembros, 
requiriéndose, en todo caso, la presencia del/la Presidente/a y el Secretario/a.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones a desempeñar.
6.1. La duración de los contratos de trabajo será la indicada para cada plaza en el 

Anexo I y como máximo hasta la finalización del primero o segundo cuatrimestre según 
corresponda.

6.2. En cumplimiento de la normativa vigente, el/la candidato/a propuesto/a será 
contratado/a con dedicación a tiempo parcial de 6 horas semanales, correspondiendo 
a 3 horas semanales de docencia teórica y 3 horas semanales de tutoría y asistencia al 
alumnado.

6.3. Según lo dispuesto en la normativa vigente, la dedicación horaria del Profesorado 
Asociado de Ciencias de la Salud será la siguiente:

- Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: se podrán encomendar hasta un 
máximo de 0,75 créditos mensuales. Esta actividad no podrá superar los máximos 
horarios indicados en el apartado anterior.
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- Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: el resto de las horas de la 
jornada semanal legalmente establecida se dedicará a la actividad asistencial en la que 
quedarán incluidas las horas de docencia práctica.

6.4. Las tareas a realizar por la persona contratada serán principalmente las que 
relacionan a continuación:

- Participar en la impartición de clases teóricas y seminarios/talleres teórico-
prácticos, etc. correspondientes a la/s asignatura/s que se detallan en el Anexo I para la 
correspondiente plaza convocada.

- Participar en el diseño de las actividades de docencia práctico-clínica de las 
asignaturas.

- Participar en las tareas de evaluación previstas para dichas asignaturas.
- Participar en la coordinación de la actividad docente de los Tutores Clínicos 

vinculados a las asignaturas.
- Sin ser su principal tarea, también podrán llevar a cabo tareas de docencia práctico-

clínica de las asignaturas correspondientes a la plaza ocupada.

7. Retribuciones.
7.1. Las retribuciones anuales son las establecidas en la normativa vigente para el 

año 2019.
7.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º, apartado 2 de la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por uno de los puestos, 
cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por las candidaturas, la Comisión de 

Contratación hará pública en la web del Área de Personal el acta de la reunión de la 
misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente de la celebración de la sesión 
de la Comisión. Cuando el número de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio 
del Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá establecerse en un 
máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del contrato.
9.1. El/La candidato/a propuesto/a dispondrá de un plazo de 10 días, contados a partir 

del siguiente al de la publicación del acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho 
plazo, se entenderá que decae en su derecho.

9.2. El/La candidato/a propuesto para la plaza deberá acreditar, con carácter previo 
a la firma del contrato y mediante la presentación de la documentación original, estar en 
posesión de la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar a la plaza, así 
como, en su caso, de los méritos alegados en el concurso.

9.3. En caso de que el/la candidato/a no presentara los documentos requeridos en el 
plazo de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias presentadas, quedará 
sin efecto la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de 
todo orden que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.4. El/La aspirante propuesto/a, una vez cumplidos los requisitos anteriores, 
formalizará el correspondiente contrato laboral, teniendo en cuenta lo establecido en la 
base 1.7.

9.5. La celebración o subsistencia del contrato se condiciona a la autorización de 
la compatibilidad, conforme a la normativa aplicable en la materia, en el caso de que 
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el/la aspirante seleccionado/a esté desempeñando o pase a desempeñar otra actividad 
pública o privada.

9.6. La autorización para el disfrute de vacaciones, licencias o similares durante 
el período docente para el que se contrata al profesorado, deberá ser informada 
favorablemente por el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la cobertura 
de la actividad docente asignada.

9.7. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz en virtud del Reglamento 
de Contratación de Profesorado quedan sometidos a la legislación laboral y habrán de 
formalizarse por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mismos a los/as 
representantes de los/as trabajadores/as.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 

la actuación de la Comisión de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma establecida en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones de la Comisión de Contratación, conforme a lo previsto en la mencionada 
Ley y en sus Estatutos.

ANEXO I

PLAZAS A CONVOCAR

Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud – Áreas Médicas

PLAZA DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO DURACIÓN DOCENCIA PREVISTA

UNIDAD DE 
GESTIÓN 
CLÍNICA

CENTRO

DC4488 ANATOMIA 
PATOLOGICA

ANATOMIA 
PATOLOGICA

4,5 MESES 
2º CUATRIM.

Anatomía Patológica 
Especial

ANATOMIA 
PATOLOGICA

H.U. 
PUERTO 
REAL

DC4548 ANATOMIA 
PATOLOGICA

ANATOMIA 
PATOLOGICA

4,5 MESES 
2º CUATRIM.

Anatomía Patológica 
Especial

ANATOMIA 
PATOLOGICA

H.U. 
JEREZ

DC4499 MEDICINA MEDICINA 7,5 MESES 
ANUAL.

P.M. de la Sangre, 
Órganos Hematopoyéticos, 
Oncología, Cuidados 
Paliativos, Nutrición y 
Dietética

ONCOLOGIA 
MEDICA

H.U. 
JEREZ

DC4446 CIRUGIA CIRUGIA 7,5 MESES 
ANUAL

Fundamentos de Cirugía y 
Anestesia

CIRUGIA 
GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO

H.U. 
PUERTO 
REAL

DC4483
BIOMEDICINA, 
BIOTECNOLOGIA 
Y SALUD PUBLIC

BIOQUIMICA 
Y BIOLOGIA 
MOLECULAR

4,5 MESES 
1º CUATRIM. Bioquímica Clínica LABORATORIO 

CLINICO

H.U. 
PUERTO 
REAL

DC4514 CIRUGIA CIRUGIA 4,5 MESES 
2º CUATRIM

Patología Quirúrgica del 
Aparato Circulatorio y 
Respiratorio

CIRUGIA 
GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO

H.U. 
JEREZ

DC4517 CIRUGIA CIRUGIA 4,5 MESES 
2º CUATRIM.

Patología Quirúrgica 
del Aparato Digestivo y 
Endocrinología

CIRUGIA 
GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO

H.U. 
JEREZ

DC4376 CIRUGIA CIRUGIA 4,5 MESES 
1º CUATRIM.

Patología Quirúrgica 
del Aparato Digestivo y 
Endocrinología

CIRUGIA 
GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO

H.U. 
PUERTA 
DEL MAR
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PLAZA DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO DURACIÓN DOCENCIA PREVISTA

UNIDAD DE 
GESTIÓN 
CLÍNICA

CENTRO

DC4411
MATERNO-
INFANTIL Y 
RADIOLOGIA

PEDIATRIA 7,5 MESES 
ANUAL Rotatorio Clínico PEDIATRIA

H.U. 
PUERTA 
DEL MAR

DC4543
BIOMEDICINA, 
BIOTECNOLOGIA 
Y SALUD PUBLICA

MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
SALUD PUBLICA

4,5 MESES 
1º CUATRIM

Medicina Preventiva y Salud 
Pública

MEDICINA 
PREVENTIVA Y 
SALUDPUBLICA

H.U. 
JEREZ

DC4377 CIRUGIA CIRUGIA 4,5 MESES 
2º CUATRIM.

Patología Quirúrgica 
del Aparato Digestivo y 
Endocrinología

CIRUGIA 
GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO

H.U. 
PUERTA 
DEL MAR

DC4470 CIRUGIA CIRUGIA 7,5 MESES 
ANUAL Rotatorio Clínico

CIRUGIA 
GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO

H.U. 
PUERTO 
REAL

DC4431 MEDICINA MEDICINA 4,5 MESES 
1º CUATRIM.

Patología Médica de las 
Enfermedades Infecciosas. 
Sistemas Articular y 
Enfermedades Inmunes

Reumatología 
(Medicina Interna)

H.U. 
PUERTO 
REAL

DC4350 MEDICINA MEDICINA 7,5 MESES 
ANUAL

Introducción a la Medicina 
Interna y Propedéutica 
Clínica

URGENCIAS
H.U. 
PUERTA 
DEL MAR

DC44761
MATERNO-
INFANTIL Y 
RADIOLOGIA

PEDIATRIA 7,5 MESES 
ANUAL Rotatorio Clínico PEDIATRIA

H.U. 
PUERTO 
REAL

DC4554 MEDICINA MEDICINA 4,5 MESES 
1º CUATRIM

Medicina Familiar y 
Comunitaria. Medicina de 
Urgencias

MEDICINA DE 
FAMILIA A.P. JEREZ

1 La incorporación del/de la candidato/a propuesto/a para dicha plaza estará supeditada a la fecha de jubilación 
del actual titular de la misma.

ANEXO II

CERTIFICADO DE VINCULACIÓN

D/Dña. ......................................................................, como Director/a Gerente del Centro: 
..........................................................................................................................., y a petición de 
D/Dña. ..........................................................., con DNI..............................................................

CERTIFICA:
- Que emite el presente a petición del/la solicitante arriba indicada, con el objeto 

de concurrir a la convocatoria de profesorado asociado de Ciencias de la Salud de la 
Universidad de Cádiz.

- Que según los datos que obran en poder de este Centro, el/la solicitante desarrolla 
actualmente su labor profesional en este Centro, con la categoría profesional de ................
........................................................................................................................................................

- Que su labor profesional (sí/no) .................................. conlleva labor asistencial.
- Que, en caso de realizar labor asistencial, la misma se realiza en la Unidad de 

Gestión Clínica .............................................................................................................................
- Que (sí/no) ........................ posee plaza en propiedad en la citada Unidad de Gestión 

Clínica y en este Centro.
- Que la labor profesional (sí/no) ........................ se realiza a Jornada Completa.
- Que la labor profesional se realiza en turno de mañana/tarde/noche/otro) ....................

........................................................................................................................................................
Y para que conste y surta efectos, se expide la presente certificación en ......................., 

a ............................ de ............................ de 2019.



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página 40 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO III

SOLICITUD DE PLAZA DE CIENCIAS DE LA SALUD

D./Dª…………………………………………………………………….……………………………
NIF ..............................................................................................……………………………….
F. nacimiento ..........................................................................................................................
Domcilio ..................................................................................................................................
Localidad …………………………………… C.P ……………………………………………...…
Teléfono ...........................................................................................……………………….….
E-mail .................................................………………………………………….………….…….

SOLICITA la plaza de Prof. Asociado CC. Salud Áreas Médicas.
Del área de conocimiento de ………..........………………………………………….…………
Núm. plaza (s).
1.º .................……………………………………………………………………………………….
2.º .................……………………………………………………………………………………….
3.º .................……………………………………………………………………………………….
4.º .................……………………………………………………………………………………….

(Si se solicitan varias plazas de la misma categoría y área, se deberá identificar 
el número de cada plaza, indicando el orden de preferencia. En caso contrario, se 
deberá presentar una solicitud independiente para cada plaza, acompañada de toda la 
documentación requerida.)

Adscrita al Departamento de ....……………………………………………………………….

DECLARA bajo su responsabilidad que tiene conocimiento del contenido de las 
bases de la convocatoria así como que los datos expresados en la presente solicitud son 
exactos, adjuntando la documentación que se relaciona:

� Autobaremo.
� Fotocopia del DNI.
� Fotocopia título universitario que habilita para optar a la plaza.
�  Fotocopia titulación académica en la especialidad correspondiente a la plaza 

solicitada.
� Certificación oficial de vinculación al SAS.
� Fotocopias de los méritos alegados en el curriculum vitae.
� Otros (relacionar, en su caso) …………..................……………………………………….

Lugar y fecha ..................................................................................………………………….

(firma)

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ.
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ANEXO IV. BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE PLAZAS DE PROFESORADO ASCIS  

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

SIN 
AFÍNIDAD 

AFÍNIDAD 
MEDIA  

AFINIDAD TOTAL  

MÁXIMA TITULACIÓN ALCANZADA (Solo una titulación) 

1.1 Doctorado 0 5 puntos 10 puntos 

1.2 Máster Oficial 0 3,5 puntos 7 puntos 

MÁXIMA ACREDITACIÓN ALCANZADA (Solo una acreditación) 

1.3 Profesor/a Colaborador/a 0 2 puntos 4 puntos 

1.4 Profesor/a Ayudante Doctor/a 0 3 puntos 6 puntos 

1.5 Profesor/a Contratado/a Doctor/a 0 4 puntos 8 puntos 

1.6 Profesor/a Titular de Universidad 0 5 puntos 10 puntos 
 
 

Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE II. ACTIVIDAD DOCENTE 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

SIN 
AFÍNIDAD 

AFÍNIDAD 
MEDIA 

AFINIDAD TOTAL 

2.1 Actividad como profesor/a ASCIS 0 0’05 puntos por 
mes 0’1 punto por mes 

2.2 Actividad docente como Tutor/a Clínico/a 0 0,04 puntos por 
mes 

0’08 puntos por 
mes 

2.3 
 

Docencia reglada universitaria (clases y/o 
seminarios teóricos) 0 

0’25 puntos por 
ECTS impartido 

(máximo 1 
punto/año) 

0’5 puntos por 
ECTS impartido 

(máximo 2 
punto/año) 

2.4 Docencia en Formación Continuada 
acreditada de profesionales sanitarios 0 

0’025 puntos por 
ECTS impartido 

(máximo 1 
punto/año) 

0’5 puntos por 
ECTS impartido 

(máximo 2 
punto/año) 

2.5 Dirección de Tesis Doctorales 0 1 punto por Tesis 2 puntos por Tesis 

2.6 Libros sobre metodología o innovación 
docente (con ISBN) 0 Hasta 1’5 puntos 

por libro 
Hasta 3 puntos por 

libro 

2.7 Artículos sobre metodología o innovación 
docente (con ISSN) 0 Hasta 0’5 puntos 

por artículo 
Hasta 1 punto por 

artículo 

2.8 Presentación en congresos sobre 
metodología o innovación docente 0 Hasta 0’1 puntos 

por presentación 
Hasta 0’2 puntos 
por presentación 
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Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 30 PUNTOS) 

SIN 
AFINIDAD AFINIDAD MEDIA TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos de contenido 
investigador (con ISBN y diferentes a la 
tesis doctoral) 

0 Hasta 2 puntos por 
libro 

Hasta 4 puntos por 
libro 

3.2 Artículos de contenido investigador en   
revistas (con ISSN) 0 Hasta 2 puntos por 

artículo 
Hasta 4 puntos por 

artículo 

3.3 
Capítulos de libro de contenido 
investigador (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

0 Hasta 1 punto por 
capítulo 

Hasta 2 puntos por 
capítulo 

3.4 Presentaciones en Congresos de 
investigación 0 Hasta 0’1 puntos 

por presentación 
Hasta 0’2 puntos 
por presentación 

3.5 
Investigador/a Principal de Proyectos de 
Investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas 

0 0’5 puntos/año 1 punto/año 

3.6 
Investigador/a Participante de Proyectos 
de Investigación obtenidos en 
convocatorias competitivas 

0 0’125 puntos/año 0’25 puntos/año 

 
 
 

Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

SIN 
AFINIDAD AFINIDAD MEDIA TOTAL AFINIDAD 

4.1 Experiencia profesional en Centros 
Sanitarios Públicos 0 0,25 puntos por año 

completo 
0’5 puntos por año 

completo 

4.2 Experiencia profesional en otros Centros 
Sanitarios 0 0,05 puntos por año 

completo 
0’1 punto por año 

completo 

4.3 Evaluación del Desempeño Profesional 
(EDP) 0 EDP x 0’25 puntos EDP x 0’5 puntos 

4.4 

Acreditación del nivel de la Competencia 
profesional en el Sistema Sanitario Público: 
- Nivel Excelente 
- Nivel Experto 
- Nivel Avanzado 

 
 

0 
0 
0 

 
 

5 puntos 
3’5 puntos 
2’5 puntos 

 
 

10 puntos 
7’5 puntos 
5 puntos 
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Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años

BLOQUE V. VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO

(MÁXIMO 10 PUNTOS)

5.1 Méritos docentes (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

5.2 Méritos investigadores (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

5.3 Méritos asistenciales (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

5.4 Méritos de gestión universitaria (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

5.5 Méritos de gestión sanitaria (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

GUÍA DE APLICACIÓN DEL BAREMO

Criterios generales.
1. Se valorarán de forma independiente cada uno de los cinco Bloques.
2. En los bloques II, III, IV y V se valorarán únicamente aquellos méritos obtenidos en 

los 10 años inmediatamente anteriores a la convocatoria.
3. Cuando inicialmente una o varias candidaturas superen en un bloque el máximo 

de puntuación indicado, a la candidatura de mayor puntuación se le asignará la máxima 
prevista, calculando la puntuación de las restantes candidaturas de forma proporcional 
para cada bloque. 4. La puntuación final de cada candidatura se obtendrá como la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los cinco Bloques.

Criterios de Afinidad.
5. Cada mérito será clasificado como «Sin Afinidad», «Afinidad Media» o «Afinidad 

Total», en función de su adecuación al perfil docente y asistencial de la plaza convocada. 
De este modo, se procederá a asignar a cada mérito la puntuación indicada en la 
correspondiente columna.

Criterios Específicos.
Bloque I.
6. Solo se valorarán dos apartados, uno correspondiente a la máxima titulación 

aportada (apartado 1.1 al 1.2) y otro correspondiente a la máxima acreditación de 
profesorado alcanzada por la candidatura (apartados 1.3 al 1.6).

Bloque II.
7. Sólo se valorarán aquellos méritos debidamente justificados según lo indicado en 

el IV.
8. En los apartados 2.1 y 2.2 podrán valorarse, de forma proporcional, periodos de 

actividad inferiores a los indicados.
9. En el apartado 2.3 podrán valorarse, de forma proporcional, actividades docentes 

inferiores a las indicadas.
10. En el apartado 2.4, la valoración se hará en base al informe emitido por los/as 

Directores/as Gerentes de los centros sanitarios, y sólo podrá valorarse la participación 
como docente en aquellas actividades de formación continuada que cumplan de modo 
acumulativo los siguientes requisitos: (i) encontrarse acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el 
Sistema Nacional de Salud (ii) haber sido organizada e impartida por los servicios de 
salud de las Comunidades Autónomas o el INGESA, Universidades, Escuelas de Salud 
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Públicas dependientes de las administraciones públicas, Centros Sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud o entidades instrumentales de las administraciones públicas (iii) haber 
sido acreditadas con un componente cualitativo igual o superior a [1,69].

11. En los apartados 2.6, 2.7 y 2.8, la Comisión de Valoración podrá asignar una 
puntuación a cada mérito, sin sobrepasar el máximo indicado y teniendo en cuenta 
criterios objetivos tales como editorial, inclusión en repertorios de indexación, índices 
de impacto, número y orden de autores, ámbito de difusión, etc. En todo caso, dichos 
criterios serán publicados con carácter previo, e incluidos en el acta de la Comisión del 
Departamento que realice la baremación de las solicitudes para su conocimiento público.

Bloque III.
12. En los apartados 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4, la Comisión de Valoración podrá asignar 

una puntuación a cada mérito, sin sobrepasar el máximo indicado y teniendo en cuenta 
criterios objetivos tales como editorial, inclusión en repertorios de indexación, índices 
de impacto, número y orden de autores, ámbito de difusión, etc. En todo caso, dichos 
criterios serán publicados con carácter previo, e incluidos en el acta de la Comisión del 
Departamento que realice la baremación de las solicitudes para su conocimiento público.

Bloque IV.
13. En los apartados 4.1 y 4.2, cuya puntuación depende de la duración de la actividad, 

podrán asignarse puntuaciones parciales en función de la duración acreditada, y sólo se 
valorará la experiencia profesional relativa al perfil docente e investigador de la plaza 
convocada. En el caso de acreditarse la realización de más de una actividad profesional 
de forma simultánea, para un mismo período de tiempo tan solo podrá valorarse una 
actividad, debiendo en este caso computarse la de mayor valoración para la candidatura.

14. En el apartado 4.3, la puntuación se obtendrá multiplicando la puntuación 
acreditada en la última valoración de la EDP por el factor indicado en cada caso.

Bloque V.
15. La Comisión de Valoración podrá proponer un máximo de 10 puntos a las 

candidaturas basándose en méritos adicionales correspondientes a actividades 
docentes, investigadores, asistenciales y de gestión, tanto universitaria como sanitaria, no 
pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores. 
La puntuación propuesta se basará exclusivamente en aquellos méritos adicionales 
de las candidaturas relacionados con el perfil de la plaza convocada, que deberán ser 
documentalmente acreditados según consta en el Anexo IV.



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página 4� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO V. DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTAR LOS/AS CANDIDATOS/AS PARA LA 

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA LAS PLAZAS DE PROFESORADO ASCIS

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR 

MÁXIMA TITULACION ALCANZADA 

1.1 Doctorado Copia del título o resguardo oficial de haberlo 
solicitado.1.2 Máster Oficial 

MÁXIMA ACREDITACIÓN ALCANZADA 

1.3 Profesor/a Colaborador/a 
Copia del documento de acreditación, con 
mención de la Rama del Conocimiento 
correspondiente

1.4 Profesor/a Ayudante Doctor/a 

1.5 Profesor/a Contratado/a Doctor/a 

1.6 Profesor/a Titular de Universidad 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE DOCUMENTOS QUE SE DEBEN DE ADJUNTAR

2.1 Actividad como profesor/a ASCIS 

Deberán presentarse los documentos siguientes: 
- Vida Laboral
- Copia de Hoja o Certificado de Servicios, 
con indicación de categoría y fechas de 
desempeño, emitido por el órgano 
correspondiente de la Universidad que tenga 
esa función. (No se admitirá como acreditación 
documentación diferente a la arriba indicada)

2.2 Actividad docente como Tutor/a Clínico/a 

Copia de Certificado emitido por el/la 
Vicerrector/a responsable de la actividad 
docente, con indicación de la actividad, horas 
de docencia impartida y fecha. 
(No se admitirán como acreditación documentos 
firmados por personas diferentes de las autoridades 
académicas responsables indicadas) 

2.3 Docencia reglada universitaria (clases y/o 
seminarios teóricos) 

Copia de Certificado emitido por el/la 
Vicerrector/a responsable de la actividad 
docente, con indicación de la actividad, horas 
de docencia impartida y fecha. 
(No se admitirán como acreditación documentos 
firmados por personas diferentes de las autoridades 
académicas responsables indicadas)

2.4 Docencia en Formación Continuada 
acreditada de profesionales sanitarios 

Copia de Informe Acreditativo emitido por 
el/la Directora/a Gerente del centro sanitario, 
con indicación de la actividad, horas de 
docencia impartida y fecha. 
(No se admitirán como acreditación documentos 
firmados por personas diferentes de las autoridades 
responsables indicadas) 
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BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE DOCUMENTOS QUE SE DEBEN DE ADJUNTAR

2.5 Dirección de Tesis Doctorales 

Copia de Certificado emitido por el/la 
Vicerrector/a responsable en materia de 
doctorado. (No se admitirán como acreditación 
documentos firmados por personas diferentes de las 
autoridades académicas responsables indicadas) 

2.6 Libros sobre metodología o innovación 
docente (con ISBN) 

Copia de la portada, página de identificación 
del ISBN, editorial, año de publicación, 
autoría e índice

2.7 Artículos sobre metodología o innovación 
docente (con ISSN) 

Copia de páginas en las que conste el nombre 
de la revista, año de publicación, autoría y 
número de páginas. En el caso de artículos 
aceptados, se adjuntará documentación que lo 
acredite.

2.8 Presentación en congresos sobre 
metodología o innovación docente 

Certificación de participación y 
documentación acreditativa del tipo de evento 
y aportación del candidato/a

BLOQUE III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR 

3.1 Libros completos de contenido investigador 
(con ISBN y diferentes a la tesis doctoral) 

Copia de la portada, página de identificación 
del ISBN, editorial, año de publicación, 
autoría e índice.

3.2 Artículos de contenido investigador en   
revistas (con ISSN) 

Copia de páginas en las que conste el nombre 
de la revista, año de publicación, autoría y 
número de páginas. En el caso de artículos 
aceptados, se adjuntará documentación que lo 
acredite.

3.3
Capítulos de libro de contenido 
investigador (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Copia de la portada, página de identificación 
del ISBN, editorial, año de publicación, índice 
y primera y última página del capítulo del 
libro.

3.4 Presentaciones en Congresos de 
investigación 

Certificación de participación y 
documentación acreditativa del tipo de evento 
y aportación del/de la candidato/a.

3.5
Investigador/a Principal de Proyectos de 
Investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas

Copia de Certificado Oficial emitido por la 
entidad convocante o por el/la Directora/a 
Gerente del Centro Sanitario o el/la 
Vicerrector/a responsable en materia de 
Investigación, con indicación del tipo de 
participación, entidad financiadora, y fecha 
de inicio y fin de la participación. (No se 
admitirán como acreditación documentos firmados 
por personas diferentes de las autoridades 
responsables indicadas).

3.6
Investigador/a Participante de Proyectos 
de Investigación obtenidos en 
convocatorias competitivas 
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BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

TOTAL AFINIDAD 

4.1 Experiencia profesional en Centros 
Sanitarios Públicos 

Deberá aportarse:  
- Copia de certificado de la Vida Laboral o de 
la Hoja de Servicios. 
- Documentación acreditativa de la actividad 
desarrollada.

4.2 Experiencia profesional en otros Centros 
Sanitarios

Deberá aportarse:  
- Copia de certificado de la Vida Laboral o de 
la Hoja de Servicios. 
- Documentación acreditativa de la actividad 
desarrollada.

4.3 Evaluación del Desempeño Profesional 
(EDP)

Certificación oficial emitida por la persona 
responsable de la institución sanitaria.

4.4 Acreditación de Competencias 
Profesionales 

Copia de la Resolución de Acreditación del 
Nivel de la Competencia Profesional emitida por 
el/la Directora/a General de la Junta de Andalucía 
competente en la materia, de Investigación y Gestión 
del Conocimiento. 

BLOQUE V. OTROS MÉRITOS DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR 

5.1 Méritos docentes 

Certificación emitida por el/la Directora/a 
General de los Centros Sanitarios (5.1, 5.2, 5.3, 
5.4 y 5.5) o Vicerrectorado competente en 
materia de profesorado (5.4). 

5.2 Méritos investigadores 

5.3 Méritos asistenciales 

5.4 Méritos de gestión universitaria 

5.5 Méritos de gestión sanitaria 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 9 de septiembre de 2019, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de Profesorado Asociado 
de Ciencias de la Salud, mediante contrato laboral especial de duración 
determinada a tiempo parcial.

Por Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/RECC191VOAP/2016, de 27 de 
julio de 2016, se convocó concurso público para la contratación de Profesorado Asociado 
de Ciencias de la Salud, mediante contrato laboral especial de duración determinada a 
tiempo parcial, quedando vacantes las plazas relacionadas en el Anexo I.

Por una parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE del 24 de diciembre); Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001; Decreto Legislativo 1/2013, de 
8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, 
y siendo necesaria la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud en 
las plazas que se indican en el Anexo I, de acuerdo con el Reglamento por el que se 
establecen los procedimientos para la Contratación de Profesorado Asociado de Ciencias 
de la Salud, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 21 de junio de 2016.

Por otra, el Real Decreto-Ley 20/2011 de 30 de diciembre, de medidas urgentes 
en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, 
estableció en su artículo 3.2, que durante el año 2012 no se procedería a la «contratación 
de personal temporal, ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de 
funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes 
a inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías profesionales 
que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales». Esta prohibición general y la excepción a la misma se encuentra vigente 
en Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 
y en la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2017, que establece que durante este año no se procederá, en el 
sector público andaluz, a la contratación de personal laboral temporal ni al nombramiento 
de personal estatutario temporal o de funcionario interino, salvo en casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, que se restringirán a los sectores, 
funciones y categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

En este contexto, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía dictó el Decreto 
54/2013, de 21 de mayo, por el que se delega en la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, el ejercicio de la competencia de autorización de las correspondientes 
convocatorias de la Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la 
provisión de necesidades de personal de las Universidades Públicas de Andalucía. 

Dicho Decreto delega en la persona titular de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo (actualmente la Consejería de Conocimiento, Investigación 
y Universidad) el ejercicio de la competencia de autorización de las correspondientes 
convocatorias de la Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la 
provisión de necesidades de personal de las Universidades Públicas de Andalucía.

Una vez obtenida la correspondiente autorización de la Consejería con fecha de 24 
de mayo de 2016, por la que se autorizan contrataciones temporales en el ámbito de 
Ciencias de la Salud, concurriendo necesidades urgentes e inaplazables en la Universidad 
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de Cádiz, este Rectorado ha resuelto, en uso de las competencias que atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la 
misma, así como en los Estatutos de esta Universidad, convocar concurso público para 
la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud, en las plazas que se 
citan en el Anexo I, mediante contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial.

Cádiz, 9 de septiembre de 2019.- El Rector, por delegación de competencias (Resolución 
UCA/R83REC/2019, de 29.7, BOUCA del 29), el Vicerrector de Profesorado, Manuel 
Antonio García Sedeño.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante contrato laboral especial de 

duración determinada a tiempo parcial, las plazas de Profesorado Asociado de Ciencias 
de la Salud que se indican en el Anexo I, con las características que igualmente se 
señalan en el mismo. 

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de convocatoria se regirán por 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001; Ley 15/2003, Andaluza de 
Universidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el que se establecen las bases 
generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; 
Acuerdo de 3 de octubre de 1995, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
por el que se autoriza la suscripción de un Convenio Marco entre las Consejerías de 
Educación y Ciencia y Salud y las Universidades andaluzas para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia; el Concierto Específico entre 
la Junta de Andalucía y la Universidad de Cádiz, de 22 de julio de 1998; el Acuerdo de 
4 de marzo de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se 
autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías de Salud 
y las Universidades Andaluzas para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la 
Investigación y la Docencia; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz, el 
Reglamento UCA/CG05/2016 de 21 de junio, por el que se establecen los procedimientos 
para la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud en la Universidad 
de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, aprobados Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con 
exclusión del régimen de dedicación, que será según determine cada contrato laboral que 
se concierte y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los contratos, así 
como de aquellos otros que se opongan o resulte incompatible con las determinaciones 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3.  El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el de concurso público, 
consistente en una primera autobaremación por parte de los/as candidatos/as, seguida de 
una propuesta de baremación de los méritos de los mismos por parte del correspondiente 
Departamento, para una última baremación de carácter definitivo de la Comisión de 
Contratación de la Universidad, siendo el baremo el establecido en el Reglamento por el 
que se establecen los procedimientos para la contratación de profesorado Asociado de 
Ciencias de la Salud de la Universidad de Cádiz y que se acompaña en la solicitud.

1.4.  La puntuación mínima para la obtención de cada una de las plazas será de 10 
puntos.
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1.5.  La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos alegados y acreditados 
documentalmente.

1.6.  Las candidaturas que alcancen la puntuación mínima de cada plaza pasarán 
a formar parte de una lista de contratación para suplir la posible eventualidad ante una 
renuncia del/de la candidato/a seleccionado/a, por un plazo máximo de dos años.

1.7. Las candidaturas propuestas para ocupar las plazas deberán realizar las 
funciones asignadas en la normativa y acuerdos vigentes, respetar el calendario y horario 
establecido por el Centro y las actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.8. Los/as candidatos/as propuestos/as deberán presentar la documentación 
necesaria para solicitar la compatibilidad en el momento de la firma del contrato.

1.9. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
interposición de un recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comisión de 
Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente contrato a la candidatura propuesta 
por la misma. Este contrato tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la 
resolución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los/as candidatos/as.
Para ser admitido en el presente concurso público, los/as aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:
2.1. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 

jubilación.
2.2. Estar en posesión del título académico que habilita para el ejercicio de la 

profesión.
2.3. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, las titulaciones académicas 

deberán estar homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte u 
Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. Las candidaturas con títulos de la 
Unión Europea, presentarán, bien la homologación, o bien la credencial de reconocimiento 
dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor/a de Universidad.

2.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.5. Ocupar plaza en las Unidades de Gestión Clínica Sanitaria en las que se oferten 

las plazas, con dedicación a jornada completa y turno de trabajo compatible con el horario 
docente.

2.6. De conformidad con la cláusula séptima del Convenio Marco entre las Consejerías 
de Salud y de Educación y Ciencia y la Universidad de Cádiz, los/as aspirantes serán 
personal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio correspondiente. 
En su defecto, si no hubiese candidaturas con plaza en propiedad, de forma subsidiaria, 
podrán concurrir las que no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes requisitos.

2.7. Los requisitos exigidos y méritos alegados para concursar deberán cumplirse en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberán hacerlo 

constar en instancia, según modelo que se acompaña como Anexo III, que será facilitada 
en la página web del Área de Personal (https://personal.uca.es/convocatorias-de-pdi-
contratado/.

3.2. Los/as aspirantes que opten a varias plazas de distintas categorías y áreas 
deberán presentar tantas solicitudes como plazas, acompañada de la documentación 
requerida.

3.3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
3.3.1. Autobaremo.
3.3.2. Fotocopia del documento nacional de identidad. 
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3.3.3. Fotocopia del título universitario que habilita para optar a la plaza acompañada 
de la credencial de homologación o de la credencial de reconocimiento dirigido al 
ejercicio de la profesión de Profesor/a de Universidad, en su caso. 

3.3.4. Documentación que acredite estar en posesión de la titulación académica en la 
especialidad correspondiente a la plaza solicitada, en su caso. 

3.3.5. Certificación Oficial de vinculación al Servicio Andaluz de Salud, en el que se 
especifique el Centro, Unidad de Gestión de Gestión Clínica, Servicio o Sección en 
la que realiza su labor asistencial, puesto, turno de trabajo y régimen de dedicación, 
según modelo que se acompaña como Anexo II.

3.3.6. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos alegados. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la 
declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que en cualquier momento 
la Comisión de Contratación o los órganos competentes de la Universidad puedan 
requerir a los/as aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y 
documentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de valoración.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en la página web del Área de Personal, finalizando 15 días 
después de la publicación en el BOJA. 

3.5. La presentación de solicitudes se realizará telemáticamente a través del 
procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante 
firma electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica de la UCA https://
sedelectronica.uca.es.

3.6. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes 
bases, en el plazo máximo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha límite 
para la presentación de solicitudes, se publicará en la página web del Área de Personal, 
la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Contra la lista provisional 
de admitidos/as y excluidos/as se podrá reclamar dentro de los 10 días siguientes a su 
publicación.

3.7. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se requerirá en dicha 
publicación al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido en su petición. 

3.8. La lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as se publicará en la página web 
del Área de Personal en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la fecha límite 
del plazo que se haya dado para la subsanación de defectos. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, se podrá establecer un plazo de 
publicación de la lista definitiva entre 1 y 3 días.

3.9. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial 
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.10. Los/as solicitantes que finalmente no obtengan plaza ni aparezcan relacionados 
en la lista de sustitución, en su caso, en el acta de resolución, podrán retirar la 
documentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez 
sea firme la resolución de la convocatoria. La documentación que no se retire en dicho 
plazo podrá ser destruida.

4. Valoración por el Departamento.
4.1.  En el plazo de dos días, contados a partir de la finalización del plazo de 

presentación de reclamaciones, se remitirá al Departamento para su valoración las 
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solicitudes admitidas telemáticamente. En función del número de plazas convocadas 
y a criterio del Vicerrectorado competente se podrá establecer un plazo de remisión 
comprendido entre dos y cinco días.

4.2. Los Departamentos establecerán las comisiones necesarias para realizar la 
valoración de las solicitudes admitidas de acuerdo a lo establecido en el Anexo IV, cuyo 
resultado deberá ser necesariamente aprobado por el Consejo de Departamento. La 
documentación resultante deberá ser remitida telemáticamente, en el plazo máximo de 8 
días al Vicerrectorado competente. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio del 
Vicerrectorado competente, este plazo se reducirá a la mitad.

4.3. El Departamento deberá remitir al Área de Personal antes de la publicación del 
listado de admitidos y excluidos, criterios aplicables a los apartados 2.6, 2.7, 2.8, 3.1, 3.2, 
3.3 y 3.4, del baremo y que han de ser aprobados por Consejo de Departamento.

5. Comisión de Contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la 

Comisión de Contratación está formada por: 
Rector o persona en quien delegue.
• Director/a del Departamento en el que se haya de realizar sus actividades la 

candidatura elegida o profesorado del ámbito de conocimiento implicado en quien 
delegue.

• Decano/a o Director/a de la Escuela o persona en quien delegue.
• Seis profesores/as doctores/as con vinculación permanente, de los cuales uno/a de 

ellos tendrá vinculación contractual con la Universidad y otro/a será propuesto/a 
por el Comité de Empresa del Personal Docente e Investigador Laboral.

• Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contratación, con voz pero sin voto, 
algunos/as de los/as Directores/as de Secretariado dependientes del Vicerrectorado 
competente, como Secretario/a de la Comisión y un miembro del Área de Personal 
como Secretario/a Técnico/a. 

5.2. La composición de la Comisión de Contratación se encuentra publicada en 
la página web del Área de Personal https://personal.uca.es/convocatorias-de-pdi-
contratado/.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión podrá efectuarse en cualquier 
fase anterior al procedimiento y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la 
valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en cada convocatoria, y en 
todo caso, en los dos días siguientes a la recepción de la valoración del Departamento, 
quedando válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus miembros, 
requiriéndose, en todo caso, la presencia del/la Presidente/a y el Secretario/a.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones a desempeñar.
6.1. La duración de los contratos de trabajo será la indicada para cada plaza en el 

Anexo I y como máximo hasta la finalización del primero o segundo cuatrimestre según 
corresponda.

6.2. En cumplimiento de la normativa vigente, el/la candidato/a propuesto/a será 
contratado/a con dedicación a tiempo parcial de 6 horas semanales, correspondiendo 
a 3 horas semanales de docencia teórica y 3 horas semanales de tutoría y asistencia al 
alumnado.

6.3. Según lo dispuesto en la normativa vigente, la dedicación horaria del Profesorado 
Asociado de Ciencias de la Salud será la siguiente:

• Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: Se podrán encomendar hasta un 
máximo de 0,75 créditos mensuales. Esta actividad no podrá superar los máximos 
horarios indicados en el apartado anterior.
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• Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: El resto de las horas de la 
jornada semanal legalmente establecida se dedicará a la actividad asistencial en la 
que quedarán incluidas las horas de docencia práctica.

6.4. Las tareas a realizar por la persona contratada serán principalmente las que 
relacionan a continuación: 

• Participar en la impartición de clases teóricas y seminarios/talleres teórico-prácticos, 
etc. correspondientes a la/s asignatura/s que se detallan en el Anexo I para la 
correspondiente plaza convocada. 

• Participar en el diseño de las actividades de docencia práctico-clínica de las 
asignaturas. 

• Participar en las tareas de evaluación previstas para dichas asignaturas. 
• Participar en la coordinación de la actividad docente de los Tutores Clínicos 

vinculados a las asignaturas. 
• Sin ser su principal tarea, también podrán llevar a cabo tareas de docencia práctico-

clínica de las asignaturas correspondientes a la plaza ocupada.

7. Retribuciones.
7.1. Las retribuciones anuales son las establecidas en la normativa vigente para el 

año 2019.
7.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apartado 2, de la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por uno de los puestos, 
cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del Concurso Público.

8.1. Una vez valorados los méritos alegados por las candidaturas, la Comisión de 
Contratación hará pública en la web del Área de Personal el acta de la reunión de la 
misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente de la celebración de la sesión 
de la Comisión. Cuando el número de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio 
del Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá establecerse en un 
máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del contrato.
9.1. El/La candidato/a propuesto/a dispondrá de un plazo de 10 días, contados a partir 

del siguiente al de la publicación del acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho 
plazo, se entenderá que decae en su derecho.

9.2. El/La candidato/a propuesto para la plaza deberá acreditar, con carácter previo 
a la firma del contrato y mediante la presentación de la documentación original, estar en 
posesión de la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar a la plaza, así 
como, en su caso, de los méritos alegados en el concurso.

9.3. En caso de que el/la candidato/a no presentara los documentos requeridos en el 
plazo de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias presentadas, quedará 
sin efecto la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de 
todo orden que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.4. El/La aspirante propuesto/a, una vez cumplidos los requisitos anteriores, 
formalizará el correspondiente contrato laboral, teniendo en cuenta lo establecido en la 
base 1.7.
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9.5. La celebración o subsistencia del contrato se condiciona a la autorización de 
la compatibilidad, conforme a la normativa aplicable en la materia, en el caso de que 
el/la aspirante seleccionado/a esté desempeñando o pase a desempeñar otra actividad 
pública o privada.

9.6. La autorización para el disfrute de vacaciones, licencias o similares durante 
el período docente para el que se contrata al profesorado, deberá ser informada 
favorablemente por el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la cobertura 
de la actividad docente asignada. 

9.7. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz en virtud del Reglamento 
de Contratación de Profesorado quedan sometidos a la legislación laboral y habrán de 
formalizarse por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mismos a los/as 
representantes de los/as trabajadores/as.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 

la actuación de la Comisión de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma establecida en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones de la Comisión de Contratación, conforme a lo previsto en la mencionada 
Ley y en sus Estatutos.
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ANEXO I. PLAZAS A CONVOCAR 
                                       Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud – Áreas Médicas. 

 

PLAZA DEPARTAMENTO 
ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 
DURACIÓN DOCENCIA PREVISTA 

UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA 
CENTRO 

 

DC4488 

 

ANATOMIA PATOLOGICA 
ANATOMIA 

PATOLOGICA 
4,5 MESES 2º 

CUATRIM. 
Anatomía Patológica Especial 

ANATOMIA 
PATOLOGICA 

H.U. 
PUERTO 

REAL 

 

DC4548 

 

ANATOMIA PATOLOGICA 
ANATOMIA 

PATOLOGICA 
4,5 MESES 2º 

CUATRIM. 
Anatomía Patológica Especial 

ANATOMIA 
PATOLOGICA 

H.U. JEREZ 

 

DC4499 

 

MEDICINA MEDICINA 
7,5 MESES 

ANUAL. 

P.M. de la Sangre, Órganos 
Hematopoyéticos, Oncología, 

Cuidados Paliativos, Nutrición y 
Dietética 

ONCOLOGIA MEDICA H.U. JEREZ 

 

DC4446 

 

CIRUGIA CIRUGIA 

 

7,5 MESES 
ANUAL 

 

Fundamentos de Cirugía y Anestesia 
CIRUGIA GENERAL Y 

DEL APAR. 
DIGESTIVO 

H.U. 
PUERTO 

REAL 

 

DC4483 

 

BIOMEDICINA, 
BIOTECNOLOGIA Y 

SALUD PUBLIC 

BIOQUIMICA Y 
BIOLOGIA 

MOLECULAR 

4,5 MESES 1º 
CUATRIM. 

Bioquímica Clínica 
LABORATORIO 

CLINICO 

H.U. 
PUERTO 

REAL 

 

DC4514 

 

CIRUGIA CIRUGIA 

 

4,5 MESES 2º 
CUATRIM. 

 

Patología Quirúrgica del Aparato 
Circulatorio y Respiratorio 

CIRUGIA GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO 

H.U. JEREZ 

 

DC4517 

 

CIRUGIA CIRUGIA 
4,5 MESES 2º 

CUATRIM. 
Patología Quirúrgica del Aparato 

Digestivo y Endocrinología 

CIRUGIA GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO 

H.U. JEREZ 

 

DC4376 

 

CIRUGIA CIRUGIA 
4,5 MESES 1º 

CUATRIM. 
Patología Quirúrgica del Aparato 

Digestivo y Endocrinología 

CIRUGIA GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO 

H.U. 
PUERTA 
DEL MAR 

 

DC4411 

 

MATERNO-INFANTIL Y 
RADIOLOGIA 

PEDIATRIA 

 

7,5 MESES 
ANUAL 

 

Rotatorio Clínico PEDIATRIA 
H.U. 

PUERTA 
DEL MAR 

DC4543 
BIOMEDICINA, 

BIOTECNOLOGIA Y 
SALUD PUBLICA 

MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD 

PUBLICA 

4,5 MESES 1º 
CUATRIM. 

 
Medicina Preventiva y Salud Pública 

MEDICINA 
PREVENTIVA Y 

SALUD  

PUBLICA 

H.U. JEREZ 

DC4377 CIRUGIA CIRUGIA 
4,5 MESES 2º 

CUATRIM. 
Patología Quirúrgica del Aparato 

Digestivo y Endocrinología 

CIRUGIA GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO 

H.U. 
PUERTA 
DEL MAR 
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PLAZA DEPARTAMENTO 
ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 
DURACIÓN DOCENCIA PREVISTA 

UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA 
CENTRO 

 

DC4470 

 

CIRUGIA CIRUGIA 
7,5 MESES 

ANUAL 
Rotatorio Clínico 

CIRUGIA GENERAL Y 
DEL APAR. 
DIGESTIVO 

H.U. 
PUERTO 

REAL 

DC4431 MEDICINA MEDICINA 
4,5 MESES 1º 

CUATRIM. 

Patología Médica de las 
Enfermedades Infecciosas. Sistemas 
Articular y Enfermedades Inmunes 

Reumatología 
(Medicina Interna) 

H.U. 
PUERTO 

REAL 

DC4350 MEDICINA MEDICINA 
7,5 MESES 

ANUAL 

 

Introducción a la Medicina Interna y 
Propedéutica Clínica 

URGENCIAS 

 

H.U. 
PUERTA 
DEL MAR 

 

DC4476
1
 

 

MATERNO-INFANTIL Y 
RADIOLOGIA 

 

 

PEDIATRIA 

 

 

7,5 MESES 
ANUAL 

 

Rotatorio Clínico 

 

PEDIATRIA 

 

 

H.U. 
PUERTO 

REAL 

 

DC4554 

 

MEDICINA 

 

 

MEDICINA 

 

 

4,5 MESES 1º 
CUATRIM. 

 

Medicina Familiar y Comunitaria. 
Medicina de Urgencias 

 

MEDICINA DE 
FAMILIA 

 

A.P. JEREZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 La incorporación del/de la candidata/a propuesto/a para dicha plaza estará supeditada a la fecha de 
jubilación del actual titular de la misma. 
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ANEXO II. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN 

 
 
 
D/Dña ________________________________________, como Director/a Gerente del Centro: 
________________________________________________________________, y a petición de 
D/Dña________________________, con DNI ___________________.  
 
 
 
CERTIFICA:  

 

‐ Que emite el presente a petición del/la solicitante arriba indicada, con el objeto de concurrir a la 
convocatoria de profesorado asociado de Ciencias de la Salud de la Universidad de Cádiz.  

‐ Que según los datos que obran en poder de este Centro, el/la solicitante desarrolla actualmente su labor 
profesional en este Centro, con la categoría profesional de  ____________________________.  

‐ Que su labor profesional (sí/no) _____ conlleva labor asistencial.  

‐ Que, en caso de realizar labor asistencial, la misma se realiza en la Unidad de Gestión Clínica 
__________________________________________________________.  

‐ Que (sí/no) _____ posee plaza en propiedad en la citada Unidad de Gestión Clínica y en este Centro.  

‐ Que la labor profesional (sí/no) _____ se realiza a Jornada Completa.  

‐ Que la labor profesional se realiza en turno de mañana/tarde/noche/otro) _____________________.  

 

 

 

 

 

 

 

Y para que conste y surta efectos, se expide la presente certificación en _________________, a _____ de 
__________ de 2019. 
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ANEXO III. SOLICITUD DE PLAZA DE CIENCIAS DE LA SALUD  

 
D./Dª……………………………………………………………………...…………………………… 
NIF………………………………..   
F. nacimiento……………………………………………………. 
Domicilio………………………………………………………….……………………………………. 
Localidad………………………………………. C.P…………………………………………………... 
Teléfono………………………..….   
E-mail…………………………………………..…………..……. 
 
SOLICITA la plaza de Prof. Asociado CC. Salud Áreas Médicas 
Del área de conocimiento de …………………………………………………..…………………….. 
Nº plaza (s) 
1º………………………………………………………………………………………. 
2º………………………………………………………………………………………. 
3º………………………………………………………………………………………. 
4º……………………………………………………………………………………….  
 
(Si se solicitan varias plazas de la misma categoría y área, se deberá identificar el número de cada plaza, 
indicando el orden de preferencia. En caso contrario, se deberá presentar una solicitud independiente 
para cada plaza, acompañada de toda la documentación requerida.) 
Adscrita al Departamento de…………………………………………………………………………… 
 
DECLARA bajo su responsabilidad que tiene conocimiento del contenido de las bases de la convocatoria así 
como que los datos expresados en la presente solicitud son exactos, adjuntando la documentación que se 
relaciona: 
  □  Autobaremo. 
  □  Fotocopia del DNI. 
  □  Fotocopia título universitario que habilita para optar a la plaza. 
  □  Fotocopia titulación académica en la especialidad correspondiente a la plaza solicitada. 
  □  Certificación oficial de vinculación al SAS. 
  □  Fotocopias de los méritos alegados en el curriculum vitae. 
  □  Otros (relacionar, en su caso) …………………………………………………... 
 
Lugar y fecha ……………………………………….. 

 
 

(firma) 
 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 

  

ANEXO IV. BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE PLAZAS DE PROFESORADO ASCIS  

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

SIN 
AFÍNIDAD 

AFÍNIDAD 
MEDIA  

AFINIDAD TOTAL  

MÁXIMA TITULACIÓN ALCANZADA (Solo una titulación) 

1.1 Doctorado 0 5 puntos 10 puntos 

1.2 Máster Oficial 0 3,5 puntos 7 puntos 

MÁXIMA ACREDITACIÓN ALCANZADA (Solo una acreditación) 

1.3 Profesor/a Colaborador/a 0 2 puntos 4 puntos 

1.4 Profesor/a Ayudante Doctor/a 0 3 puntos 6 puntos 

1.5 Profesor/a Contratado/a Doctor/a 0 4 puntos 8 puntos 

1.6 Profesor/a Titular de Universidad 0 5 puntos 10 puntos 
 
 

Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE II. ACTIVIDAD DOCENTE 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

SIN 
AFÍNIDAD 

AFÍNIDAD 
MEDIA 

AFINIDAD TOTAL 

2.1 Actividad como profesor/a ASCIS 0 0’05 puntos por 
mes 0’1 punto por mes 

2.2 Actividad docente como Tutor/a Clínico/a 0 0,04 puntos por 
mes 

0’08 puntos por 
mes 

2.3 
 

Docencia reglada universitaria (clases y/o 
seminarios teóricos) 0 

0’25 puntos por 
ECTS impartido 

(máximo 1 
punto/año) 

0’5 puntos por 
ECTS impartido 

(máximo 2 
punto/año) 

2.4 Docencia en Formación Continuada 
acreditada de profesionales sanitarios 0 

0’025 puntos por 
ECTS impartido 

(máximo 1 
punto/año) 

0’5 puntos por 
ECTS impartido 

(máximo 2 
punto/año) 

2.5 Dirección de Tesis Doctorales 0 1 punto por Tesis 2 puntos por Tesis 

2.6 Libros sobre metodología o innovación 
docente (con ISBN) 0 Hasta 1’5 puntos 

por libro 
Hasta 3 puntos por 

libro 

2.7 Artículos sobre metodología o innovación 
docente (con ISSN) 0 Hasta 0’5 puntos 

por artículo 
Hasta 1 punto por 

artículo 

2.8 Presentación en congresos sobre 
metodología o innovación docente 0 Hasta 0’1 puntos 

por presentación 
Hasta 0’2 puntos 
por presentación 
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Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
(MÁXIMO 30 PUNTOS) 

SIN 
AFINIDAD AFINIDAD MEDIA TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos de contenido 
investigador (con ISBN y diferentes a la 
tesis doctoral) 

0 Hasta 2 puntos por 
libro 

Hasta 4 puntos por 
libro 

3.2 Artículos de contenido investigador en   
revistas (con ISSN) 0 Hasta 2 puntos por 

artículo 
Hasta 4 puntos por 

artículo 

3.3 
Capítulos de libro de contenido 
investigador (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

0 Hasta 1 punto por 
capítulo 

Hasta 2 puntos por 
capítulo 

3.4 Presentaciones en Congresos de 
investigación 0 Hasta 0’1 puntos 

por presentación 
Hasta 0’2 puntos 
por presentación 

3.5 
Investigador/a Principal de Proyectos de 
Investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas 

0 0’5 puntos/año 1 punto/año 

3.6 
Investigador/a Participante de Proyectos 
de Investigación obtenidos en 
convocatorias competitivas 

0 0’125 puntos/año 0’25 puntos/año 

 
 
 

Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

SIN 
AFINIDAD AFINIDAD MEDIA TOTAL AFINIDAD 

4.1 Experiencia profesional en Centros 
Sanitarios Públicos 0 0,25 puntos por año 

completo 
0’5 puntos por año 

completo 

4.2 Experiencia profesional en otros Centros 
Sanitarios 0 0,05 puntos por año 

completo 
0’1 punto por año 

completo 

4.3 Evaluación del Desempeño Profesional 
(EDP) 0 EDP x 0’25 puntos EDP x 0’5 puntos 

4.4 

Acreditación del nivel de la Competencia 
profesional en el Sistema Sanitario Público: 
- Nivel Excelente 
- Nivel Experto 
- Nivel Avanzado 

 
 

0 
0 
0 

 
 

5 puntos 
3’5 puntos 
2’5 puntos 

 
 

10 puntos 
7’5 puntos 
5 puntos 

 
 
 



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página �1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Sólo méritos obtenidos en los 10 últimos años

BLOQUE V. VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO

(MÁXIMO 10 PUNTOS)

5.1 Méritos docentes (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

5.2 Méritos investigadores (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

5.3 Méritos asistenciales (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

5.4 Méritos de gestión universitaria (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

5.5 Méritos de gestión sanitaria (no puntuados en los bloques anteriores) Hasta 2 puntos

GUÍA DE APLICACIÓN DEL BAREMO

Criterios generales. 
1. Se valorarán de forma independiente cada uno de los cinco Bloques.
2. En los bloques II, III, IV y V, se valorarán únicamente aquellos méritos obtenidos en 

los 10 años inmediatamente anteriores a la convocatoria.
3. Cuando inicialmente una o varias candidaturas superen en un bloque el máximo 

de puntuación indicado, a la candidatura de mayor puntuación se le asignará la máxima 
prevista, calculando la puntuación de las restantes candidaturas de forma proporcional 
para cada bloque.

4. La puntuación final de cada candidatura se obtendrá como la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los cinco bloques. 

Criterios de Afinidad.
5. Cada mérito será clasificado como «Sin Afinidad», «Afinidad Media» o «Afinidad 

Total», en función de su adecuación al perfil docente y asistencial de la plaza convocada. 
De este modo, se procederá a asignar a cada mérito la puntuación indicada en la 
correspondiente columna. 

Criterios Específicos. 

Bloque I
6. Solo se valorarán dos apartados, uno correspondiente a la máxima titulación 

aportada (apartado 1.1 al 1.2) y otro correspondiente a la máxima acreditación de 
profesorado alcanzada por la candidatura (apartados 1.3 al 1.6). 

Bloque II
7. Sólo se valorarán aquellos méritos debidamente justificados según lo indicado en 

el IV.
8. En los apartados 2.1 y 2.2 podrán valorarse, de forma proporcional, periodos de 

actividad inferiores a los indicados. 
9. En el apartado 2.3 podrán valorarse, de forma proporcional, actividades docentes 

inferiores a las indicadas. 
10. En el apartado 2.4, la valoración se hará en base al informe emitido por los/as 

Directores/as Gerentes de los centros sanitarios, y sólo podrá valorarse la participación 
como docente en aquellas actividades de formación continuada que cumplan de modo 
acumulativo los siguientes requisitos: (i) encontrarse acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el 
Sistema Nacional de Salud (ii) haber sido organizada e impartida por los servicios de 
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salud de las Comunidades Autónomas o el INGESA, Universidades, Escuelas de Salud 
Públicas dependientes de las administraciones públicas, Centros Sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud o entidades instrumentales de las administraciones públicas (iii) haber 
sido acreditadas con un componente cualitativo igual o superior a [1,69].

11. En los apartados 2.6, 2.7 y 2.8, la Comisión de Valoración podrá asignar una 
puntuación a cada mérito, sin sobrepasar el máximo indicado y teniendo en cuenta 
criterios objetivos tales como editorial, inclusión en repertorios de indexación, índices 
de impacto, número y orden de autores, ámbito de difusión, etc. En todo caso, dichos 
criterios serán publicados con carácter previo, e incluidos en el acta de la Comisión del 
Departamento que realice la baremación de las solicitudes para su conocimiento público. 

Bloque III 
12. En los apartados 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4, la Comisión de Valoración podrá asignar 

una puntuación a cada mérito, sin sobrepasar el máximo indicado y teniendo en cuenta 
criterios objetivos tales como editorial, inclusión en repertorios de indexación, índices 
de impacto, número y orden de autores, ámbito de difusión, etc. En todo caso, dichos 
criterios serán publicados con carácter previo, e incluidos en el acta de la Comisión del 
Departamento que realice la baremación de las solicitudes para su conocimiento público. 

Bloque IV 
13. En los apartados 4.1 y 4.2, cuya puntuación depende de la duración de la actividad, 

podrán asignarse puntuaciones parciales en función de la duración acreditada, y sólo se 
valorará la experiencia profesional relativa al perfil docente e investigador de la plaza 
convocada. En el caso de acreditarse la realización de más de una actividad profesional 
de forma simultánea, para un mismo período de tiempo tan solo podrá valorarse una 
actividad, debiendo en este caso computarse la de mayor valoración para la candidatura. 

14. En el apartado 4.3, la puntuación se obtendrá multiplicando la puntuación 
acreditada en la última valoración de la EDP por el factor indicado en cada caso. 

Bloque V 
15. La Comisión de Valoración podrá proponer un máximo de 10 puntos a las 

candidaturas basándose en méritos adicionales correspondientes a actividades 
docentes, investigadores, asistenciales y de gestión, tanto universitaria como sanitaria, no 
pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores. 
La puntuación propuesta se basará exclusivamente en aquellos méritos adicionales 
de las candidaturas relacionados con el perfil de la plaza convocada, que deberán ser 
documentalmente acreditados según consta en el Anexo IV.
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ANEXO V. DOCUMENTOS QUE DEBEN ADJUNTAR LOS/AS CANDIDATOS/AS PARA LA VALORACIÓN DE 

LOS MÉRITOS PARA LAS PLAZAS DE PROFESORADO ASCIS 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR 

MÁXIMA TITULACION ALCANZADA 

1.1 Doctorado Copia del título o resguardo oficial de haberlo 
solicitado. 1.2 Máster Oficial 

MÁXIMA ACREDITACIÓN ALCANZADA 

1.3 Profesor/a Colaborador/a 

Copia del documento de acreditación, con mención 
de la Rama del Conocimiento correspondiente 

1.4 Profesor/a Ayudante Doctor/a 

1.5 Profesor/a Contratado/a Doctor/a 

1.6 Profesor/a Titular de Universidad 

 

BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE DOCUMENTOS QUE SE DEBEN DE ADJUNTAR 

2.1 Actividad como profesor/a ASCIS 

Deberán presentarse los documentos siguientes: 
- Vida Laboral 
-  Copia de Hoja o Certificado de Servicios, con 
indicación de categoría y fechas de desempeño, 
emitido por el órgano correspondiente de la 
Universidad que tenga esa función. (No se admitirá 
como acreditación documentación diferente a la 
arriba indicada) 

2.2 Actividad docente como Tutor/a Clínico/a 

Copia de Certificado emitido por el/la Vicerrector/a 
responsable de la actividad docente, con indicación 
de la actividad, horas de docencia impartida y fecha.  
(No se admitirán como acreditación documentos 
firmados por personas diferentes de las autoridades 
académicas responsables indicadas)  

2.3 
 

Docencia reglada universitaria (clases y/o 
seminarios teóricos) 

Copia de Certificado emitido por el/la Vicerrector/a 
responsable de la actividad docente, con indicación 
de la actividad, horas de docencia impartida y 
fecha.  
(No se admitirán como acreditación documentos 
firmados por personas diferentes de las autoridades 
académicas responsables indicadas) 

2.4 Docencia en Formación Continuada 
acreditada de profesionales sanitarios 

Copia de Informe Acreditativo emitido por el/la 
Directora/a Gerente del centro sanitario, con 
indicación de la actividad, horas de docencia 
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impartida y fecha.  
(No se admitirán como acreditación documentos 
firmados por personas diferentes de las autoridades 
responsables indicadas)  

2.5 Dirección de Tesis Doctorales 

Copia de Certificado emitido por el/la Vicerrector/a 
responsable en materia de doctorado. (No se 
admitirán como acreditación documentos firmados 
por personas diferentes de las autoridades 
académicas responsables indicadas)  

2.6 Libros sobre metodología o innovación 
docente (con ISBN) 

Copia de la portada, página de identificación del 
ISBN, editorial, año de publicación, autoría e índice 

2.7 Artículos sobre metodología o innovación 
docente (con ISSN) 

Copia de páginas en las que conste el nombre de la 
revista, año de publicación, autoría y número de 
páginas. En el caso de artículos aceptados, se 
adjuntará documentación que lo acredite.  

2.8 Presentación en congresos sobre 
metodología o innovación docente 

Certificación de participación y documentación 
acreditativa del tipo de evento y aportación del 
candidato/a 

 

BLOQUE III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR 

3.1 Libros completos de contenido investigador 
(con ISBN y diferentes a la tesis doctoral) 

Copia de la portada, página de identificación del 
ISBN, editorial, año de publicación, autoría e índice. 

3.2 Artículos de contenido investigador en   
revistas (con ISSN) 

Copia de páginas en las que conste el nombre de la 
revista, año de publicación, autoría y número de 
páginas. En el caso de artículos aceptados, se 
adjuntará documentación que lo acredite. 

3.3 
Capítulos de libro de contenido 
investigador (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

Copia de la portada, página de identificación del 
ISBN, editorial, año de publicación, índice y primera 
y última página del capítulo del libro. 

3.4 Presentaciones en Congresos de 
investigación 

Certificación de participación y documentación 
acreditativa del tipo de evento y aportación del/de 
la candidato/a. 

3.5 
Investigador/a Principal de Proyectos de 
Investigación obtenidos en convocatorias 
competitivas 

Copia de Certificado Oficial emitido por la entidad 
convocante o por el/la Directora/a Gerente del 
Centro Sanitario o el/la Vicerrector/a responsable 
en materia de Investigación, con indicación del tipo 
de participación, entidad financiadora, y fecha de 
inicio y fin de la participación. (No se admitirán 
como acreditación documentos firmados por 
personas diferentes de las autoridades 
responsables indicadas). 

3.6 
Investigador/a Participante de Proyectos 
de Investigación obtenidos en 
convocatorias competitivas 
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BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

TOTAL AFINIDAD 

4.1 Experiencia profesional en Centros 
Sanitarios Públicos 

Deberá aportarse:  
- Copia de certificado de la Vida Laboral o de la Hoja 
de Servicios.  
- Documentación acreditativa de la actividad  
desarrollada. 

4.2 Experiencia profesional en otros Centros 
Sanitarios 

Deberá aportarse:  
- Copia de certificado de la Vida Laboral o de la Hoja 
de Servicios.  
- Documentación acreditativa de la actividad  
desarrollada. 

4.3 Evaluación del Desempeño Profesional 
(EDP) 

Certificación oficial emitida por la persona 
responsable de la institución sanitaria. 

4.4 Acreditación de Competencias 
Profesionales 

Copia de la Resolución de Acreditación del Nivel de 
la Competencia Profesional emitida por el/la 
Directora/a General de la Junta de Andalucía 
competente en la materia, de Investigación y 
Gestión del Conocimiento. 

 
 

BLOQUE V. OTROS MÉRITOS DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR 

5.1 Méritos docentes 

Certificación emitida por el/la Directora/a General 
de los Centros Sanitarios (5.1, 5.2, 5.3, 5.4 y 5.5) o 
Vicerrectorado competente en materia de 
profesorado (5.4). 

5.2 Méritos investigadores 

5.3 Méritos asistenciales 

5.4 Méritos de gestión universitaria 

5.5 Méritos de gestión sanitaria 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 3 de septiembre de 2019, conjunta del Servicio Andaluz de Salud 
y de la Universidad de Granada, por la que se convoca concurso de acceso para 
la provisión de plazas de promoción interna para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad vinculadas a Facultativo Especialista de Área de las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades –en lo sucesivo LOU– (BOE núm. 307 de 24.12), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007 de 12 de abril; en el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, en su nueva redacción dada por la disposición final segunda de 
la LOU; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (en adelante RDCA); lo 
establecido en el artículo 113 de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados 
por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía –en adelante EUGR–, publicados en el BOJA núm. 147 de 28 de julio; en 
el Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 
11 de octubre, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; en el número 2.2 de la cláusula 
tercera del Convenio Marco entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía y las Universidades Públicas Andaluzas (Acuerdo de fecha 3 de 
octubre de 1995, del Consejo de Gobierno BOJA núm. 148 de 21.11) y número 6.2 de la 
cláusula tercera del Concierto específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de 
Granada de fecha 25 de mayo de 1999 (BOJA núm. 80 de 13.7), para la utilización de las 
instituciones sanitarias en la investigación y la docencia, y en la Normativa de aplicación 
de la Universidad de Granada que regula el procedimiento de los concursos de acceso 
a los cuerpos docentes universitarios (en adelante NPAUGR), aprobada en Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Granada el 27 de septiembre de 2011, publicada en el 
BOJA de 10 de octubre de 2011.

Conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2019; el acuerdo de 
29 de mayo de 2014, de la Comisión Mixta de Seguimiento del Concierto entre la Junta de 
Andalucía y la Universidad de Granada para la utilización de las Instituciones Sanitarias 
en la Investigación y la Docencia, y lo establecido en el párrafo segundo del artículo 62 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada 
por la disposición final segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre (BOE 
de 12.9); la Rectora de la Universidad de Granada y la Directora General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, en el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de 
la LOU y los Estatutos de la Universidad de Granada, han resuelto convocar a concurso 
de acceso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, con 
sujeción a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas (en adelante, LPAC); Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, y posteriores modificaciones y derogación 
parcial del mismo; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre; el RDCA; los EUGR; la 
NPAUGR; las presentes bases de convocatoria; las normas de general aplicación y en lo 
no previsto, las disposiciones estatales que regulan el Régimen General de Ingreso en las 
Administraciones Públicas.

Las plazas de los cuerpos docentes de la Universidad de Granada convocadas, 
quedan vinculadas a las plazas asistenciales que se especifican en el Anexo I.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
-  Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 

aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.
 También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de edad que sean dependientes. Asimismo 
podrán participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, 
en el Estado de su nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios 
de los cuerpos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de 
Universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Administraciones Públicas.

-  Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación.
-  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que 

sea incompatible con el desempeño de las funciones docentes y asistenciales 
correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

-  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no 
hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la función pública.

2.2. Requisitos específicos:
-  Estar acreditado para el Cuerpo Docente de Catedráticos de Universidad.
-  Ser funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o de 

la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, 
que hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha 
condición.

-  Estar en posesión del título oficial de especialista que se corresponda con la plaza 
convocada

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria.
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3.2. Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de 
Granada, a través del Registro General o los Registros auxiliares de ésta, o por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 16 de la LPAC, en el plazo de veinte días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas 
antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a 
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la Universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen:
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad de 42,50 

euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número 
del documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa y el código 
de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en Bankia, en la 
cuenta ES05 20383505366400012738, con el título «Universidad de Granada. Pruebas 
Selectivas», abierta en dicha entidad. Están exentos del pago de esta tasa, los aspirantes 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la 
solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En ningún 
caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.4. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
-  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para los aspirantes que posean 

nacionalidad española.
 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a 
participar, deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente de 
su país que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. 
Asimismo, en el supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes 
pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además de 
los documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados 
de derecho de su respectivo cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán 
presentarse traducidos al español.

-  Certificaciones originales, o fotocopia de las mismas, en las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos específicos para participar en el concurso de acceso.

-  Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación en 
el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de estos derechos 
mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo 
acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

-  Fotocopia del Título de Especialista. 
3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 

momento, de oficio o a solicitud de los interesados.
3.6. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 

acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la instancia por parte 
del interesado así como la falta de abono de los derechos de examen correspondientes, 
no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para 
cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará una 

resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios 
que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador (PDI) en C/ Santa Lucía, 8, 18071 Granada, que servirá de notificación a los 
interesados, y en la página web de la Universidad (http://serviciopdi.ugr.es).

4.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante la 
Rectora en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, la Rectora, en el 
plazo máximo de quince días, dictará resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra 
esta resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en el artículo 112 de 
la LPAC.

5. Comisiones de Selección, Desarrollo del concurso, Propuesta de Provisión y 
Comisión de Reclamaciones

5.1. La composición de las Comisiones de Selección, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 105 de la Ley General de Sanidad, en el apartado 5 del artículo 6 
del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre (RDCA) y en la NPAUGR, es la que figura 
como Anexo III de esta convocatoria. El régimen de sustituciones de sus miembros, la 
constitución de las mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se 
efectuarán conforme a lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de 
Granada que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 27 de 
septiembre de 2011, publicada en el BOJA de 10 de octubre de 2011 (NPAUGR).

5.2. Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5-b-1.º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como Anexo IV de esta convocatoria.

5.3. Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos.
6.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en los 

veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados 
en el artículo 16 de la LPAC, los siguientes documentos:

-  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, de ser su 
nacionalidad distinta de la española.

-  Certificado de aptitud para su puesto de trabajo, expedido por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Granada.

-  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración 
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto 
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de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

6.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo estarán 
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por la 
Rectora y la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, después 
de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos de documentación 
establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará la denominación de la 
plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE y 
en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades .

6.4. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del cuerpo 
docente universitario de que se trate.

6.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza 
en otra Universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución recurso de 
reposición ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124, de la LPAC.

Granada, 3 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández; la 
Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS DEL CONCURSO DE ACCESO

Código Cuerpo Docente Área de Conocimiento Departamento Actividad Docente e Investigadora

1/12/2019 CATEDRÁTICO 
DE UNIVERSIDAD MEDICINA MEDICINA

DOCENCIA: Propia del área de Medicina. INVESTIGACIÓN: 
Endocrinología y Nutrición. CATEGORÍA: Facultativo 
Especialista de Área. CENTRO ASISTENCIAL: Hospital 
Universitario San Cecilio. ESPECIALIDAD: Endocrinología 
y Nutrición. ACTIVIDAD ASISTENCIAL: Endocrinología y 
Nutrición.
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ANEXO III

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE SELECCIÓN

Comisión de la plaza número 1/12/2019 de CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
 del Área de MEDICINA

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro de 
Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR FRANCISCO JAVIER SALMERÓN 
ESCOBAR CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR AURORA BUENO CAVANILLAS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA
VOCAL TITULAR PRIMERO SUSAN WEBB YOUDALE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA

VOCAL TITULAR SEGUNDO MIGUEL QUESADA CHARNECO FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
CECILIO DE GRANADA

VOCAL TITULAR TERCERO CAROLINA SÁNCHEZ MALO FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA COMPLEJO HOSPITALARIO DE 
JAÉN

PRESIDENTE SUPLENTE JOSÉ MANUEL DE LA HIGUERA 
TORRES-PUCHOL CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO SUPLENTE JORGE LUIS GONZÁLEZ CALVÍN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA
VOCAL SUPLENTE PRIMERO JAVIER DEL PINO MONTES CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SALAMANCA

VOCAL SUPLENTE SEGUNDO MANUEL AGUILAR DIOSDADO JEFE DE SERVICIO HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ

VOCAL SUPLENTE TERCERO ISABEL MANCHA DOBLAS JEFA DE SECCIÓN
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LA VICTORIA DE 
MÁLAGA

ANEXO IV

ESTRUCTURA DEL HISTORIAL ACADÉMICO, DOCENTE E INVESTIGADOR

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento nacional de identidad: número, lugar y fecha de expedición
Nacimiento: fecha, localidad y provincia
Residencia: provincia, localidad, dirección, teléfono
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. Títulos académicos.
 Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 
hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.
 Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos.
 Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, Posdoctorales, Juan de la Cierva, 
etc.)

5. Puestos asistenciales desempeñados.
 Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 
contrato, fecha de cese o finalización (*).

6. Actividad docente desempeñada.
 Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 
diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., Con indicación de la titulación, 
centro u organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).
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 Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro 
u organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.
 Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 
docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).
9. Actividad investigadora desempeñada.

Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.
10.  Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 

públicas.
 Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11.  Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos de 
investigación.

 Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada , periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.
Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.

13. Publicaciones (artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación
1. Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI web of science».
2. Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
3. Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos
 Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 
organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones.
17. Otros trabajos de investigación.
18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.
20.  Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de carácter 

académico e investigador.
21. Cursos y seminarios recibidos:

Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.
22. Actividad en empresas y profesión libre.
23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.

Tipo, número y años a que corresponden.
24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

(*) Sólo plazas vinculadas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 13 de septiembre de 2019, conjunta del Servicio Andaluz de 
Salud y de la Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso público 
para la adjudicación de plaza de Profesor Contratado Doctor con vinculación 
clínica al Sistema Sanitario Público de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 
(BOJA de 9.5.08), y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, aprobados mediante Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17.5.19), y en 
el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 
11 de octubre, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las Universidades y las Instituciones sanitarias, y la Resolución de 14 de julio de 
2000, de la Universidad de Málaga, por la que se aprueba el Concierto Específico entre 
las Consejerías de Salud, Educación y Ciencia, la Universidad de Málaga y el Servicio 
Andaluz de Salud, así como el Protocolo de Acuerdo entre la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud y las Universidades de Málaga y Sevilla 
de 11 de julio de 2011.

De acuerdo a la tasa de reposición de efectivos, fijada en un máximo del 100% por 
el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, e igualmente por el artículo 13 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, y en su virtud, 
vistos los Acuerdos de 20 de diciembre de 2018, adoptados por la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Concierto Específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad de 
Málaga para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia, 
y atendiendo a la Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador para el 
año 2018 de la Universidad de Málaga, publicada en el BOJA de 30.4.2018, con corrección 
de errores publicada en el BOJA de 30.5.18, y modificaciones publicadas en el BOJA de 
31.12.18 y en el BOJA de 21.3.19, conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga de 19 de diciembre de 2018, y una vez obtenida la correspondiente 
autorización por Orden de 26 de julio de 2018 de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad (Actual Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad) de la Junta de Andalucía en los términos establecidos en la legislación vigente, 
según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, de 21 de mayo; el Rector de la Universidad de 
Málaga y la Directora General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en el uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y los Estatutos de la Universidad de Málaga, han resuelto convocar el correspondiente 
concurso a la plaza de Profesor Contratado Doctor con vinculación clínica al Sistema 
Sanitario Público de Andalucía que se relaciona en el Anexo I de la presente resolución, 
dotada en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga e incluida en 
su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 

21 de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; 
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el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen 
de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; el Acuerdo de 3 de 
octubre de 1995, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se autoriza 
la suscripción de un Convenio Marco entre las Consejerías de Educación y Ciencia y 
Salud y las Universidades andaluzas para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la Investigación y la Docencia (modificado por los Acuerdos de incorporación de Adenda 
de 23.2.99, de 28.11.00, de 4.3.08 y de 17.3.15); el Concierto Específico entre la Junta de 
Andalucía y la Universidad de Málaga, de 14 de julio de 2000; el Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA 
de 9.5.08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante concurso público 
del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, aprobado en Consejo 
de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en sesiones del 27 de 
octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de febrero de 2018, y 
el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados Doctores de la UMA, 
aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 2004, modificado en 
sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso 
se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 
demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

1.2. La dedicación del personal que obtenga plaza en virtud de la presente 
convocatoria será con carácter exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario 
público. El régimen de prestación de servicios asistenciales se atendrá al que tenga 
asignado en cada momento el servicio al que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, 
para todas las plazas convocadas, indistintamente de mañana o de tarde.

1.3. El personal que resulte seleccionado en virtud de la presente convocatoria le 
podrá ser asignada la prestación de sus servicios en cualquiera de los centros sanitarios 
del área hospitalaria a la que se adscribe la plaza, quedando vinculada orgánicamente 
al servicio jerarquizado correspondiente y, funcionalmente, al área asistencial en que se 
encuentre incardinado el servicio.

1.4. La vinculación de las plazas con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría 
de Facultativo/a Especialista de Área. No obstante, en el supuesto de que, en el momento 
de la firma del contrato, el concursante propuesto se encontrase en activo y ocupando 
el cargo de Jefe del Servicio o Sección, obtenido por concurso-oposición en el mismo 
Centro hospitalario, se mantendrá en el mismo.

Para los que ocupen el cargo de Jefe del Servicio o Sección con posterioridad a 
la Orden de 5 de febrero de 1985, les será de aplicación, para su mantenimiento, la 
normativa reguladora del sistema de promoción de tales cargos vigente en el momento 
de obtención de la plaza vinculada.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Estar en posesión de los títulos universitarios específicos requeridos. Cuando los 
títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, deberán estar homologados por el Ministerio 
con competencias en materia de educación u Organismo que tuviera reconocida 
dicha competencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o de la certificación 
de equivalencia a titulación y nivel académico universitario oficial en España, o del 
reconocimiento profesional del título para poder ejercer como Profesor de Universidad.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado en Medicina.
b) Estar en posesión del título de Especialista que para cada plaza se especifica en el 

Anexo I de esta convocatoria.
c) Estar en posesión del Título de Doctor.
d) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA (Antigua Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria), y la Agencia de Calidad Sanitaria 
de Andalucía para la figura del Profesor Contratado Doctor con vinculación clínica al 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 
haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y, en 
su caso, mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada (las plazas cuyos códigos aparezcan agrupados se tramitan 
como una sola solicitud) en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, que 
se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta 
Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus de El Ejido, 1.ª planta) y en su página web: 
http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (enlace del menú «Concursos plazas 
PDI»).

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
se presentarán en el Registro General, en la dependencia ubicada en el Pabellón de 
Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de 
Teatinos), o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Dirección oficial: Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25€, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (Se recuerda que el mes de agosto es inhábil, a efectos administrativos, en la 
Universidad de Málaga).

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente (anverso 

y reverso).
c) Fotocopia del título de Licenciado o Graduado en Medicina.
d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las calificaciones 

obtenidas en el título de Licenciado o Graduado, así como fotocopia de la certificación 
académica personal del título de Diplomado, si se accedió con él al título superior. Si 
el título se ha obtenido en el extranjero, deberá, además, acreditar la equivalencia de 
nota media de su expediente mediante el oportuno documento de «Declaración de 
equivalencia de la nota media de expedientes académicos universitarios realizados en 
centros extranjeros» obtenido en la web del Ministerio con competencias en materia de 
educación.

e) Fotocopia del título de Especialista que para cada plaza se especifica en el Anexo I 
de esta convocatoria.

f) Fotocopia del título de Doctor.
g) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, y la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía para la figura del Profesor Contratado Doctor con vinculación 
clínica al Sistema Sanitario Público de Andalucía (Resolución de concesión e Informe del 
Comité Técnico).

h) Curriculum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

En su caso, los títulos académicos deberán ir acompañados de fotocopia de la 
credencial de homologación, de la certificación de equivalencia o de la acreditación del 
reconocimiento profesional.

3.5.2. Documentación justificativa de méritos
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el curriculum vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de esta 
convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados conforme a éste, 
al objeto de facilitar su comprobación e identificación por la Comisión Asesora. No será 



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página �8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

necesaria la compulsa de los documentos, bastando la declaración del interesado sobre 
la autenticidad de los mismos que incluye el modelo de curriculum vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando 
la documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo.

4.3. Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en el apartado 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos los 
justificantes de los méritos alegados en el curriculum vitae en el plazo de presentación de 
solicitudes o en el plazo de subsanación establecido al efecto, no supondrá la exclusión en 
las listas de admisión al concurso. No obstante, el concursante deberá justificarlos previo 
al inicio de valoración de méritos por la Comisión de Expertos o ante su requerimiento, ya 
que no presentar la documentación requerida sobre los méritos invocados en el curriculum 
conllevará la no baremación de esos méritos.

4.4. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.

6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en 
el Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme 
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a lo establecido en el art. 19 y disposición adicional quinta del Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones, el mes 
de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto, 
cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar en el 
registro general de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por quintuplicado, 
que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u obligatoria del 
área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a elección del 
concursante, y proyecto de investigación original.

7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida 
para que se proceda a su valoración.

8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las 
Notas Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI 
de la UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 
2013, que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://www.uma.es/
personal-docente-e-investigador (enlace del menú «Normativa concursos»).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
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dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. A tal fin 
podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e Investigador a fin de proceder 
a la vista del expediente administrativo del concurso y de la documentación aportada por 
el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 

10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión Expertos, se 
reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una valoración 
suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para la 
contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.

10.5. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al proceso 
selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no podrá ser 
retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Régimen de recursos.
11.1. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 

que cabe su interposición.
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11.2. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

12. Formalización de los contratos.
12.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez 

días, contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de las titulaciones académicas y demás 
requisitos exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. 
El contrato tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente hábil a 
su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

12.2. La contratación de profesores contratados doctores con vinculación clínica al 
Sistema Sanitario Público de Andalucía será de carácter indefinido y con dedicación a 
tiempo completo.

13. Norma final.
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 

lo dispuesto en el 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de reposición en el plazo 
de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción.

Málaga, 13 de septiembre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández; el 
Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I. RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 024CTD19.
Área de conocimiento: Microbiología.
Departamento: Microbiología.
Categoría Asistencial: Facultativo/a Especialista de Área.
Especialidad: Microbiología y Parasitología.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario Virgen de la Victoria.
Servicio Asistencial: UGC Enfermedades Infecciosas, Medicina Preventiva y 

Microbiología.
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas: «Microbiología y Parasitología Clínica», 

«Bases Microbiológicas para Tratamiento Antimicrobiano y Vacunología» y 
«Microbiología y Salud Pública».

Perfil Investigador: Investigación en el campo de la Microbiología Clínica.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO

Convocado concurso público para la adjudicación de plazas en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR con vinculación 
clínica al Sistema Sanitario Público de Andalucía en esta Universidad, solicito ser admitido/a como concursante.

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

ESPECIALIDAD CENTRO ASISTENCIAL

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO

- -
día             mes                  año   

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO DE RESIDENCIA
CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO/S E-MAIL

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S

3 DECLARACIÓN
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo.

En…………………..……….…….. , a…….… de……………………………. de  20…...
(Firma)

________________

NOTAS INFORMATIVAS
Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas 
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa.

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS

Datos identificativos del solicitante:

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625 que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera.
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado: 

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR O PARA 

FORMAR PARTE DE BOLSAS DE TRABAJO DE PROFESORES SUSTITUTOS INTERINOS

Código de plaza o bolsa

Área de conocimiento

Importe del ingreso: Euros.

Málaga, de                      de          
(Firma del interesado)

Imprimir 3 ejemplares:
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa.
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado)
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA.

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS
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ANEXO IV: MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

0. DATOS PERSONALES

I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
1.1. Titulación universitaria
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
1.4. Grado de doctor
1.5. Premio extraordinario de doctorado
1.6. Doctorado europeo
1.7.  Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria 
1.8.  Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
1.9.  Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
1.10. Estancias formativas en otros centros
1.11. Becas de pregrado competitivas
1.12. Otros méritos relevantes

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA 
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas
2.2. Docencia universitaria de posgrado
2.3. Otra docencia universitaria
2.4.  Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, 

casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
2.6. Formación didáctica para la actividad docente
2.7. Otros méritos docentes relevantes 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
3.1. Libros
3.2. Capítulos de libros
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
3.4.  Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 

áreas
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
3.6. Prólogos e introducciones
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
3.8.  Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en 

especial los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo
3.9. Proyectos y contratos de investigación
3.10. Estancias de investigación 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
3.12. Dirección de tesis doctorales
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera
3.14. Becas de investigación predoctorales
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
3.17. Premios de investigación
3.18. Evaluación de Proyectos I + D
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
3.20. Otros méritos de investigación relevantes
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IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES 
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos
5.2. Gestión universitaria 
5.3. Organización de eventos científicos 
5.4. Otros méritos relevantes

VI. REFRENDO DEL C.V., LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos 
consignados en el presente curriculum vitae, y que reúne las condiciones y requisitos 
necesarios exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

Nota: Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán haberse adquirido a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes al concurso.

ANEXO V. INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán 
quedar acreditados, mediante la aportación de la documentación pertinente, siguiendo 
las instrucciones que se detallan a continuación.

1. Formación académica
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado)
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo 

recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad que tenga esa función.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función, en la que conste la calificación obtenida, el 
título del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4. Grado de Doctor
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de 

haberlo solicitado).
1.5. Premio Extraordinario de Doctorado
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.6. Doctorado Europeo.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función
1.7. Otras titulaciones universitarias distintas a la requerida
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido 

prestigio
Copia del Título o Diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u 

organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.
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1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, en el que haga constar el 
número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10. Estancias formativas en otros centros
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa 

función, del Centro donde se ha realizado la estancia, en la que se especifique el destino 
y la duración de la misma.

1.11. Becas de pregrado competitivas
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y 

equivalentes)
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la 

entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma.
1.12. Otros méritos relacionados con la formación académica
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

2. Experiencia docente y formación para la docencia
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de 

desempeño, emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa 
función.

Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica o del Secretario/a General de la Universidad, con indicación de la docencia 
impartida, horas o créditos y cursos académicos.

2.2. Docencia universitaria de posgrado
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del 

Secretario/a General de la Universidad con indicación de la docencia impartida, horas o 
créditos y cursos académicos.

2.3. Otra docencia universitaria
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores)
Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, que 

tenga esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de 
docencia impartida 

2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.)
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.)
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, especialidad 

y fechas del desempeño.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, 

talleres, etc.)
Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga 

constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibida.
Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha 

concedido el proyecto de innovación educativa.
2.7. Otros méritos docentes relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

3. Experiencia investigadora
3.1. Libros
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Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 
autores/as e índice del libro.

3.2. Capítulos de libros editados con ISBN
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

índice y primera y última página del capítulo del libro.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 

año de publicación)
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 

nombre de la revista, año de publicación, autores/as y nº páginas.
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la 

revista, o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (No se aceptarán 
correos electrónicos).

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
En caso de publicaciones en libros de actas:
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as, primera y última página de la contribución.
En caso de publicaciones en revistas:
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la 

revista, año de publicación, autores/as y páginas.
3.6. Prólogos e introducciones a libros
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los autores/as, 

página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y primera y última 
página del prólogo.

3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.)
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
3.8. Patentes y modelos de utilidad 
Copia del Título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido 

por el órgano correspondiente que tenga esa función.
3.9. Proyectos y contratos de investigación
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de 

la institución oficial de participar como miembro del proyecto de investigación en el que 
conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto.

3.10. Estancias de investigación
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que 

se especifique el destino y la duración.
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período 

temporal y el tema abordado.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de 

participación y copia del resumen presentado.
3.12. Dirección de tesis doctorales
Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título 

de la tesis, director/es, calificación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera
Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y autor/a 

del trabajo, año y calificación.
3.14. Becas de investigación predoctorales
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Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, 
que tenga esa función, o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los 
años de disfrute de la misma.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones
Copia u original del folleto de la exposición.
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas).
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere 

relevantes.
3.17. Premios de investigación
Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la 

colaboración o número de proyectos evaluados.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la 

pertenencia y el período de tiempo de desempeño.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

4. Experiencia y otros méritos profesionales
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de 

servicios prestados.
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y copia 

de contrato/s de trabajo o certificado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración.

Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de 
la mutualidad correspondiente y copia de alta en el I.A.E. y de declaración censal, 
acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración 

de los trabajos.
4.3. Contratos de investigación
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
4.4. Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado 

de haberlo solicitado).
4.5. Otros méritos relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

5. Otros méritos
5.1. Asistencia a Congresos
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso.
5.2. Gestión universitaria
Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el 

tipo de cargo de gestión universitario y la duración del mismo.
5.3. Organización de eventos científicos
Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente que 

tenga esa función (Universidad o entidad de reconocido prestigio).
5.4. Otros méritos relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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ANEXO VI: COMISIÓN DE EXPERTOS

Código de la plaza: 024CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a con vinculación clínica.
Área de conocimiento: Microbiología.
Departamento: Microbiología.

Comisión Titular
Presidente: D. Juan José Borrego García. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª Dolores Castro López. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª Encarnación Clavijo Frutos. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 1 SAS: D.ª M.ª Victoria García López. Facultativo Especialista de Área (FEA) en 

Microbiología y Parasitología en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria de 
Málaga.

Vocal 2 SAS: D. Federico García García. Jefe de Servicio. FEA en Microbiología y 
Parasitología en el Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

Comisión Suplente
Presidente: D. Antonio de Vicente Moreno. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. Eduardo Martínez Manzanares. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª M.ª Carmen Balebona Accino. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 1 SAS: D.ª Isabel Viciana Ramos. FEA en Microbiología y Parasitología en el 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.
Vocal 2 SAS: D. Juan Manuel Hernández Molina. FEA en Microbiología y Parasitología 

en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

ANEXO VII. BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES 
CONTRATADOS DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo 

correspondiente a la figura de profesor contratado a la que concursa. 
2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, se considerará mérito preferente estar habilitado para participar en los 
concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las 
dimensiones contempladas en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y 
correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que 
concursa. En consecuencia, y una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un 
coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios:

• Pertinencia alta (área de la plaza): 1 
• Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50 
• Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25 
• Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10 
La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los 

cursos de doctorado, será la misma que se aplique al expediente académico.
4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados I 

a IV del baremo, a éste se le concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración de 
los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación 
conseguida en cada uno de estos apartados, como la puntuación total alcanzada 
en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa 
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establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo 
motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con la 
obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán 
según lo establecido en cada apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará 
exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B.  BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR Y 
NORMAS PARA SU APLICACIÓN

I. Formación académica (hasta 10 puntos).

1.1. Expediente académico
El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y 

más pertinente a su perfil se puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

Nota Media = (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la plaza 
añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de 
Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín al 
perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación 
de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la siguiente 
operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio 

extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.
1.4. Grado de doctor
La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en función 

de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 
puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de 

doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales.
1.6. Doctorado europeo
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de 

doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria
Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en la 

convocatoria conforme a los siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1er.ciclo, 3 
puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por 
titulación de 2º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la convocatoria 
o del ya valorado en el apartado 1.5. 
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1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, experto o cursos de 
especialización universitarios de posgrado, etc.) o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia recibidas.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas.
1.10. Estancias formativas en otros centros
a) De pregrado
Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado
Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las 

Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 0,5 punto por cada 
año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia (hasta 30 puntos)

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas
Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan de 

Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos.
En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse más 

número de horas de docencia por curso que las que se prevean en la correspondiente 
convocatoria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el apartado 

anterior se valorará con 0,05 puntos.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente 

universitario se valorará con un máximo de 4 puntos. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso académico 

de docencia a tiempo completo. La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará 
con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente
La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y seminarios 

de formación didáctica para la actividad docente se valorará con 0,02 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se 
establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para la 

docencia del concursante deberán de ser valorados en este apartado.
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III. Experiencia investigadora (hasta 50 puntos)

3.1. Libros
Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o 

extranjeras.
a) Autor
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante 

desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.
3.2. Capítulos de libros
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en libros de 

carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en los 

repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por 
artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para un área 

o conjunto de áreas científicas próximas y conocida difusión nacional e internacional se 
valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de revistas 
científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los complementos 
autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de carácter 

internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su 
admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. Cuando el Congreso sea de 
carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por 
instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional y comité o comisión 
directiva u organizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente 
divulgativos, las jornadas profesionales, etc. y en general los eventos de sentido más 
social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados en el 
apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el concursante 

a libros o monografías de carácter científico.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 0,25 

puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se puntuarán entre 0,1 y 0,25 

puntos por contribución, en función de la relevancia para el área de conocimiento de la 
publicación y de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 
los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente 
significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 
puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecnológica al 
sector productivo de calidad y debidamente justificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas
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Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación incluidos 
en programas competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las 
Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos a evaluación 
externa, especialmente por la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas 
instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador principal 
en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha 
participado como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. Pública
Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en 

empresas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto por contrato y año, 
si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador principal y 
en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 0,15 
como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación
La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación diferentes 

de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto 
y año si su actividad ha sido la de investigador principal con la máxima dedicación; 0,25 si 
ha participado como investigador principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación
a) Estancias de investigación posdoctorales 
Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación posdoctoral y resultados demostrables, se 
valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales 
Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación del concursante, se valorarán con 0,75 
puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional y 

cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con 
hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por 
ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima calificación 

se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante y 

que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 puntos.
3.14. Becas de investigación predoctorales
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se valorarán 

de acuerdo con los siguientes criterios:
a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca.
b) De otras entidades públicas y privadas
Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.
c) De proyectos de investigación
Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca.
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3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año completo 

de disfrute de la beca o contrato.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en áreas 

del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como máximo.
3.17. Premios de investigación
Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como 

máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D
La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I + D se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos)

4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la 

profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de interés para la docencia o 
investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por 
año, dependiendo del régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida. 

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante 
documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o investigación en 

la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación
Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en la plaza 

objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del 
régimen de dedicación

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 puntos 

por año completado en la especialidad cursada.
4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales del 

concursante deberán de ser valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos)

5.1. Asistencia a Congresos
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso 

de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 

puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos 
La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) se 

valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.
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5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados 

anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las tareas a desempeñar en 
la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por 
la que se convoca concurso a plazas de promoción interna para el acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional (BOE de 6 de octubre), 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo (BOE de 17 de junio), el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se establece el régimen de los concursos 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre), y a tenor de 
lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados mediante Decreto 
464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17.5.19).

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como los Estatutos de esta 
Universidad, conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2018, 
una vez publicada la Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Málaga para el año 2018, en el BOJA de 30 de abril de 2018, con 
corrección de errores publicada en el BOJA de 30.5.18 y modificaciones publicadas en el 
BOJA de 31.12.18 y en el BOJA de 21.3.19, y lo establecido en el apartado segundo del 
artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha resuelto 
convocar a concurso, por el sistema de promoción interna para el acceso al cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga 
e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica de Universidades (LOU), 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo; el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad de Málaga 
(EUMA) y el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga (BOJA 
de 31.3.09), modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión del 29.4.16 (BOJA 
de 16.5.16, rectificación en BOJA de 7.6.16), en su sesión del 7.2.18 y en su sesión 
del 28.5.19. En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación 
general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido en el presente concurso los aspirantes deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de la 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa para el empleo público.

d) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas o ejercer cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función Pública.

e) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá 
ser acreditado a lo largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección 
correspondiente podrá establecer pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

2.2. Requisitos específicos.
a) Estar habilitado o acreditado para el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad 

y área o rama de conocimiento de la plaza convocada, conforme a las previsiones 
contenidas en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, o en el Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, respectivamente.

b) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o 
de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, 
habiendo prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo 

que se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria, disponible en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus 
de El Ejido, 1.ª planta) y en su página web: http://www.uma.es/personal-docente-e-
investigador (Enlace del menú «Concursos plazas PDI»).

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, a través del Registro General de esta 
Universidad, en la dependencia ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) 
o en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: 
Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de Gobierno, Campus de El 
Ejido, 29071 Málaga).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas 
antes de su certificación.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.
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3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 36€, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la UMA y en su página web. Dicho abono 
también se podrá efectuar por transferencia bancaria, desde otra entidad bancaria, a la 
cuenta antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y 
DNI del concursante e indicando en el concepto el código de plaza.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:
a) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos 

de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente. Los 

aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del 
documento equivalente que acredite su identidad, así como su nacionalidad.

c) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2.a) de esta convocatoria.

d) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2.b) de esta convocatoria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que estén redactados en lengua 
extranjera deberán acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano, 
que será la lengua oficial en que se desarrollará el concurso.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando 
la documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de todas las solicitudes al 
Presidente de la Comisión de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio de 
PDI de la UMA, tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como cuantas 
comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.

6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el 

Anexo IV de la presente resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 6 del Reglamento que regula 
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el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, 
salvo cuando concurra alguna de las causas previstas en la normativa vigente. En este 
caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector, que deberá resolver 
en el plazo de cinco días a contar desde la recepción de la solicitud de abstención o 
renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán ser recusados siempre 
que concurra alguno de los supuestos previstos por la normativa vigente. La recusación 
la resolverá el Rector en el plazo de tres días, previos el informe del recusado y las 
comprobaciones que considere oportunas. El incidente de recusación suspenderá el 
proceso selectivo hasta su resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la 
actuación de los miembros de la Comisión titular, estos serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. En el caso de que en el miembro suplente concurriese alguno de 
los supuestos referidos, su sustitución se hará por orden correlativo entre el resto de los 
vocales suplentes.

6.5. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el concurso de acceso tendrá en 

cuenta en la valoración de los candidatos, los siguientes criterios generales:
a) La actividad docente e investigadora desarrollada por el concursante, relacionada 

con la plaza objeto del concurso.
b) La calidad y el impacto en la comunidad científica de sus trabajos de investigación, 

con especial consideración cuando éstos hayan sido valorados de forma positiva por las 
correspondientes Agencias de Evaluación.

c) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
d) La adecuación del proyecto docente e investigador a las necesidades de la 

Universidad de Málaga, puestas de manifiesto en las presentes bases de convocatoria o, 
en su caso, las aportaciones que en ambas materias puedan realizar en la Universidad 
de Málaga.

e) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en el plazo máximo de 2 

meses contados a partir del día siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y excluidos al concurso. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará 
resolución que deberá ser notificada, con al menos diez días naturales de antelación, 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al 
acto formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y hora a tales efectos.

Para que la Comisión de Selección se constituya válidamente, se precisará la presencia 
de la totalidad de sus miembros en el acto de constitución. Los miembros titulares que no 
concurrieran al citado acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se iniciará el procedimiento para 
el nombramiento de una nueva Comisión a instancias del Rector.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de 
al menos tres de sus miembros.

8.3.  Las funciones de secretaría las ejercerá el Catedrático o Catedrática de la 
Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que hubiese 
miembros de la citada Universidad en este órgano de selección.
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8.4. Una vez constituida, la Comisión de Selección concretará y hará públicos los 
criterios específicos de evaluación que se utilizarán para la resolución del concurso de 
acceso, en función de las características de la plaza a proveer.

8.5. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, actuará como tal el miembro de 
la Comisión de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad. En caso de 
ausencia del Secretario o Secretaria, actuará como tal el miembro de menor antigüedad 
en el cuerpo.

8.6. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho a indemnización 
por asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8.7. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documentación.
9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los aspirantes admitidos al concurso, 

con una antelación mínima de diez días naturales, la convocatoria para el acto de 
presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar 
inmediatamente después de la constitución de la Comisión de Selección y, en ningún 
caso, exceder de dos días hábiles después de ésta. Dicha comunicación podrá realizarse, 
a elección del Presidente de la Comisión, al email facilitado por los aspirantes o mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga. El acto, que tendrá 
carácter público, se celebrará en las dependencias de la Universidad de Málaga, siendo 
los concursantes llamados por orden alfabético.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la presente 
resolución, o conforme a un modelo similar.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido preferentemente a una asignatura 
obligatoria, adscrita al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida 
en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la 
Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria de la plaza en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la 
plaza.

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada en el punto anterior, el 
Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección, en sesión pública, determinará por 
sorteo el orden de actuación de los candidatos. Posteriormente, se fijarán el lugar, la 
fecha y la hora del comienzo de la prueba, haciéndose públicos en el mismo lugar en 
que haya celebrado el acto de presentación. Igualmente se establecerán el lugar y el 
plazo durante el cual los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 
los demás concursantes antes del comienzo de las pruebas.

9.3. La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días naturales desde el acto de 
presentación de los concursantes.
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10. De la prueba.
10.1.  El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad 

constará de una prueba única en la que el candidato o candidata expondrá oralmente 
durante un tiempo máximo de 90 minutos su currículum vitae y su proyecto investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 120 
minutos sobre el proyecto docente, el proyecto investigador y el currículum vitae.

10.2. Finalizada la prueba, cada uno de los miembros de la Comisión de Selección 
deberá emitir informe razonado del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza, 
ajustado a los criterios generales establecidos por la Universidad y concretados por la 
Comisión de Selección, en el que valorará el historial académico, docente e investigador, 
y los proyectos docente e investigador presentados, así como las capacidades del 
candidato o candidata para la exposición y debate ante la Comisión demostradas durante 
la prueba. A la vista de dichos informes se procederá a realizar una valoración mediante 
votación en la que no será posible la abstención.

10.3. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las plazas 
convocadas, debiendo contar el concursante propuesto con al menos tres votos 
favorables.

10.4. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación de la plaza a favor del 
concursante que haya obtenido el mayor número de votos favorables, lo que constituirá su 
fundamento de motivación. En el caso de que dos o más concursantes obtengan el mismo 
número de votos favorables la Comisión establecerá la prelación de dichos candidatos 
mediante una segunda votación en el que cada miembro votará de manera excluyente 
por un solo candidato entre aquellos que hubieran empatado inicialmente. El presidente 
dirimirá con su voto los empates.

10.5. Los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza objeto de 
concurso cuando ningún concursante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.6. La Comisión de Selección dispondrá de dos días naturales contados a partir de 
la finalización del concurso para realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as 
para la provisión de las plazas, haciendo público, en el mismo lugar de celebración de las 
pruebas, los resultados de la evaluación de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de adjudicación.
11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el secretario o secretaria de la Comisión 

de Selección, en el plazo máximo de siete días hábiles, entregará en Servicio de Personal 
Docente e Investigador la documentación relativa al concurso, que contendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de la prueba.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes razonados de cada miembro 

de la Comisión de Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concursante que haya obtenido 

mayor número de votos favorables.
11.2. El Secretario o secretaria de la Comisión de Selección depositará, en el plazo 

máximo de siete días hábiles, en la secretaría del Departamento al que estén adscritas 
las plazas, la documentación entregada por los aspirantes en el acto de presentación.

11.3. El Rector ejecutará en sus propios términos la propuesta de adjudicación de 
las plazas adoptada por la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones 
oportunas que permitan el nombramiento del concursante seleccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector contra la 

propuesta de provisión de la plaza realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga.
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Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los nombramientos hasta la 
resolución definitiva.

12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de Reclamaciones mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Reclamaciones se haya pronunciado 
al efecto, se entenderá desestimada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en 

el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de provisión, por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos:

a) Certificación médica oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso 
a la función pública mediante certificación expedida por las autoridades competentes de 
su país de origen.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo estarán 
exentos de presentar los documentos reseñados, debiendo presentar, en caso de no 
ser funcionarios de la Universidad de Málaga, certificación expedida por el Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas 
circunstancias consten en su Hoja de Servicios, excepto quienes sean funcionarios de la 
Universidad de Málaga.

13.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este trámite, por causa imputable 
al candidato, éste decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido 
seleccionado.

13.3. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la que se declara desierta la 
plaza será enviada, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de 
presentación de la documentación referida en el punto 13.1, al BOE y al BOJA con el fin 
de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán igualmente comunicadas al 
Consejo de Universidades.

13.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las Comisiones de Selección 

serán los responsables de la custodia de la documentación referida al concurso de acceso 
en los distintos momentos del procedimiento de selección en que sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de los Departamentos a los que 
estén adscritas las plazas serán las responsables de la custodia de la documentación 
entregada por los aspirantes en el acto de presentación, que podrá ser devuelta 
transcurrido el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el BOE de la resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas 
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hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de Personal Docente e Investigador requerirá 
la documentación a la Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser retirada 
por el aspirante hasta que adquiera firmeza la resolución impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía 

administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de 
las actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y 
en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones.

Málaga, 16 de septiembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 009CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Filología Inglesa.
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en historia de la lengua inglesa, lingüística histórica, 

codicología y paleografía, manuscritos científicos en lengua inglesa de los períodos 
medio y moderno temprano, inglés contemporáneo y atribución de autoría.

Código de la plaza: 010CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación.
Perfil docente: Docencia en Diseño y Cálculo de Estructuras (Grado y Master en 

Ingeniería Industrial) y Mecánica Avanzada (Master en Ingeniería Mecatrónica).
Perfil investigador: Investigación en modelado numérico de problemas de Mecánica 

de Medios Continuos: Mecánica de la Fractura, Fatiga de Materiales, Dinámica 
Estructural y Biomecánica.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO

Convocada a concurso de acceso plaza de promoción interna para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO
CÓDIGO DE LA PLAZA CUERPO DOCENTE FECHA RESOLUCION CONVOCATORIA FECHA PUBLICACION B.O.E.

ÁREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

II. DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO

- -
día             mes                  año   

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E-MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL

EN CASO DE SER FUNCIONARIO
DENOMINACIÓN DEL CUERPO FECHA DE INGRESO Nº DE REGISTRO DE PERSONAL

ORGANISMO

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Activo      Excedencia       Servicios Especiales      Otra situación  

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de participación.

Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente.

Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2.a) de esta 
convocatoria.

Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2.b) de esta 
convocatoria.

El/la abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que 
reúne las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En                           , a de                             de 20 .

Fdo.: 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS

Datos identificativos del solicitante:

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625 que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera.
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado: 

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS.

Código de plaza:

Área de conocimiento:

Importe del ingreso: 36 Euros.

Málaga, de                      de          
(Firma del interesado)

Imprimir 3 ejemplares:
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa.
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado)
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA.

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS
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ANEXO IV

COMISIONES DE SELECCIÓN

Código de la plaza: 009CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Filología Inglesa.
Departamento: Filología Inglesa, Francesa y Alemana.

Comisión Titular.
Presidente: D. Santiago González Fernández-Corugedo. CU. Universidad de Oviedo.
Vocal 1: D.ª María Rosario Arias Doblas. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Juan Camilo Conde Silvestre. CU. Universidad de Murcia.
Vocal 3: D. Juan Manuel Henández Campoy. CU. Universidad de Murcia.
Vocal 4: D.ª Alicia Rodríguez Álvarez. CU. Universidad de Las Palmas de Gran Canarias.

Comisión Suplente
Presidente: D. Javier Martín Arista. CU. Universidad de La Rioja.
Vocal 1: D.ª Isabel Moskowich Spiegel-Fandiño. CU. Universidad de La Coruña.
Vocal 2: D. Javier Pérez Guerra. CU. Universidad de Vigo.
Vocal 3: D.ª Encarnación Hidalgo Tenorio. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª Isabel de la Cruz Cabanillas. CU. Universidad de Alcalá de Henares.

Código de la plaza: 010CUN19.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad
Área de conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación

Comisión Titular.
Presidente: D. Andrés Sáez Pérez. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 1: D.ª Covadonga Betegón Biempica. CU. Universidad de Oviedo.
Vocal 2: D. Enrique Hernández Montes. CU. Universidad de Granada.
Vocal 3: D.ª Luisa María Gil Martín. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D. Felipe García Sánchez. CU. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente.
Presidente: D. Antonio Blázquez Gámez. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 1: D.ª María Cristina Rodríguez González. CU. Universidad de Oviedo.
Vocal 2: D. Salvador Ivorra Chorro. CU. Universidad de Alicante.
Vocal 3: D.ª María Begoña Calvo Calzada. CU. Universidad de Zaragoza.
Vocal 4: D.ª Estefanía Peña Baquedano. CU. Universidad de Zaragoza.
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ANEXO V

CURRICULUM VITAE

MODELO NORMALIZADO ANECA (Epígrafes)

- Número de hojas que contiene:
- Nombre y apellidos:
- Fecha:

El solicitante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículo, asumiendo 
en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que 
consten en el mismo. 

- Firma:
-  RESUMEN DEL CV (Comentar críticamente los méritos más relevantes del CV y 

exponer una breve justificación de los mismos con una extensión máxima de dos 
páginas)

Notas:
-  Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
-  Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener en cuenta las orientaciones y 

los criterios detallados en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
-  Todo mérito alegado en este currículum debe ser debidamente acreditado de 

acuerdo con las instrucciones que se encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA 
(www.aneca.es).

-  Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, sólo podrá presentarse en 
uno de ellos.

1. Experiencia investigadora.
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora.
1.A.1 y 1.A.2. Publicaciones científicas.
3.3.3. Libros y capítulos de libros.
3.3.4. Creaciones artísticas y profesionales.
1.A.5 y 1.A.6. Contribuciones a congresos, conferencias científicas y seminarios.
1.A.7.  Otros méritos relacionados con la calidad y difusión de resultados de la actividad 

investigadora.
1.B. Calidad y número de proyectos y contratos de investigación.
1.B.1. Participación en proyectos de investigación y/o en contratos de I+D.
1.B.2.  Otros méritos relacionados con la calidad y número de proyectos y contratos 

de investigación.
1.C. Movilidad del profesorado.
1.C.1. Estancias en centros españoles y extranjeros.
1.C.2. Otros méritos relacionados con la movilidad del profesorado.
1.D. Otros méritos relacionados con la actividad investigadora.

2. Actividad docente.
1.A. Dedicación docente.
2.A.1 Puestos docentes ocupados.
2.2.2. Tesis doctorales dirigidas.
2.2.3.  Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajo fin de máster, máster, 

DEA, etc.
2.2.4. Otros méritos relacionados con la actividad docente.
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1.B. Calidad de la actividad docente.
1.B.1. Evaluaciones positivas de su actividad.
1.B.2. Material docente original y publicaciones docentes.
1.B.3. Participación en proyectos de innovación docente.
1.B.4. Otros méritos relacionados con calidad de la actividad docente.
1.C. Calidad de la formación docente.
1.C.1.  Participación como ponente en congresos orientados a la formación docente 

universitaria.
1.C.2.  Participación como asistente en congresos orientados a la formación docente 

universitaria
1.C.3. Estancias en centros docentes.
1.C.4. Otros méritos relacionados con calidad de la formación docente

3. Transferencia/actividad profesional.
3.A. Calidad de la transferencia de los resultados.
3.A.1. Patentes y productos con registro de propiedad intelectual.
3.A.2. Transferencia de conocimiento al sector productivo.
3.A.3.  Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con 

empresas, Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al amparo 
del artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de Universidades y Contratos 
Colaborativos.

3.A.4. Otros méritos relacionados con la calidad de la transferencia de resultados
3.B. Calidad y dedicación a actividades profesionales.
3.B.1. Puestos ocupados y dedicación.
3.B.2. Evaluaciones positivas de su actividad.
3.B.3 Otros méritos relacionados con la actividad profesional.

4. Formación académica.
4.A. Calidad de la formación predoctoral.
4.A.1 Titulación universitaria.
2.2.2. Becas.
2.2.3. Tesis Doctoral.
2.2.4. Otros títulos.
2.2.5. Premios.
2.2.6. Otros méritos asociados a la formación académica.
4.B. Calidad de la formación posdoctoral.
4.B.1. Becas posdoctorales.
4.B.2. Otros méritos asociados a la calidad de la formación.
4.C. Otros méritos asociados a la formación.

5. Experiencia en gestión y administración educativa.
5.A. Desempeño de cargos unipersonales en las universidades u organismos públicos 

de investigación durante al menos un año.
5.B. Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro 

de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas durante, al 
menos, un año.

5.C. Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Universidad de Málaga, por 
la que se convoca concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes 
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional (BOE de 6 de octubre), 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo (BOE de 17 de junio), el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se establece el régimen de los concursos 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre), y a tenor de 
lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados mediante Decreto 
464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17 de mayo).

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como los Estatutos de esta 
Universidad, conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2018, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador para 
el año 2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, con corrección de errores 
publicada en el BOJA de 30.5.18 y modificaciones publicadas en el BOJA de 31.12.18 y 
en el BOJA de 21.3.19, y tras obtener la correspondiente autorización, según Orden de 
26 de julio de 2018, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la 
Junta de Andalucía, para la convocatoria de plazas de personal docente e investigador, 
en ejecución de la Oferta de Empleo Público 2018, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de 
la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad 
de Málaga e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica de Universidades (LOU), 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo; el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad de Málaga 
(EUMA) y el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga (BOJA de 
31.3.09), modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión del 29.4.16 (BOJA de 16.5.16, 
rectificación en BOJA de 7.6.16), en su sesión del 7.2.18 y en su sesión del 28.5.19. En lo 
no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás legislación general que le sea 
de aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido en el presente concurso los aspirantes deberán cumplir los 

siguientes:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de la 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa para el empleo público.

d) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas o ejercer cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función Pública.

e) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá 
ser acreditado a lo largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección 
correspondiente podrá establecer pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

2.2. Requisito específico.
Estar habilitado o acreditado para el cuerpo y área o rama de conocimiento de la 

plaza convocada, conforme a las previsiones contenidas en el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, o en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, respectivamente. Así 
mismo, podrán presentarse los funcionarios y funcionarias de los cuerpos de Profesores 
Titulares de Universidad y de Catedráticos de Universidad, siempre que cumplan la 
condición establecida en el artículo 65.2 de la LOU y en el artículo 9.4 del Real Decreto 
1313/2007, es decir, los que habiendo obtenido una plaza tras un concurso de acceso a 
cuerpos docentes universitarios la hubieran desempeñado, al menos, durante dos años. 
Igualmente, podrá presentarse los profesores de universidades de Estados miembros de 
la Unión Europea que haya alcanzado una posición equivalente a la de Profesor Titular 
de Universidad, de acuerdo con la certificación emitida por la Agencia Nacional de 
Evaluación y Acreditación.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria, disponible en el Servicio de Personal 
Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª Planta, Campus 
de El Ejido) y en su página Web: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador 
(Enlace del menú «Concursos plazas PDI»).

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, a través del Registro General de esta 
Universidad, en la dependencia ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) 
o en la situada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: 
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Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de Gobierno, Campus de El 
Ejido, 29071 Málaga).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas 
antes de su certificación.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 36€, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la UMA y en su página web. Dicho abono 
también se podrá efectuar por transferencia bancaria, desde otra entidad bancaria, a la 
cuenta antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y 
DNI del concursante e indicando en el concepto el código de plaza.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:
a) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos 

de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente. Los 

aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del 
documento equivalente que acredite su identidad, así como su nacionalidad.

c) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que estén redactados en lengua 
extranjera deberán acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano, 
que será la lengua oficial en que se desarrollará el concurso.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando 
la documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento de envío indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente 
a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de todas las solicitudes al 
Presidente de la Comisión de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio de 
PDI de la UMA, tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como cuantas 
comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.
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5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.

6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el 

Anexo IV de la presente resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 6 del Reglamento que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, 
salvo cuando concurra alguna de las causas previstas en la normativa vigente. En este 
caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector, que deberá resolver 
en el plazo de cinco días a contar desde la recepción de la solicitud de abstención o 
renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán ser recusados siempre 
que concurra alguno de los supuestos previstos por la normativa vigente. La recusación 
la resolverá el Rector en el plazo de tres días, previos el informe del recusado y las 
comprobaciones que considere oportunas. El incidente de recusación suspenderá el 
proceso selectivo hasta su resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la 
actuación de los miembros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. En el caso de que en el miembro suplente concurriese alguno de 
los supuestos referidos, su sustitución se hará por orden correlativo entre el resto de los 
vocales suplentes.

6.5. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el concurso de acceso tendrá en 

cuenta en la valoración de los candidatos, los siguientes criterios generales:
a) La actividad docente e investigadora desarrollada por el concursante, relacionada 

con la plaza objeto del concurso.
b) La calidad y el impacto en la comunidad científica de sus trabajos de investigación, 

con especial consideración cuando éstos hayan sido valorados de forma positiva por las 
correspondientes Agencias de Evaluación.

c) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
d) La adecuación del proyecto docente e investigador a las necesidades de la 

Universidad de Málaga, puestas de manifiesto en las presentes bases de convocatoria o, 
en su caso, las aportaciones que en ambas materias puedan realizar en la Universidad 
de Málaga.

e) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en el plazo máximo de 2 

meses contados a partir del día siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y excluidos al concurso. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará 
resolución que deberá ser notificada, con al menos diez días naturales de antelación, 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al 
acto formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y hora a tales efectos.
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Para que la Comisión de Selección se constituya válidamente, se precisará la presencia 
de la totalidad de sus miembros en el acto de constitución. Los miembros titulares que no 
concurrieran al citado acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se iniciará el procedimiento para 
el nombramiento de una nueva Comisión a instancias del Rector.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de 
al menos tres de sus miembros.

8.3. En las Comisiones de Selección para la provisión de plazas de Catedrático de 
Universidad las funciones de secretaría las ejercerá el Catedrático o Catedrática de 
la Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que hubiese 
miembros de la citada Universidad. En las Comisiones de Selección para la provisión 
de plazas de Profesor Titular de Universidad las funciones de secretaría las ejercerá el 
profesor de la Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que 
hubiese miembros de la citada Universidad.

8.4. Una vez constituida, la Comisión de Selección concretará y hará públicos los 
criterios específicos de evaluación que se utilizarán para la resolución del concurso de 
acceso, en función de las características de las plazas a proveer.

8.5. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, actuará como tal el miembro 
de la Comisión de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su 
defecto, en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de ausencia del Secretario 
o Secretaria, actuará como tal el miembro de menor categoría y antigüedad en el cuerpo.

8.6. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho a indemnización 
por asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8.7. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documentación.
9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los aspirantes admitidos al concurso, 

con una antelación mínima de diez días naturales, la convocatoria para el acto de 
presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar 
inmediatamente después de la constitución de la Comisión de Selección y, en ningún 
caso, exceder de dos días hábiles después de ésta. Dicha comunicación podrá realizarse, 
a elección del Presidente de la Comisión, al email facilitado por los aspirantes o mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga. El acto, que tendrá 
carácter público, se celebrará en las dependencias de la Universidad de Málaga, siendo 
los concursantes llamados por orden alfabético.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la 
presente resolución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria adscrita 
al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente 
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plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la Universidad de Málaga, 
con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la fecha de publicación de 
la convocatoria de la plaza en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad docente e investigadora que conste en la convocatoria 
de la plaza.

e) Un resumen, por sextuplicado, del tema elegido previamente por el candidato o 
candidata de entre los presentados en el proyecto docente para su exposición oral. El 
resumen no podrá exceder de 25 páginas.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la presente 
resolución, o conforme a un modelo similar.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido preferentemente a una asignatura 
obligatoria, adscrita al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida 
en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la 
Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la 
plaza.

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada en el punto anterior, el 
Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección, en sesión pública, determinará por 
sorteo el orden de actuación de los candidatos. Posteriormente, se fijarán el lugar, la 
fecha y la hora del comienzo de la prueba, haciéndose públicos en el mismo lugar en que 
haya celebrado el acto de presentación. En los concursos para el acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, se procederá a dos sorteos, uno para cada prueba. 
Igualmente se establecerán el lugar y el plazo durante el cual los aspirantes podrán 
examinar la documentación presentada por los demás concursantes antes del comienzo 
de las pruebas.

10. De las pruebas.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad 

constará de una prueba única en la que el candidato o candidata expondrá oralmente 
durante un tiempo máximo de 90 minutos su currículum vitae y su proyecto investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 120 
minutos sobre el proyecto docente, el proyecto investigador y el currículum vitae.

10.2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
constará de dos pruebas. La primera consistirá en la exposición oral y pública, durante 
un periodo máximo de 90 minutos, del historial académico, docente e investigador, y del 
proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un 
máximo de 90 minutos.
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La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un tiempo 
máximo de 90 minutos, del proyecto docente referido a una asignatura obligatoria adscrita 
al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso reconocida en el correspondiente 
plan de estudios de una titulación oficial de Grado en la Universidad de Málaga, así como 
de un tema elegido libremente por el concursante de entre los presentados en su proyecto 
docente. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 
90 minutos.

10.3. La prueba única, en el caso de acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, y la primera prueba, en el caso de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, comenzarán en el plazo máximo de diez días naturales desde el acto de 
presentación de los concursantes.

10.4. Finalizadas las pruebas, cada uno de los miembros de la Comisión de Selección 
deberá emitir informe razonado del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza. A 
la vista de dichos informes se procederá a realizar una valoración mediante votación en la 
que no será posible la abstención.

10.5. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las plazas 
convocadas, debiendo contar el concursante propuesto con al menos tres votos 
favorables.

10.6. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación de la plaza a favor del 
concursante que haya obtenido el mayor número de votos favorables, lo que constituirá su 
fundamento de motivación. En el caso de que dos o más concursantes obtengan el mismo 
número de votos favorables la Comisión establecerá la prelación de dichos candidatos 
mediante una segunda votación en el que cada miembro votará de manera excluyente 
por un solo candidato entre aquellos que hubieran empatado inicialmente. El presidente 
dirimirá con su voto los empates.

10.7. Los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza objeto de 
concurso cuando ningún concursante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.8. La Comisión de Selección dispondrá de dos días naturales contados a partir de 
la finalización del concurso para realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as 
para la provisión de las plazas, haciendo público, en el mismo lugar de celebración de las 
pruebas, los resultados de la evaluación de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de adjudicación.
11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario o Secretaria de la Comisión 

de Selección, en el plazo máximo de siete días hábiles, entregará en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador la documentación relativa al concurso, que contendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de las pruebas.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes razonados de cada miembro 

de la Comisión de Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concursante que haya obtenido 

mayor número de votos favorables.
11.2. El Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección depositará, en el plazo 

máximo de siete días hábiles, en la secretaría del Departamento al que estén adscritas 
las plazas, la documentación entregada por los aspirantes en el acto de presentación.

11.3. El Rector ejecutará en sus propios términos la propuesta de adjudicación de 
las plazas adoptada por la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones 
oportunas que permitan el nombramiento del concursante seleccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector contra la 

propuesta de provisión de la plaza realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez 
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días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los nombramientos hasta la 
resolución definitiva.

12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de Reclamaciones mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Reclamaciones se haya pronunciado 
al efecto, se entenderá desestimada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en 

el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de provisión, por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos:

a) Certificación médica oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso 
a la función pública mediante certificación expedida por las autoridades competentes de 
su país de origen.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo estarán 
exentos de presentar los documentos reseñados, debiendo presentar certificación 
expedida por el Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su Hoja de Servicios.

Los aspirantes que se encuentren prestando servicios en la Universidad de Málaga, 
estarán exentos de justificar estos requisitos.

13.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este trámite, por causa imputable 
al candidato, éste decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido 
seleccionado.

13.3. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la que se declara desierta la 
plaza será enviada, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de 
presentación de la documentación referida en el punto 13.1, al BOE y al BOJA con el fin 
de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán igualmente comunicadas al 
Consejo de Universidades.

13.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las Comisiones de Selección 

serán los responsables de la custodia de la documentación referida al concurso de acceso 
en los distintos momentos del procedimiento de selección en que sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de los Departamentos a los que 
estén adscritas las plazas serán las responsables de la custodia de la documentación 
entregada por los aspirantes en el acto de presentación, que podrá ser devuelta 
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transcurrido el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el BOE de la resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas 
hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de Personal Docente e Investigador requerirá 
la documentación a la Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser retirada 
por el aspirante hasta que adquiera firmeza la resolución impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía 

administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de 
las actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y 
en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 17 de septiembre de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 014TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Perfil docente: Docencia en Psicología del Desarrollo Afectivo y Social y Psicología del 
Desarrollo Cognitivo y Lingüístico en el Grado de Psicología, y Desarrollo Afectivo y 
Social en la Infancia y Adolescencia y con la Intervención Psicoeducativa en Familias de 
Acogida.
Perfil investigador: Investigación relacionada con el Acogimiento Familiar, principalmente 
con el desarrollo de los niños y niñas en Acogimiento en Familia Ajena.

Código de la plaza: 020TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico.
Departamento: Teoría e Historia Económica.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento. Idioma inglés.
Perfil investigador: Investigación en Macroeconomía. Economía Regional.
Código de la plaza: 021TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.
Departamento: Ingeniería de Comunicaciones.
Perfil docente: Docencia en Sistemas de transmisión multimedia, procesamiento de señal 
y producción audiovisual.
Perfil investigador: Investigación en Teoría de la comunicación y sistemas de seguridad 
en capa física.

Código de la plaza: 022TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.
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Departamento: Psicología Social, Trabajo Social, Antropología Social y Estudios de Asia 
Oriental.
Perfil docente: Docencia en Sistema Público de Servicios Sociales.
Perfil investigador: Investigación en resiliencia y trabajo social, contextos y profesionales 
relacionados.

Código de la plaza: 023TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.
Departamento: Psicología Social, Trabajo Social, Antropología Social y Estudios de Asia 
Oriental.
Perfil docente: Docencia en Mediación y Trabajo Social: gestión de conflictos sociales y 
Ética Aplicada al Trabajo Social.
Perfil investigador: Investigación en Trabajo Social con Mayores, Calidad de Vida y 
Servicios Sociales.

Código de la plaza: 024TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Economía Aplicada.
Departamento: Economía Aplicada (Estructura Económica).
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en materias del Área de Conocimiento.

Código de la plaza: 029TUN18.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Perfil docente: Docencia en Psicología del Desarrollo Cognitivo y Lingüístico.
Perfil investigador: Investigación en Comunicación, Lenguaje y Teoría de la mente.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO

Convocada a concurso de acceso plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, solicito ser admitido/a como 
aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO
CÓDIGO DE LA PLAZA CUERPO DOCENTE FECHA RESOLUCION CONVOCATORIA FECHA PUBLICACION B.O.E.

ÁREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

II. DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO

- -
día             mes                  año   

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / EMAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL

EN CASO DE SER FUNCIONARIO
DENOMINACIÓN DEL CUERPO FECHA DE INGRESO Nº DE REGISTRO DE PERSONAL

ORGANISMO

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Activo      Excedencia       Servicios Especiales      Otra situación  

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de participación.

Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente.

Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2 de esta 
convocatoria.

El/la abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que 
reúne las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En                           , a de                             de 20 .

Fdo.: 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS

Datos identificativos del solicitante:

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625 que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera.
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado: 

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS.

Código de plaza:

Área de conocimiento:

Importe del ingreso: 36 Euros.

Málaga, de                      de          
(Firma del interesado)

Imprimir 3 ejemplares:
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa.
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado)
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA.

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS
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ANEXO IV: COMISIONES DE SELECCIÓN
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Código de la plaza: 014TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación

Comisión Titular

Presidente: D. Juan Luis Luque Vilaseca. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª Isabel María Bernedo Muñoz. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª Antonia Mercedes González Cuenca. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Sergio Moreno Ríos. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª María del Carmen Moreno Rodríguez. CU. Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: D. Juan Francisco Romero Pérez. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. David Cantón Cortés. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Jesús Miguel Jiménez Morago. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3: D.ª Ileana Enesco Arana. CU. Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 4: D.ª Elena Martín Ortega. CU. Universidad Autónoma de Madrid.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Código de la plaza: 020TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico
Departamento: Teoría e Historia Económica

Comisión Titular

Presidente: D. José Luis Torres Chacón. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. Bernardo Moreno Jiménez. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Simón Sosvilla Rivero. CU. Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 3: D.ª Rocío Sánchez Mangas. TU. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 4: D.ª Rosario Gómez García. TU. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente

Presidente: D.ª María Socorro Puy Segura. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. Pablo Amorós González. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Francisco Javier Gardeazábal Matías. CU. Universidad del País Vasco.
Vocal 3: D.ª Rebeca Jiménez Rodríguez. TU. Universidad de Salamanca.
Vocal 4: D. Henry Ali Aray Casanova. TU. Universidad de Granada.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Código de la plaza: 021TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones
Departamento: Ingeniería de Comunicaciones

Comisión Titular

Presidente: D. Matías Toril Genovés. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª Raquel Barco Moreno. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Juan de Ribera Reig Pascual. CU. Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal 3: D. José Antonio Cortés Arrabal. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: D.ª Matilde Pilar Sánchez Fernández. TU. Universidad Carlos III.

Comisión Suplente

Presidente: D. Juan Gonzalo Wanguemert Pérez. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª María Carmen Aguayo Torres. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Lorenzo Rubio Arjona. CU. Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal 3: D. Francisco Javier Cañete Corripio. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: D.ª Ángeles Vázquez Castro. TU. Universidad Autónoma de Barcelona.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Código de la plaza: 022TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales
Departamento: Psicología Social, Trabajo Social, Antropología Social y Estudios de Asia Oriental

Comisión Titular

Presidente: D. Antonio López Peláez. CU. U.N.E.D.
Vocal 1: D. Ángel Valencia Sáiz. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª Yolanda de la Fuentes Robles. CU. Universidad de Jaén.
Vocal 3: D. Enrique Pastor Seller. TU. Universidad de Murcia.
Vocal 4: D.ª Esther Raya Díez. TU. Universidad de la Rioja.

Comisión Suplente

Presidente: D.ª Carmen Alemán Bracho. CU. U.N.E.D.
Vocal 1: D. José Manuel Canales Aliende. CU. Universidad de Alicante.
Vocal 2: D.ª Irene Delgado Sotillos. CU. U.N.E.D.
Vocal 3: D. Chaime Marcuello Servós. TU. Universidad de Zaragoza.
Vocal 4: D.ª Rosa María Díaz Jiménez. TU. Universidad Pablo de Olavide.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Código de la plaza: 023TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales
Departamento: Psicología Social, Trabajo Social, Antropología Social y Estudios de Asia Oriental

Comisión Titular

Presidente: D.ª Carmen Alemán Bracho. CU. U.N.E.D.
Vocal 1: D. Ángel Valencia Sáiz. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Jorge Garcés Ferrer. CU. Universidad de Valencia.
Vocal 3: D.ª María Paz García Longoria Serrano. TU. Universidad de Murcia.
Vocal 4: D. Octavio Vázquez Aguado. TU. Universidad de Huelva.

Comisión Suplente

Presidente: D.ª Rosa María Gómez Redondo. CU. U.N.E.D.
Vocal 1: D. Joaquín Abellán García. CU (Emérito). Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 2: D. José Manuel Canales Aliende. CU. Universidad de Alicante.
Vocal 3: D.ª Rosa María Díaz Jiménez. TU. Universidad Pablo de Olavide.
Vocal 4: D. Fernando de Lucas y Murillo de la Cueva. CEU. Universidad Complutense de Madrid.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Código de la plaza: 024TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Economía Aplicada
Departamento: Economía Aplicada (Estructura Económica)

Comisión Titular

Presidente: D. Andrés Jesús Marchante Mera. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª Beatriz Rodríguez Díaz. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Jesús Salvador Gómez Sala. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Daniel Coronado Guerrero. CU. Universidad de Cádiz.
Vocal 4: D.ª María Dolores León Rodríguez. TU. Universidad de Cádiz.

Comisión Suplente

Presidente: D. Antonio Fernández Morales. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª Elena María Bárcena Martín. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Juan de Dios Jiménez Aguilera. CU. Universidad de Granada.
Vocal 3: D. Manuel Acosta Seró. CU. Universidad de Cádiz.
Vocal 4: D.ª Mercedes Rodríguez Molina. TU. Universidad de Granada.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Código de la plaza: 029TUN18
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación

Comisión Titular

Presidente: D.ª Rosa Ana Clemente Estevan. CU. Universidad Jaime I.
Vocal 1: D.ª Ángela María Muñoz Sánchez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª Antonia Mercedes González Cuenca. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Juan Luis Luque Vilaseca. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: D. Francisco Juan García Bacete. CU. Universidad Jaime I.

Comisión Suplente

Presidente: D.ª Nuria Silvestre Benach. CU. Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 1: D. David Cantón Cortés. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª María José González Valenzuela. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Enrique Bernardino Arranz Freijo. CU. Universidad del País Vasco.
Vocal 4: D. José Antonio Carranza Carnicero. CU. Universidad de Murcia.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO V

CURRICULUM VITAE

MODELO NORMALIZADO ANECA (Epígrafes)

- Número de hojas que contiene:
- Nombre y apellidos:
- Fecha:
El solicitante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículo, asumiendo 

en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que 
consten en el mismo. 

- Firma:
- Resumen del CV (Comentar críticamente los méritos más relevantes del CV y exponer 

una breve justificación de los mismos con una extensión máxima de dos páginas)
Notas:
- Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
- Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener en cuenta las orientaciones y 

los criterios detallados en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
- Todo mérito alegado en este currículum debe ser debidamente acreditado de acuerdo 

con las instrucciones que se encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.
es).

- Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, sólo podrá presentarse en 
uno de ellos.

1. Experiencia investigadora.
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora.
1.A.1 y 1.A.2. Publicaciones científicas.
1.A.3. Libros y capítulos de libros.
1.A.4. Creaciones artísticas y profesionales.
1.A.5 y 1.A.6. Contribuciones a congresos, conferencias científicas y seminarios.
1.A.7. Otros méritos relacionados con la calidad y difusión de resultados de la actividad 

investigadora.
1.B. Calidad y número de proyectos y contratos de investigación.
1.B.1. Participación en proyectos de investigación y/o en contratos de I+D.
1.B.2. Otros méritos relacionados con la calidad y número de proyectos y contratos 

de investigación.
1.C. Movilidad del profesorado.
1.C.1. Estancias en centros españoles y extranjeros.
1.C.2. Otros méritos relacionados con la movilidad del profesorado.
1.D. Otros méritos relacionados con la actividad investigadora.

2. Actividad docente.
2.A. Dedicación docente.
2.A.1 Puestos docentes ocupados.
2.A.2. Tesis doctorales dirigidas.
2.A.3. Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajo fin de máster, máster, 

DEA, etc.
2.A.4. Otros méritos relacionados con la actividad docente.
2.B. Calidad de la actividad docente.
2.B.1. Evaluaciones positivas de su actividad.
2.B.2. Material docente original y publicaciones docentes.
2.B.3. Participación en proyectos de innovación docente.
2.B.4. Otros méritos relacionados con calidad de la actividad docente.
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2.C. Calidad de la formación docente.
2.C.1. Participación como ponente en congresos orientados a la formación docente 

universitaria.
2.C.2. Participación como asistente en congresos orientados a la formación docente 

universitaria.
2.C.3. Estancias en centros docentes.
2.C.4. Otros méritos relacionados con calidad de la formación docente.

3. Transferencia/actividad profesional.
3.A. Calidad de la transferencia de los resultados.
3.A.1. Patentes y productos con registro de propiedad intelectual.
3.A.2. Transferencia de conocimiento al sector productivo.
3.A.3. Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con 

empresas, Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al amparo del 
artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de Universidades y Contratos Colaborativos.

3.A.4. Otros méritos relacionados con la calidad de la transferencia de resultados.
3.B. Calidad y dedicación a actividades profesionales.
3.B.1. Puestos ocupados y dedicación.
3.B.2. Evaluaciones positivas de su actividad.
3.B.3. Otros méritos relacionados con la actividad profesional.

4. Formación académica.
4.A. Calidad de la formación predoctoral.
4.A.1. Titulación universitaria.
4.A.2. Becas.
4.A.3. Tesis Doctoral.
4.A.4. Otros títulos.
4.A.5. Premios.
4.A.6. Otros méritos asociados a la formación académica.
4.B. Calidad de la formación posdoctoral.
4.B.1. Becas posdoctorales.
4.B.2. Otros méritos asociados a la calidad de la formación.
4.C. Otros méritos asociados a la formación.

5. Experiencia en gestión y administración educativa.
5.A. Desempeño de cargos unipersonales en las universidades u organismos públicos 

de investigación durante al menos un año.
5.B. Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro 

de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas durante, al 
menos, un año.

5.C. Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCIón y dePorte

Orden de 15 de mayo de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Santa María de 
los Apóstoles» de Jaén. (PP. 1485/2019).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª del Carmen Anguita Gámez, 
representante legal de la Congregación Religiosa Misioneras Cruzadas de la Iglesia, 
entidad titular del centro docente privado «Santa María de los Apóstoles», con código 
23002103, ubicado en Carretera de Jabalcuz, núm. 51, de la localidad de Jaén, en la 
solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza 
bilingüe español/inglés en centros privados para la etapa educativa de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
educación en Jaén de fecha 12 de abril de 2019. 

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «Santa María de los Apóstoles», 
con código 23002103 de la localidad de Jaén, cuya entidad titular es la Congregación 
Religiosa Misioneras Cruzadas de la Iglesia, para la etapa educativa de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Educación y Deporte en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de mayo de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 6 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre un 
período de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Níjar (Almería). 
(PP. 2259/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente AAU/AL/0017/19, 
con la denominación de «Proyecto de puesta en producción 3 ha mediante invernaderos», 
promovido por Productos Ecológicos del Sur, S.L., a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto ambiental, así como las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Almería, 6 de septiembre de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 2 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Benamejí (Córdoba). (PP. 2221/2019).

Acuerdo de 2 de septiembre de 2019 de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un período 
de información pública sobre el Proyecto de explotación ampliación cantera «Casería 
de Segovia», promovido por José Ángel Ortuño Ruiz, situado en el término municipal 
de Benamejí (Córdoba), con número de expediente: AAU/CO/0021/17, durante 30 días 
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía y en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAU/CO/0021/17, con la denominación de Proyecto 
de explotación ampliación cantera «Casería de Segovia», promovido por José Ángel 
Ortuño Ruiz, en el procedimiento de autorización ambiental unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sitas en: 
Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, de lunes a viernes, salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Córdoba, 2 de septiembre de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 26 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 2176/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-65973.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de construcción de un muro de escollera para defensa del 
cauce con una longitud de 226 metros, ubicado en Finca «Las Umbrías», polígono 32, 
parcela 440, en el término municipal de Vélez-Málaga.

Promovido por: José Miguel Ruiz Porras, en representación de Finca El Lagar de los 
Frailes C.B.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 
20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 26 de agosto de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 26 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Casarabonela (Málaga). (PP. 2186/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-66049.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación con el expediente de declaración en situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación (SAFO) de vivienda unifamiliar aislada, con porche, dos almacenes y 
alberca, ubicada en Partido «Raja La Vieja 1» –polígono 26, parcelas 31 y 32– Referencia 
Catastral 29040A026000300000FY, en el término municipal de Casarabonela.

Promovido por: Alonso Cuenca del Río.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 
20, 2.ª planta, 29016, Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 26 de agosto de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
unIversIdades

Resolución de 16 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado/a en Historia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento a la solicitud de 
modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Historia por la Universidad 
de Córdoba.

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 
1393/2007 anteriormente citado, ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del 
Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Historia por la Universidad de 
Córdoba, que queda estructurado según consta en el anexo a esta resolución.

Córdoba, 16 de septiembre de 2019. El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO O GRADUADA EN HISTORIA POR LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades 
Centro de impartición: Facultad de Filosofía y Letras

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos
Formación Básica (FB) 60
Obligatorias (OB) 120
Optativas (OP) 48
Prácticas Externas (PE) 6
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6

Créditos totales 240

Distribución de módulos, materias y asignaturas

Módulos Materias Asignaturas ECTS

Geografía Geografía
Geografía Universal 6
Geografía de España 6

Historia del Arte Arte
Concepto y Método de la Historia del Arte I 6
Concepto y Método de la Historia del Arte II 6

Antropología/ 
Filosofía/Lenguas Clásicas

Antropología Antropología Social 6
Filosofía Historia de la Filosofía 6

Técnico-Metodológico Historia

Concepto y Método de la Arqueología 6
Arqueología de la España Prerromana y Romana 6
Epigrafía y Numismática 6
Paleografía del Documento y Diplomática Histórica 6
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Módulos Materias Asignaturas ECTS

Historia Universal

Prehistoria
Prehistoria. Sociedades Predadoras 6
Prehistoria. Sociedades Productoras 6

Historia Antigua
Historia Antigua Universal I: Grecia 6
Historia Antigua Universal II: Roma 6

Historia Medieval
Historia Medieval Universal I: Siglos V a X 6
Historia Medieval Universal II: Siglos XI a XV 6

Historia Moderna

Historia Moderna Universal I: Economía, Demografía, 
Sociedad 6

Historia Moderna Universal II: Política, Religión, 
Cultura 6

Historia Contemporánea
Historia Contemporánea Universal 6
Historia del Mundo Actual 6

Historia de América
Historia de América en la Época Colonial 6
Historia Contemporánea de América Latina 6

Historia de España

Historia de España en 
Época Prehistórica, 
Antigua y Medieval

Prehistoria de la Península Ibérica 6
Historia Antigua de España: Hispania Romana 6
Historia Medieval de España 6

Historia de 
España Moderna y 
Contemporánea

Historia Moderna de España 6

Historia Contemporánea de España 6

Tendencias Historiográficas Tendencias 
Historiográficas

Tendencias Historiográficas I: Prehistoria, Antigua, 
Medieval 6

Tendencias Historiográficas II: Moderna, 
Contemporánea, América 6

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6

Prácticas Laborales en 
Empresas e Instituciones

Prácticas Laborales 
en Empresas e 
Instituciones

Prácticas Laborales en Empresas e Instituciones 6

Arqueología, Geografía y 
Lenguas Clásicas

Arqueología
Arqueología del Mundo Clásico 6
Arqueología Tardoantigua y Medieval 6

Geografía
Geografía de Europa 6
Métodos y Técnicas del Análisis Geográfico 6

Lenguas Clásicas Lenguas Clásicas para el Estudio de la Historia 6

Prehistoria, Historia 
Antigua e Historia Medieval

Prehistoria
Tecnología Prehistórica 6
Sociedades Prehistóricas y sus Entornos 6

Historia Antigua
Historia Antigua de España: Colonizaciones y 
Pueblos Indígenas en la Península Ibérica 6

Historia Antigua del Próximo Oriente y Egipto 6

Historia Medieval
Fuentes y Métodos para el Estudio de la Edad Media 6
Historia de Al-Andalus 6

Historia Moderna, Historia 
Contemporánea e Historia 
de América

Historia Moderna
Historia Cultural de la Edad Moderna 6
Historia Social en la Edad Moderna 6

Historia Contemporánea

Historia de las Relaciones Internacionales en el 
Mundo Contemporáneo 6

Economía y Sociedad en la España Contemporánea 6
Historia de la España Actual 6

Historia de América
Historia de los Estados Unidos 6
Historia de América Prehispánica 6
Historia de Filipinas 6
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Distribución temporal de asignaturas

CURSO 1.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter
Geografía Universal 6 FB Concepto y Método de la Arqueología 6 FB
Concepto y Método de la Historia del 
Arte I 6 FB Concepto y Método de la Historia del 

Arte II 6 FB

Antropología Social 6 FB Historia de la Filosofía 6 FB
Tendencias Historiográficas I: 
Prehistoria, Antigua, Medieval 6 OB Tendencias Historiográficas II: 

Moderna, Contemporánea, América 6 OB

Prehistoria. Sociedades Predadoras 6 OB Prehistoria. Sociedades Productoras 6 OB

TOTAL 30 TOTAL 30

CURSO 2.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Geografía de España 6 FB Arqueología de la España 
Prerromana y Romana 6 FB

Epigrafía y Numismática 6 FB Paleografía del Documento y 
Diplomática Histórica 6 FB

Historia Antigua Universal I: Grecia 6 OB Historia Antigua Universal II: Roma 6 OB
Historia Medieval Universal I: Siglos 
V a X 6 OB Historia Medieval Universal II: Siglos 

XI a XV 6 OB

Historia Moderna Universal I: 
Economía, Demografía, Sociedad 6 OB Historia Moderna Universal II: 

Política, Religión, Cultura 6 OB

TOTAL 30 TOTAL 30

CURSO 3.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter
Historia Contemporánea Universal 6 OB Historia Moderna de España 6 OB
Historia de América en la Época 
Colonial 6 OB Historia Contemporánea de España 6 OB

Prehistoria de la Península Ibérica 6 OB Historia Contemporánea de América 
Latina 6 OB

Historia Antigua de España: Hispania 
Romana 6 OB Historia del Mundo Actual 6 OB

Historia Medieval de España 6 OB Lenguas Clásicas para el Estudio de 
la Historia 6 OB

TOTAL 30 TOTAL 30

CURSO 4.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter
Optativa 6 OP Optativa 6 OP
Optativa 6 OP Optativa 6 OP
Optativa 6 OP Optativa 6 OP
Optativa 6 OP Optativa 6 OP
Prácticas Laborales en Empresas e 
Instituciones 6 PE Trabajo Fin de Grado 6 TFG

TOTAL 30 TOTAL 30
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1.º Cuatrimestre 2.º Cuatrimestre
Arqueología del Mundo Clásico Arqueología Tardoantigua y Medieval
Geografía de Europa Métodos y Técnicas del Análisis Geográfico
Tecnología Prehistórica Sociedades Prehistóricas y sus Entornos
Historia Antigua de España: Colonizaciones y Pueblos Indígenas en la 
Península Ibérica Historia Antigua del Próximo Oriente y Egipto

Fuentes y Métodos para el Estudio de la Edad Media Historia de Al-Andalus
Historia Cultural de la Edad Moderna Historia Social en la Edad Moderna
Historia de las Relaciones Internacionales en el Mundo Contemporáneo Historia de la España Actual
Economía y Sociedad en la España Contemporánea Historia de los Estado Unidos
Historia de América Prehispánica Historia de Filipinas

Con carácter previo a la expedición del título universitario oficial de Graduado/a, los 
estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano 
y de las demás lenguas españolas cooficiales, al menos en el nivel B1 correspondiente al 
«Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas». La citada acreditación deberá 
efectuarse de acuerdo a lo establecido en la correspondiente memoria de verificación y 
en la normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba.

Opciones de optatividad
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3. Otras disposiciones
unIversIdades

Resolución de 18 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, 
por la que se publica la modificación del Plan de Estudios de Graduado/a en 
Administración y Dirección de Empresas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibido informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento a la solicitud de 
modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Administración y Dirección 
de Empresas por la Universidad de Córdoba.

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 
1393/2007 anteriormente citado, ha resuelto ordenar la publicación de la modificación 
del plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Administración y Dirección de 
Empresas por la Universidad de Córdoba, que queda estructurado según consta en el 
anexo a esta resolución.

Córdoba, 18 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

A N E X O

 PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO O GRADUADA EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS POR LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Centro de Impartición: Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales.

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación Básica (FB) 72

Obligatorias (OB) 130

Optativas (OP) 32

Prácticas Externas (PE) 0

Trabajo Fin de Grado (TFG) 6

Créditos totales 240
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Distribución de módulos, materias y asignaturas

Módulos Materias Asignaturas ECTS

Formación Básica en Ciencias 
Económicas y Empresariales

Historia Económica Historia Económica 6

Introducción al Derecho Introducción al Derecho 6

Estadística Estadística Empresarial 6

Matemáticas Matemáticas 6

Empresa

Introducción a la Organización
 de Empresas 6

Introducción a la Finanzas 6

Introducción a la Contabilidad 6

Marketing 6

Economía
Introducción a la Economía 6

Microeconomía 6

Ampliación en Economía y 
Estadística

Macroeconomía Macroeconomía 6

Estadística Avanzada Estadística Empresarial Avanzada 6

Proyección Profesional

Creación de Empresas Creación de Empresas 6

Prácticas en Empresas Prácticas 12

Trabajo de Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado 6

Métodos Cuantitativos Métodos Cuantitativos en la 
Empresa Métodos Cuantitativos en la Empresa 6

Organización de Empresas Organización de Empresas

Economía de la Empresa 6

Marketing Estratégico 6

Habilidades de Dirección 6

Dirección y Control de Operaciones 6

Dirección de Recursos Humanos 6

Dirección Estratégica 6

Análisis del Entorno Económico Análisis del Entorno 
Económico

Análisis Económico 6

Economía Española e Internacional 6

Contabilidad y Finanzas Contabilidad y Finanzas

Contabilidad Financiera 6

Análisis de Estados Económicos y Financieros 6

Contabilidad de Gestión 6

Dirección Financiera 6

Dirección e Investigación 
Comercial

Dirección e Investigación 
Comercial Investigación de Mercados 6

Derecho de la Empresa Derecho de la Empresa

Derecho del Trabajo 4

Derecho Mercantil 6

Sistema Tributario 4

Ampliación en Contabilidad y 
Finanzas y Análisis del Entorno 
Económico

Ampliación en Contabilidad 
y Finanzas y Análisis del 
Entorno Económico

Auditoría de Estados Financieros 4

Política Económica 4

Mercados Financieros 4

Ampliación en Matemáticas y 
Métodos Cuantitativos

Ampliación en Matemáticas 
y Métodos Cuantitativos

Matemáticas Avanzadas 6

Econometría 4

Matemática Financiera 4
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Módulos Materias Asignaturas ECTS

Optatividad y Asignaturas de 
Intercambio

Optatividad y Asignaturas 
de Intercambio

Técnicas de Comunicación y Negociación 4

Inglés Comercial 4

Herramientas Informáticas de Gestión Empresarial 4

Ética y Responsabilidad Social Corporativa 4

Internacionalización de Empresas 4

Contabilidad de Sociedades 4

Consolidación de Estados Económicos y Financieros 4

Economía de la Unión Europea 4

Fuentes de Información Económica de la Unión Europea 4

Desafíos Internacionales de la Política Económica 
(International Challenges of Economic Policy) 4

Predicción Económica 4

Análisis Matemático y Estadístico Práctico 4

Métodos Matemáticos 4

Derecho Público Económico 4

Marco Jurídico de la Prevención de Riesgos Laborales 4

Derechos, Libertades Públicas y Actividad Empresarial 4

Derecho Civil y Empresa Familiar 4

Sistema Tributario II 4

Derecho de Sociedades 4

Intervención Administrativa para la Protección del Medio 
Ambiente y la Seguridad Industrial 4

Asignatura de Intercambio I 4

Asignatura de Intercambio II 4

Asignatura de Intercambio III 4

Asignatura de Intercambio IV 8

Distribución temporal de asignaturas

Curso 1.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Introducción al Derecho 6 FB Introducción a la Economía 6 FB

Historia Económica 6 FB Economía de la Empresa 6 OB

Introducción a la Contabilidad 6 FB Introducción a las Finanzas 6 FB

Matemáticas 6 FB Contabilidad Financiera 6 OB

Introducción a la Organización de Empresas 6 FB Matemáticas Avanzadas 6 OB

Total 30 Total 30

Curso 2.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Estadística Empresarial 6 FB Macroeconomía 6 FB

Microeconomía 6 FB Marketing 6 FB

Habilidades de Dirección 6 OB Contabilidad de Gestión 6 OB

Análisis de Estados Económicos y Financieros 6 OB Mercados Financieros 4 OB

Matemática Financiera 4 OB Estadística Empresarial Avanzada 6 FB

Derecho del Trabajo 4 OB

Total 28 Total 32
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Curso 3.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Dirección de Recursos Humanos 6 OB Dirección y Control de Operaciones 6 OB

Dirección Financiera 6 OB Análisis Económico 6 OB

Derecho Mercantil 6 OB Dirección Estratégica 6 OB

Métodos Cuantitativos en la Empresa 6 OB Economía Española e Internacional 6 OB

Sistema Tributario 4 OB Optativa 1 4 OP

Optativa 2 4 OP

Total 28 Total 32

Curso 4.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Creación de Empresas 6 OB Trabajo Fin de Grado 6 TFG

Econometría 4 OB Optativa 3 4 OP

Investigación de Mercados 6 OB Optativa 4 4 OP

Marketing Estratégico 6 OB Optativa 5 4 OP

Auditoría de Estados Financieros 4 OB Prácticas/Optatividad 12 OP

Política Económica 4 OB

 Total 30  Total 30

Con carácter previo a la expedición del título universitario oficial de Graduado/a, los 
estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano 
y de las demás lenguas españolas cooficiales, al menos en el nivel B1 correspondiente al 
«Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas». La citada acreditación deberá 
efectuarse de acuerdo a lo establecido en la correspondiente memoria de verificación y 
en la normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba.
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 5 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 669/2018. (PP. 2001/2019).

NIG: 4109142120180024690.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 669/2018. Negociado: 1S.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Liberbank, S.A.
Procurador: Sr. Manuel Zambrano García-Ráez.
Contra: Don Manuel Cano Gallego.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 669/2018, seguido a instancia de 
Liberbank, S.A., representado por el Procurador don Manuel Zambrano García-Raez 
frente a don Manuel Cano Gallego en situación de rebeldía procesal, se ha dictado el 
día 20 de marzo de 2019 sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 82/2019

En Sevilla, a veinte de marzo de dos mil diecinueve.

Doña M. Pilar Sánchez Castaño, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Sevilla, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario, seguidos 
al número 669/2018, a instancia de Liberbank, S.A., representada por el Procurador Sr. 
Zambrano García-Raez y asistida por la Letrada Sra. Calonge Torres, contra don Manuel 
Cano Gallego, declarado en rebeldía; sobre resolución de contrato y reclamación de 
cantidad; ha dictado la presente resolución.

F A L L O

Que estimando sustancialmente la demanda presentada por el Procurador Sr. 
Zambrano García-Raez, en nombre y representación de Liberbank, S.A., contra don 
Manuel Cano Gallego:

1. Debo declarar y declaro la resolución contractual y el vencimiento anticipado del 
Préstamo Hipotecario convenido por las partes.

2. Debo condenar y condeno al demandado al pago de la suma de ciento cuarenta 
y ocho mil quinientos treinta y cuatro euros con ochenta céntimos (148.534,80 €), más 
los intereses que se devenguen desde el cierre de cuenta hasta la Sentencia, al tipo del 
interés remuneratorio y los intereses del art. 576 LEC desde la presente Sentencia.

3. Se imponen las costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación, que se interpondrá ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación 
de la misma, debiendo exponerse en la interposición las alegaciones en que base 
la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que 
impugna.
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Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, indicando 
en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del 
código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, 
de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el 
apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita. Igualmente deberá abonarse la correspondiente tasa judicial.

Firme que sea esta sentencia, llévese el original al Libro de Sentencias de este 
Juzgado. Dejándose previamente testimonio de la misma unido al procedimiento de su 
razón, a los fines legales oportunos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Sra. Magistrado-Juez que 
la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Manuel Cano Gallego, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a cinco de junio de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 20 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 665/2018. (PP. 1971/2019).

NIG: 4109142120180027006.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 665/2018. Negociado: 5.
Sobre: Divorcio.
De: Doña María del Carmen Expósito Cabeza.
Procuradora: Sra. Gabriela Duarte Domínguez.
Contra: Don Rafael Mora García.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia Divorcio Contencioso 665/2018 seguido a instancia 
de María del Carmen Expósito Cabeza frente a Rafael Mora García se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 289/2019

Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Sevilla. 
Procedimiento: Divorcio Contencioso 665/2018.

En Sevilla a 20 de mayo de 2019.

S E N T E N C I A

Vistos por mí, María José Cuenca Bonilla, Juez Titular del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Seis de Sevilla, los presente autos con el ordinal supramentado, sobre 
solicitud de divorcio, siendo parte demandante doña María del Carmen Expósito Cabeza, 
representada por la Procuradora de los Tribunales doña Gabriela Duarte Domínguez y 
asistida por la Letrada doña Mariola Mena Garzón, y en calidad de parte demandada 
su esposo, don Rafael Mora García, en situación de rebeldía procesal, atendiendo a los 
siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda de Divorcio presentada por doña María del Carmen 
Expósito Cabeza debo declarar y declaro la disolución del matrimonio concertado por 
doña María del Carmen Expósito Cabeza y don Rafael Mora García sin efectuar especial 
pronunciamiento en materia de costas.

Notifíquese la presente a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla en plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente de su notificación.

Inclúyase la misma en el libro de sentencias, dejando testimonio bastante en los autos 
de su razón.
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Firme que sea la presente resolución, expídase testimomio al Registro Civil en el 
que conste la inscripción de matrimonio a los efectos de practicar el asiento registral 
correspondiente.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo, María José Cuenca Bonilla, 
Juez de Primera Instancia núm. Seis de Sevilla.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por el Juez que la suscribe 
en el día de la fecha, constituido en Audiencia Pública, de lo que doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Rafael Mora García, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veinte de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de vIolenCIa sobre la mujer

Edicto de 2 de septiembre de 2019, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
núm. Uno de Almería, dimanante de autos núm. 65/2018.

NIG: 0401342120180006017.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod/alim. menor no matr. no consens 65/2018. 

Negociado: JU.
De: Lucía Ruano Soriano.
Procurador: Sr. Diego Moreno Cortés.
Letrado: Sr. Francisco Álvarez García.
Contra: José Manuel Vizcaíno Martín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia Guarda, Custodia a Alimentos 65/2018, seguido en el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Almería, a instancia de doña Lucía 
Ruano Soriano contra don Jose Manuel Vizcaíno Martín, se ha dictado la sentencia de 
fecha 23 de mayo de 2019, cuya copia queda a disposición de las partes en la Secretaría 
de este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, don José Manuel 
Vizcaino Martín, extiendo y firmo la presente en Almería, a dos de septiembre de dos mil 
diecinueve.- El/La Letrada de la Administracion de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCIal

Edicto de 2 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 1/2019. Negociado: 4.
NIG: 2906744420180006292.
De: Doña Susana Muñoz Villalba.
Contra: Inversiones Málaga Grupo MC, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1/2019, a 
instancia de la parte actora doña Susana Muñoz Villalba contra Inversiones Málaga Grupo 
MC, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha 2.9.2019 
del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 389/19

Letrada de la Administración de Justicia doña María Dolores Fernández de Liencres 
Ruiz.

En Málaga, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Susana Muñoz Villalba ha presentado demanda de ejecución frente a 
Inversiones Málaga Grupo MC, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 25.2.2019 por un total 
de 20.826,69 € en concepto de principal.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la  
Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 
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PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:
Declarar a la ejecutada Inversiones Málaga Grupo MC, S.L., en situación de 

insolvencia total por importe de 20.826,69 €, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. Una vez sea firme la presente resolución remítase mandamiento 
por duplicado al Registro correspondiente.

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes,
Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación. Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Inversiones Málaga Grupo MC, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCIal

Edicto de 2 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 98/2019.

Procedimiento: 38/19.
Ejecución de títulos judiciales 98/2019 Negociado: 4.
NIG: 2906744420190000391.
De: Nitya Chablani.
Contra: Don Kissoro Virtual Web, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrado/a de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 98/2019 a 
instancia de la parte actora doña Nitya Chablani contra Kissoro Virtual Web, S.L., sobre 
ejecución de títulos judiciales se ha dictado resoluciones de fecha 9.7.2019 cuyas partes 
dispositivas son del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda despachar ejecución a instancias de Nitya Chablani contra Kissoro Virtual 
Web, S.L., en cuantía suficiente a cubrir la suma de 2.068,28 € en concepto de principal 
reclamado, más la de 413,65 presupuestadas provisionalmente para intereses legales y 
costas, sin perjuicio de su ulterior y definitiva liquidación y tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición el plazo de tres días.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Ilma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta el embargo de los bienes propiedad de la ejecutada.
Practíquese averiguación patrimonial de la ejecutada a través del punto neutro judicial 

y únase a los autos.
Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes 

a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversiones, obligaciones, valores 
en general o cualquier otro producto bancario, que el demandado mantenga o pueda 
contratar con diferentes entidades bancarias y liquidaciones a su favor con la AEAT, hasta 
cubrir el principal y costas, a tal efecto dese la orden telemática a través del Punto Neutro 
Judicial.

Se decreta el embargo de los créditos por los que la demandada resulte acreedora 
frente a las empresas que consten en la base de datos de la AEAT en la investigación 
patrimonial que se practica, por cualquier concepto y en cuantía suficiente hasta cubrir 
las cantidades reclamadas en las presentes actuaciones, librándose los despachos 
oportunos.
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Se requiere a la demandada a fin de que manifieste relación de bienes. Se requiere al 
ejecutante para que señales bienes.

Recábese información del Servicio de Índices del Colegio de Registradores de la 
Propiedad a fin de que informe a este Juzgado si la demandada aparece con bienes 
de su titularidad inscritos, indicando, en su caso, los datos del registro que posibiliten la 
localización de las inscripciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así lo decreta la Letrada de la Administración de Justicia. Contra el presente decreto 

cabe de conformidad con el art. 551.3.5 recurso directo de revisión sin efecto suspensivo 
ante el Juez que ha dictado la orden directa de ejecución.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Kissoro Virtual Web, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCIal

Edicto de 2 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Trece de 
Málaga, dimanante de autos núm. 11/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 11/2019 Negociado: 4.
NIG: 2906744420180003654.
De: Don Daniel Martín Vargas.
Contra: Don Borja David Flores Morante, Global Tecnología y Mantenimiento, S.L.

E D I C T O

Doña Clara López Calvo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Trece de Málaga.

Hace saber: Que en la Ejecución número 11/2019 seguida en este Juzgado a 
instancia de Daniel Martín Vargas contra Borja David Flores Morante y Global Tecnología 
y Mantenimiento, S.L., se ha dictado Decreto de fecha 02/09/2019 cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Declarar a los ejecutados Borja David Flores Morante y Global Tecnología 
y Mantenimiento, S.L., en situación de insolvencia total por importe de 3.096,54 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Una vez firme la presente resolución, líbrese mandamiento por duplicado al Registro 
correspondiente para que se haga constar la declaración de insolvencia.

Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución. Encontrándose los ejecutados Borja David Flores 
Morante y Global Tecnología y Mantenimiento, S.L., en paradero desconocido, expídase 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, librándose el 
correspondiente Oficio.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente que no tenga la condición 
de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un 
depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado núm. 4976, 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 
Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación a los demandados Borja David Flores Morante y 
Global Tecnologia y Mantenimiento, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a dos de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa  
e InterIor

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Huelva, por la que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos los siguientes actos administrativos 
a las personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo y a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada ley, la publicación de 
los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

- Acuerdo de inicio: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
-  Propuesta de resolución: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. 

Instructor.
-  Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio. 
-  Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 

Empresa y Comercio.
-  Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
 Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expediente: SI-023/2017.
DNI/CIF: b21535398.
Acto que se notifica: Remisión resolución definitiva.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la Delegación 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresa 
y Universidad en Huelva, sita en Camino del Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se 
indican respecto al acto notificado.

Huelva, 17 de septiembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Bella Verano Domínguez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa  
e InterIor

Anuncio de 9 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Francisco Javier Romero Núñez.
Expediente: 41/0086/2019/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 9 de septiembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez 
Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial  del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa  
e InterIor

Anuncio de 10 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Pedro Geniz López.
Expediente: 41/0074/2019/ET.
Infracción: Ley 10/1991, de 4 de abril, de Potestades Administrativas en materia de 

espectáculos taurinos.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación.

Sevilla, 10 de septiembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez 
Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa  
e InterIor

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del 
Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Álvaro Campos Vázquez.
Expediente: 41/0059/2019/AC.
Infracción: Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez 
Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCIenda, IndustrIa y energía

Anuncio de 18 de septiembre de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por el que se publican los actos administrativos que se citan.

En el expediente que se relaciona al pie de este anuncio, tramitado de conformidad con 
la Orden de 4 de febrero de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2009-2014, intentada la notificación personal en 
el domicilio que consta en el mismo, que ha resultado ser infructuosa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente acto se procede a realizar la indicada notificación, que se entenderá producida 
el día de la publicación del mismo, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
de la misma podrá comparecer el interesado en el plazo de diez días en la sede de la 
Agencia Andaluza de la Energía, sita en la calle Isaac Newton, núm. 6 de la Isla de la 
Cartuja, 41092 Sevilla, en cuyo caso se entenderá realizada la notificación el día de la 
comparecencia.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Agencia Andaluza de la Energía en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o directamente recurso contencioso-administrativo, ante los 
órganos jurisdiccionales de lo contencioso-administrativo competentes, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Expediente: 228385.
Persona o entidad: Thermal Energy, S.S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro.
Plazo para recurrir: Un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación.

Sevilla, 18 de septiembre de 2019.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 3 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se abre un 
periodo de información pública y se dispone la publicación del expediente que 
se cita, de solicitud de concesión de aguas públicas. (PP. 2216/2019).

En esta Administración se ha presentado solicitud de concesión de aguas públicas, por la 
que se ha iniciado el expediente de ref. núm. 2015SCA001092CA, cuyas características 
se indican a continuación:

Peticionario: Humberto Manuel Moreno Viñas.
Destino del agua: Riego.
Volumen máx. anual: 72 m³. 
Punto de toma: Arroyo Madrevieja; Coordenadas X 284.476,900; Y 4.010.839,350 

(HUSO 30, ETRS89).
Término municipal: San Roque (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril), se hace público para general 
conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados podrán 
examinar el expediente:

-  En las oficinas de esta Delegación Territorial en Cádiz, sitas en Avenida Reina Sofía, 
s/n (antes Carretera N IV, Km 637), 11407 Jerez de la Frontera (Cádiz), en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

-  En la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, a través de la siguiente página web: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/informacionpublica.

Podrán formular las alegaciones que consideren oportunas, por los medios 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que dicta este acuerdo, deberán 
presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Cádiz, 3 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, de apertura del 
procedimiento de elección de las personas representantes de los usos del agua 
del comité de gestión sistema de explotación Guadalete.

De conformidad con el artículo 6 de la Orden de 28 de mayo de 2019, por la que se 
establecen los procedimientos y criterios de elección de los miembros de los Comités 
de Gestión de las Cuencas Intracomunitarias de Andalucía (BOJA número 104, de 3 de 
junio de 2019), se hace pública la apertura del procedimiento de elección de las personas 
representantes de los diferentes tipos de usos del agua del Comité de Gestión del Sistema 
de Explotación Guadalete.

El plazo para la presentación de solicitudes de participación y de candidaturas será 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, BOJA.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Delegación Territorial de Cádiz 
y se presentarán en  cualquiera de los registros previstos en el articulo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 82 y 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

También, podrán presentarse en el registro electrónico de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/
detalle/16839/como-solicitar.html.

La solicitud se podrá obtener en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
y en la Ventanilla electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía.

La relación provisional de electores y de candidatos, admitidos y excluidos, con 
expresión en su caso de los motivos de exclusión, se publicarán en la página web de 
la Consejería competente en materia de agua, concediéndose un plazo de diez días 
hábiles a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación para 
presentar alegaciones ante las Delegaciones Territoriales. Transcurrido dicho plazo, se 
dictará resolución con las relaciones definitivas, que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería.

La celebración del acto de elección de los representantes de los usos del Comité 
de Gestión tendrá lugar el día 20 de noviembre de 2019 en el Centro de Visitantes El 
Aljibe del Parque Natural Los Alcornocales, Carretera Alcalá-Benalup km 1, Alcalá de los 
Gazules a las 10:00 horas.

Cádiz, 19 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resolución de desestimación de recurso de alzada relativo 
a procedimiento sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional 
en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 52334163D.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0573/18 (DS-001508/2019).
Identificación del acto a notificar: Resolución de desestimación de recurso de 

alzada de la Secretaría General Técnica y modelo 048 para abono sanción núm. 
0482110176574 interpuesto contra Resolución de 14 de marzo de 2019, de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por infracción a la normativa vigente en 
materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

Recursos: Contra dicho acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cádiz, 19 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, de apertura del 
procedimiento de elección de las personas representantes de los usos del agua 
del comité de gestión sistema de explotación de Campo de Gibraltar.

De conformidad con el artículo 6 de la Orden de 28 de mayo de 2019, por la que se 
establecen los procedimientos y criterios de elección de los miembros de los Comités 
de Gestión de las Cuencas Intracomunitarias de Andalucía (BOJA número 104, de 3 de 
junio de 2019), se hace pública la apertura del procedimiento de elección de las personas 
representantes de los diferentes tipos de usos del agua del Comité de Gestión del Sistema 
de Explotación de Campo de Gibraltar.

El plazo para la presentación de solicitudes de participación y de candidaturas será 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, BOJA.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Delegación Territorial de Cádiz 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 82 y 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

También, podrán presentarse en el registro electrónico de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/
detalle/16839/como-solicitar.html.

La solicitud se podrá obtener en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
y en la Ventanilla electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía.

La relación provisional de electores y de candidatos, admitidos y excluidos, con 
expresión en su caso de los motivos de exclusión, se publicarán en la página web de 
la Consejería competente en materia de agua, concediéndose un plazo de diez días 
hábiles a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación para 
presentar alegaciones ante las Delegaciones Territoriales. Transcurrido dicho plazo, se 
dictará resolución con las relaciones definitivas, que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería.

La celebración del acto de elección de los representantes de los usos del Comité 
de Gestión tendrá lugar el día 20 de noviembre de 2019 en el Centro de Visitantes El 
Aljibe del Parque Natural Los Alcornocales, carretera Alcalá-Benalup km 1, Alcalá de los 
Gazules, en la sala de juntas, a las 13:00 horas.

Cádiz, 19 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, de apertura del 
procedimiento de elección de las personas representantes de los usos del agua 
del comité de gestión sistema de explotación de Barbate.

De conformidad con el artículo 6 de la Orden de 28 de mayo de 2019, por la que se 
establecen los procedimientos y criterios de elección de los miembros de los Comités 
de Gestión de las Cuencas Intracomunitarias de Andalucía (BOJA número 104, de 3 de 
junio de 2019), se hace pública la apertura del procedimiento de elección de las personas 
representantes de los diferentes tipos de usos del agua del Comité de Gestión del Sistema 
de Explotación de Barbate.

El plazo para la presentación de solicitudes de participación y de candidaturas será 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, BOJA.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Delegación Territorial de Cádiz 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en el articulo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 82 y 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

También, podrán presentarse en el registro electrónico de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/
detalle/16839/como-solicitar.html.

La solicitud se podrá obtener en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
y en la Ventanilla electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía.

La relación provisional de electores y de candidatos, admitidos y excluidos, con 
expresión en su caso de los motivos de exclusión, se publicarán en la página web de 
la Consejería competente en materia de agua, concediéndose un plazo de diez días 
hábiles a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación para 
presentar alegaciones ante las Delegaciones Territoriales. Transcurrido dicho plazo, se 
dictará resolución con las relaciones definitivas, que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería.

La celebración del acto de elección de los representantes de los usos del Comité 
de Gestión tendrá lugar el día 20 de noviembre de 2019 en el Centro de Visitantes El 
Aljibe del Parque Natural Los Alcornocales, Carretera Alcalá-Benalup, km 1, Alcalá de los 
Gazules, a las 11:30 horas.

Cádiz, 19 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
somete a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en el domicilio que consta en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 75887260W.
Expediente: MA/0318/19.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez  días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: 74879248B.
Expediente: MA/0319/19.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: 25584214A.
Expediente: MA/0322/19.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez  días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: G93350148.
Expediente: MA/0324/19.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

NIF: 74789603C.
Expediente: MA/0355/19.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 18 de septiembre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, relativo al expediente de 
Inhabilitación núm. 476.

Intentada la notificación a don Alejandro Cobano Mena, en la que se le requería la 
devolución de la tarjeta del cazador y dicha licencia y se le inhabilita hasta el 13.1.2022, y 
habida cuenta que no ha sido posible la notificación, esta Delegación Territorial considera 
procedente su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Texto de la notificación.
Debido a su inhabilitación temporal, por sentencia judicial, para el ejercicio de la 

caza hasta el 13.1.2022, le solicito que, en cumplimiento de la normativa vigente en la 
materia, entregue en esta Delegación Territorial la tarjeta de identificación del cazador, 
así como la licencia de caza, todo ello en el plazo de 15 días desde la recepción de esta 
comunicación, las cuales le serán devueltas cuando finalice su inhabilitación.

En caso de no cumplimentar este trámite, se procederá a su comunicación a los 
agentes de la autoridad.

Sevilla, 19 de septiembre de 2019.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 11 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CA-02023/2018 Matrícula: 2318BDL Nif/Cif: ***3498** Co Postal: 29670 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: CA-02024/2018 Matrícula: 2318BDL Nif/Cif: ***3498** Co Postal: 29670 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.18 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: CA-02025/2018 Matrícula: 2318BDL Nif/Cif: ***3498** Co Postal: 29670 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.20 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: CA-02026/2018 Matrícula: 2318BDL Nif/Cif: ***3498** Co Postal: 29670 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02077/2018 Matrícula: Nif/Cif: B11930476 Co Postal: 11540 Municipio: SANLUCAR 
DE BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02583/2018 Matrícula: 2108CDV Nif/Cif: B36404747 Co Postal: 36900 Municipio: 
MARIN Provincia: Pontevedra Fecha de denuncia: 06 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02663/2018 Matrícula: Nif/Cif: ***2304** Co Postal: 11207 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 01 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 142.14.5 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: CA-02699/2018 Matrícula: 4799JFH Nif/Cif: B91330795 Co Postal: 41860 Municipio: 
GERENA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 20 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros
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Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación 
con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra 
las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Edificio Junta de Andalucía, 
Plaza Asdrúbal, s/n, 11071 Cádiz.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la 
citada Ley 39/2015, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos 
de lo previsto por el artículo 99 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Cádiz, 11 de septiembre de 2019.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 16 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, sobre notificaciones de Requerimientos de Valoración en expediente de 
expropiación forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiéndose intentado notificar a las personas que abajo se citan, en la dirección por ellas 
designadas, sin haber podido practicar la misma e ignorando otra dirección en la que 
realizar un nuevo intento, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expropiado: 75867932V.
Expediente: 3-CA-2207.
Finca núm. 09.
Localidad/Provincia: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto notificado: Requerimiento de Valoración.

Expropiado: Comunidad de Propietarios Polígono 2, parcela 152.
Expediente: 2-CA-2205.
Finca núm. 13.
Localidad/Provincia: Barbate (Cádiz).
Acto notificado: Requerimiento de Valoración.

Dichos Requerimientos de Valoración se encuentran a disposición de los interesados 
en la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Cádiz, sita en plaza Asdrúbal, s/n, edificio Junta de 
Andalucía, quinta planta (Sección de Asuntos Jurídicos), disponiendo del plazo máximo 
de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cádiz, 16 de septiembre de 2019.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio del 17 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por el que se publica la notificación de requerimiento en un procedimiento 
de aumento de capacidad de autorizaciones de transporte público interurbano 
de viajeros en vehículos auto-taxi.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se hace pública la notificación a don Jesús Carrasco Raposo, con DNI núm. xxx8670xx, 
del requerimiento de documentación preceptiva para la continuación de un procedimiento 
de aumento de capacidad de autorizaciones de transporte público interurbano de viajeros 
en vehículos auto-taxi, a efectos de que, si lo estima oportuno, pueda comparecer para 
conocer el contenido íntegro del mencionado acto en el Servicio de Transportes de esta 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
quinta planta, Edificio Junta de Andalucía, en Cádiz.

De conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le requiere 
para que, en el plazo de diez días hábiles desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, aporte la documentación requerida. Con la advertencia de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo 
de la misma previa notificación de la correspondiente resolución administrativa, con los 
efectos previstos en el art. 21 de la citada ley.

La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación. 

Cádiz, 17 de septiembre de 2019.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 18 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, sobre notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: CA-02697/2018 Matrícula: 7510BSP Nif/Cif: ****1854* Co Postal: 11200 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 15 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 39A 
L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: CA-00721/2019 Matrícula: Nif/Cif: B11654233 Co Postal: 11401 Municipio: JEREZ DE 
LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 12 de Febrero de 2019 Normas Infringidas: 
140.12 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-00727/2019 Matrícula: Nif/Cif: B56062458 Co Postal: 14900 Municipio: LUCENA 
Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 19 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 141.22 LEY 
16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: CA-00785/2019 Matrícula: Nif/Cif: B11930476 Co Postal: 11408 Municipio: JEREZ DE 
LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 09 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00789/2019 Matrícula: Nif/Cif: B11930476 Co Postal: 11408 Municipio: JEREZ DE 
LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 09 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00829/2019 Matrícula: 4698CLX Nif/Cif: B11510740 Co Postal: 11205 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 16 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-00830/2019 Matrícula: 4698CLX Nif/Cif: B11510740 Co Postal: 11205 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 16 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: CA-00845/2019 Matrícula: 2465CBM Nif/Cif: B11827342 Co Postal: 11400 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 21 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros
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Expediente: CA-00857/2019 Matrícula: Nif/Cif: ***3307** Co Postal: 11207 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: ART. 141.5.12 LEY 
16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00860/2019 Matrícula: Nif/Cif: ***3307** Co Postal: 11207 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 141.5.1 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00861/2019 Matrícula: Nif/Cif: ***3307** Co Postal: 11207 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.15.5 LEY 16/87 
Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-00863/2019 Matrícula: Nif/Cif: ***3307** Co Postal: 11207 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.15.8 LEY 16/87 
Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-00865/2019 Matrícula: Nif/Cif: ***3307** Co Postal: 11207 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00866/2019 Matrícula: Nif/Cif: ***3307** Co Postal: 11207 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 141.5.2 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00867/2019 Matrícula: Nif/Cif: ***3307** Co Postal: 11207 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00968/2019 Matrícula: 9004FVM Nif/Cif: B11483336 Co Postal: 11012 Municipio: 
CADIZ Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 27 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 142.8 
LEY 16/87 102.3 Sancion: 201 Euros

Expediente: CA-00992/2019 Matrícula: 4296CBH Nif/Cif: ***9049** Co Postal: 11207 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 17 de Diciembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.8 LEY 16/87 102.3 Sancion: 201 Euros

Expediente: CA-01055/2019 Matrícula: Nif/Cif: B72355266 Co Postal: 11205 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 14 de Enero de 2019 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 
Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-01146/2019 Matrícula: 6823FWX Nif/Cif: B11744646 Co Postal: 11406 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 04 de Febrero de 2019 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación 
con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra 
las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un 
mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
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ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Edificio Junta de Andalucía, 
Plaza Asdrúbal, s/n, 11071 Cádiz.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la 
citada Ley 39/2015, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos 
de lo previsto por el artículo 99 de la misma norma.

Cádiz, 18 de septiembre de 2019.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 18 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transporte.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: CA-01530/2017 Matrícula: 9204BXY Nif/Cif: B72288996 Co Postal: 11130 Municipio: 
CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 12 de Mayo de 2017 Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros

Expediente: CA-01543/2018 Matrícula: M 002647YF Nif/Cif: ***1347** Co Postal: 11130 Municipio: 
CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 23 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-01751/2018 Matrícula: Nif/Cif: B19567114 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 142.8 
LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: CA-01792/2018 Matrícula: 1843HRL Nif/Cif: B90211087 Co Postal: 41003 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02315/2018 Matrícula: 8336GZG Nif/Cif: B93225795 Co Postal: 29003 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02328/2018 Matrícula: M 007811SV Nif/Cif: ****0503* Co Postal: 03014 Municipio: 
ALICANTE/ALACANT Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 03 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: CA-02333/2018 Matrícula: 1144CZC Nif/Cif: ***0078** Co Postal: 11591 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02405/2018 Matrícula: 9167CMX Nif/Cif: ***9351** Co Postal: 11314 Municipio: 
CAMPAMENTO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros
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Expediente: CA-02406/2018 Matrícula: 9167CMX Nif/Cif: ***9351** Co Postal: 11314 Municipio: 
CAMPAMENTO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02408/2018 Matrícula: 9167CMX Nif/Cif: ***9351** Co Postal: 11314 Municipio: 
CAMPAMENTO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.15.18 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02409/2018 Matrícula: 9167CMX Nif/Cif: ***9351** Co Postal: 11314 Municipio: 
CAMPAMENTO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.15.5 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02411/2018 Matrícula: 9167CMX Nif/Cif: ***9351** Co Postal: 11314 Municipio: 
CAMPAMENTO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.15.5 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02413/2018 Matrícula: 9167CMX Nif/Cif: ***9351** Co Postal: 11314 Municipio: 
CAMPAMENTO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
140.15.8 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02434/2018 Matrícula: 2928HFJ Nif/Cif: B72307630 Co Postal: 11130 Municipio: 
CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 13 de Junio de 2018 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: CA-02495/2018 Matrícula: 1769CTR Nif/Cif: ****4934* Co Postal: 28400 Municipio: 
COLLADO VILLALBA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 06 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02496/2018 Matrícula: 1769CTR Nif/Cif: ****4934* Co Postal: 28400 Municipio: 
COLLADO VILLALBA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 06 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02497/2018 Matrícula: 1769CTR Nif/Cif: ****4934* Co Postal: 28400 Municipio: 
COLLADO VILLALBA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 06 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 140.15.5 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02498/2018 Matrícula: 1769CTR Nif/Cif: ****4934* Co Postal: 28400 Municipio: 
COLLADO VILLALBA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 06 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 140.15.8 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02534/2018 Matrícula: 6203KBK Nif/Cif: ***9310** Co Postal: 11540 Municipio: 
SANLUCAR DE BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 13 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 201 Euros

Expediente: CA-02540/2018 Matrícula: M 004303YK Nif/Cif: B21414743 Co Postal: 21450 Municipio: 
CARTAYA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 15 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02554/2018 Matrícula: 2676BPM Nif/Cif: B11745106 Co Postal: 11408 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Agosto de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-02559/2018 Matrícula: 4458JJD Nif/Cif: B92329317 Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
142.8 LEY 16/87 102.3 Sancion: 201 Euros
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Expediente: CA-02615/2018 Matrícula: 0829CDD Nif/Cif: B72220700 Co Postal: 11520 Municipio: 
ROTA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 28 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 
16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: CA-02637/2018 Matrícula: Nif/Cif: ***3604** Co Postal: 11407 Municipio: JEREZ DE 
LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 30 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-02685/2018 Matrícula: M 004303YK Nif/Cif: B21414743 Co Postal: 21450 Municipio: 
CARTAYA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 15 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 142.8 
LEY 16/87 102.3 Sancion: 201 Euros

Expediente: CA-02686/2018 Matrícula: Nif/Cif: ***1828** Co Postal: 21450 Municipio: CARTAYA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 15 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 141.22 LEY 16/87 
Sancion: 401 Euros

Expediente: CA-00010/2019 Matrícula: Nif/Cif: B11436532 Co Postal: 11300 Municipio: LINEA DE 
LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 06 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.22 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: CA-00018/2019 Matrícula: J 005633AC Nif/Cif: ****1183* Co Postal: 29691 Municipio: 
MANILVA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 06 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00037/2019 Matrícula: Nif/Cif: B72123417 Co Postal: 11500 Municipio: PUERTO 
DE SANTA MARIA (EL) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 10 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: CA-00068/2019 Matrícula: 7256HLR Nif/Cif: ***8310** Co Postal: 51001 Municipio: 
CEUTA Provincia: Ceuta Fecha de denuncia: 12 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 142.3 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: CA-00165/2019 Matrícula: Nif/Cif: B11944816 Co Postal: 11407 Municipio: JEREZ DE 
LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 19 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.3 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-00249/2019 Matrícula: 6006GWH Nif/Cif: ***3557** Co Postal: 11560 Municipio: 
TREBUJENA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: CA-00376/2019 Matrícula: 0656DJW Nif/Cif: B72058712 Co Postal: 11130 Municipio: 
CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 09 de Octubre de 2018 
Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: CA-00484/2019 Matrícula: 9920FKL Nif/Cif: B11583028 Co Postal: 11370 Municipio: 
BARRIOS (LOS) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 24 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: CA-00549/2019 Matrícula: 4079JPM Nif/Cif: B72276363 Co Postal: 11510 Municipio: 
PUERTO REAL Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 325 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
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de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación 
con el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra 
las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en edificio Junta de Andalucía,  
plaza Asdrúbal, s/n, 11071 Cádiz.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se 
procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la 
citada Ley 39/2015, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos 
de lo previsto por el artículo 99 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Cádiz, 18 de septiembre de 2019.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.



Número 184 - Martes, 24 de septiembre de 2019

página 1�4 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 11 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Almonaster la Real, 
por el que se da publicidad a las Bases Generales de convocatoria para cubrir 
en propiedad dos plazas de Vigilantes Municipales, en régimen funcionarial. 
(PP. 2256/2019).

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 15.5.2019 se aprobaron las Bases Generales de 
convocatoria para cubrir en propiedad dos plazas de Vigilantes Municipales, en régimen 
funcionarial, en el Ayuntamiento de Almonaster la Real (Huelva), perteneciente a la escala 
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría Vigilantes 
Municipales, Grupo E12, mediante el procedimiento de selección de oposición libre.

El contenido íntegro de las Bases se puede consultar en el BOP de Huelva núm. 106, 
de fecha 5.6.2019, la modificación de las bases en el BOP de Huelva núm. 154, de fecha 
12.8.2019 y en tablón de anuncios digital del Ayuntamiento de Almonaster la Real, www.
almonasterlareal.es.

Almonaster la Real, 11 de septiembre de 2019.- El Alcalde, Jacinto José Vázquez López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 26 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de Archidona, de bases 
para la provisión de una plaza de Gestor de ayudas públicas-OMIC. (PP. 
2178/2019).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 70, de 11 de abril de 2019 y 
rectificación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 138, de 19 de julio de 
2019, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la 
provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a 
través del procedimiento de selección de concurso-oposición, de una plaza de Gestor de 
ayudas públicas-OMIC, vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Archidona, 26 de agosto de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, Mercedes Montero Frías.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 5 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de Macharaviaya, por el 
que se da publicidad a la Resolución de Alcaldía de fecha 3 de septiembre de 
2019. (PP. 2242/2019).

Por Resolución de Alcaldía de fecha 3 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de 
Macharaviaya, se aprueban la modificación de las bases y la convocatoria para cubrir la 
plaza de Gestor Laboral para el Ayuntamiento de Macharaviaya, por promoción interna, 
mediante concurso-oposición.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 20.5.2019, las bases y la 
convocatoria para cubrir la plaza de Gestor Laboral para el Ayuntamiento de Macharaviaya, 
por promoción interna, mediante concurso-oposición, y habiéndose observado errores en 
las mismas, por Decreto de fecha de hoy se aprueban las Bases definitivas y se abre el 
plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjunta extracto de las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

EXTRACTO DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y
EL PROCESO DE SELECCIÓN

Las bases de la convocatoria son las mismas publicadas en el BOP de fecha 27 de 
junio de 2019, excepto en la base sexta que queda redactada como sigue:

Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
- Oposición.
- Concurso.

FASE DE OPOSICIÓN
La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas: una teórica, tipo test, 

y un ejercicio práctico, ambas de carácter eliminatorio y obligatorio, para los aspirantes, 
que serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.

El examen teórico constará de 20 preguntas, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 10 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se 
realizará mediante examen tipo test con 4 respuestas, de la cual una será válida solamente 
y otorgará un punto. Las respuestas no contestadas no sumarán ni quitarán puntos y las 
erróneas restarán un punto.

El ejercicio tendrá una duración máxima de 1 hora. 
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El examen práctico consistirá en la realización por el aspirante, en un ordenador, de 
un supuesto práctico acorde con el temario, el cual otorgará una puntuación máxima de 
20 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos. 

FASE DE CONCURSO.
a) Formación:
- Por cada curso de formación o perfeccionamiento, relacionados con las funciones 

asignadas a la plaza convocada, de entre 1 y 10 horas, 0,20 puntos, hasta un máximo de 
1 punto.

Por cada curso de formación o perfeccionamiento, relacionados con las funciones 
asignadas a la plaza convocada, de entre 11 y 40 horas, 0,25 puntos, hasta un máximo 
de 2 puntos.

Por cada curso de formación o perfeccionamiento, relacionados con las funciones 
asignadas a la plaza convocada, de entre 41 y 80 horas, 0,30 puntos, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Por cada curso de formación o perfeccionamiento, relacionados con las funciones 
asignadas a la plaza convocada, de más de 80 horas, 0,50 puntos, hasta un máximo de 
4 puntos.

b) Experiencia:
- 0,10 por cada año de servicio en puestos similares, relacionados con las funciones 

asignadas a la plaza convocada, con un máximo de 3 puntos.
En caso de empate , tanto en la fase de concurso como en la de oposición, se estará a 

lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate 
en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el 
apartado primero de este artículo, según el orden establecido. De persistir el empate se 
acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el cuerpo o escala desde el 
que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

A N E X O

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Relaciones entre los 
poderes del Estado.

2. Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. Ámbito de aplicación. Principios generales.

3. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios generales y competencia. 
Órganos colegiados. Abstención y recusación.

4. Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Lengua de los procedimientos.

5. Derecho de acceso a archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia 
de los ciudadanos. Responsabilidad de la tramitación.

6. La obligación de la Administración de resolver. Silencio administrativo. Efectos. 
Términos y plazos.

7. Disposiciones y actos administrativos. Concepto y clases. Requisitos del acto 
administrativo. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad. Efectos.

8. La notificación. Práctica de la notificación. Publicación. Indicación de notificaciones 
y publicaciones. Medios de ejecución forzosa.

9. Nulidad anulabilidad e irregularidad de los actos. Transmisibilidad, conversión, 
conservación y convalidación de actos administrativos.
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10. Subsanación y mejora de la solicitud. Medidas provisionales. Acumulación. 
Ordenación.

11. Instrucción. Alegaciones. Pruebas. Informes. Participación de los interesados. 
Finalización.

12. Revisión de actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos 
administrativos. Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

13. Potestad sancionadora. Principios de la potestad sancionadora. Principios del 
procedimiento sancionador. Procedimiento sancionador.

14. Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Principios y 
procedimientos de responsabilidad.

15. Exigencia de responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

16. Bases de Ejecución del Presupuesto. Prórroga del presupuesto. Modificaciones 
presupuestarias. Documentos contables que intervienen en el procedimiento de 
ordenación de gastos y pagos. 

17. Liquidación y cierre de ejercicio. Control del gasto público.
18. Recursos de las Entidades Locales. Los ingresos municipales de derecho público 

no tributarios.
19. Clasificación de los bienes de las Administraciones Locales.
20. Organización municipal. El Ayuntamiento Pleno. 
21. Altas, bajas y modificaciones en la Seguridad Social.
22. Oficina virtual sistema RED. Trámites de empresas y trabajadores en los 

respectivos Regímenes del Sistema de la Seguridad Social.
23. Contratos de trabajo. Modalidades.
24. Comunicación de contratos al SPEE. Manejo de la plataforma Gescontrata y 

Contrata.
25. Nóminas. Confección y conceptos de nóminas.
26. Seguros Sociales. Bases de cotización y confección de Seguros Sociales.
27. Envío y recepción de ficheros de Seguros Sociales. Conceptos y manejo de la 

aplicación Siltra.
28. Confección de los modelos 111 Retenciones e ingresos a cuenta. Rendimientos 

del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales 
e imputaciones de Renta. Autoliquidación y 190 Resumen anual. 

29. Prestaciones/Pensiones de los trabajadores de nivel contributivo. Prestaciones/
Pensiones no contributivas.

30. Prestaciones por desempleo de nivel contributivo y subsidio por desempleo.
31. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico de Empleo Público. Objeto y ámbito 

de aplicación.
32. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Concepto y clases de 

empleados públicos.
33. Derechos y Deberes de los empleados públicos. Régimen disciplinario.
34. Objetivos e instrumentos de la planificación de Recursos Humanos. 
35. Provisión de puestos de trabajo. Sistemas de provisión de funcionarios.
36. Provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal laboral.
37. Negociación colectiva. Representación y participación del personal laboral.
38. Régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local.
39. Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Macharaviaya.
40. Altas, bajas y modificaciones en la Seguridad Social.
41. Oficina virtual sistema RED. Trámites de Empresas y trabajadores en los 

respectivos Regímenes del Sistema de la Seguridad Social.
42. Contratos de trabajo. Modalidades.
43. Comunicación de contratos al SPEE. Manejo de la plataforma Gescontrata y 

Contrata.
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44. Nóminas. Confección y conceptos de nóminas.
45. Seguros Sociales. Bases de cotización y confección de Seguros Sociales.
46. Procedimientos y comunicación Certificados de empresa. Certific@.
47. Envío y recepción de ficheros de Seguros Sociales. Conceptos y manejo de la 

aplicación Siltra.
48. Confección de los modelos 111 Retenciones e ingresos a cuenta. Rendimientos 

del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales 
e imputaciones de Renta. Autoliquidación y 190 Resumen anual. 

49. Prestaciones/Pensiones de los trabajadores de nivel contributivo. Prestaciones/
Pensiones no contributivas.

50. Prestaciones por desempleo de nivel contributivo y subsidio por desempleo.
51. Maternidad. Régimen General. Situaciones protegidas, beneficiarios, cuantía y 

solicitudes.
52. Paternidad. Régimen General. Situaciones protegidas, beneficiarios, cuantía y 

solicitudes.
53. Prestaciones familiares. Beneficiarios, cuantías, límites de ingresos, gestión y 

solicitudes.
54. Lesiones permanentes no invalidantes. Beneficiarios, contenido y cuantía, abono, 

revisión.
55. Pensiones Contributivas. Clases. Jubilación. Régimen General. Beneficiarios, 

requisitos, cuantía, gestión y solicitudes.
56. Pensiones Contributivas. Clases. Incapacidad Permanente: Total, absoluta y gran 

invalidez.
57. Incapacidad Permanente Total. Concepto, grados, prestaciones, calificación y 

revisión.
58. Incapacidad Permanente Absoluta. Concepto, prestaciones, calificación y 

revisión.
59. Incapacidad Permanente. Gran invalidez, prestaciones. Cuantía, gestión, 

solicitudes.
60. Muerte y supervivencia. Modalidades de prestaciones.
61. Pensión de viudedad. Beneficiarios, cuantía, gestión y pago, solicitudes.
62. Prestación temporal de viudedad. Beneficiarios, cuantía, gestión y solicitudes.
63. Pensión en favor de familiares. Beneficiarios, cuantía, gestión y solicitudes.
64. Subsidio en favor de familiares. Beneficiarios, cuantía, gestión y solicitudes.
65. Auxilio por defunción. Beneficiarios, cuantía, formulario de solicitud.
66. Indemnizaciones por AT o EP. Beneficiarios, cuantía, compatibilidad/Incompatibilidad.
67. Pensiones no contributivas. Jubilación. Requisitos, cuantía, formulario de 

solicitud.
68. Pensiones no contributivas. Invalidez. Requisitos, cuantía, formulario de solicitud.
69. Pensiones no contributivas. Servicios sociales complementarios para personas 

mayores.
70. Pensiones no contributivas. Servicios sociales complementarios para personas 

con discapacidad.
71. Pensiones no contributivas. Ayuda social de carácter extraordinario.
72. Asistencia Sanitaria. Beneficiarios, nacimientos, gestión y solicitudes.
73. Riesgo durante el embarazo. Beneficiarias, prestación económica, duración, 

gestión y pago.
74. Riesgo durante la lactancia natural. Régimen General. Beneficiarias, prestación 

económica, cuantía, gestión y pago, formulario de solicitud.
75. Prestaciones y subsidios gestionadas por el SEPE. 
76. Prestación por desempleo de nivel contributivo. Requisitos, duración y cuantía, 

documentación necesaria.
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77. Subsidio por desempleo con responsabilidades familiares. Requisitos, duración y 
cuantía, documentación necesaria.

78. Protección por desempleo personas afectadas por un ERE. Requisitos, duración y 
cuantía, documentación necesaria.

79. Prestación de nivel contributivo para el colectivo del Sistema Especial para 
trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios. Requisitos, duración y cuantía, documentación 
necesaria.

80. Subsidio para personas eventuales agrarios. Requisitos, duración y cuantía, 
documentación necesaria.

81. La renta agraria. SEASS. Requisitos, duración y cuantía, documentación 
necesaria.

82. Subsidio para personas eventuales agrarios mayores de 52 años. Requisitos, 
duración y cuantía, documentación necesaria.

83. Subsidio de personas liberadas de prisión. Requisitos, duración y cuantía, 
documentación necesaria.

84. Subsidio para personas emigrantes retornadas. Requisitos, duración y cuantía, 
documentación necesaria.

85. Subsidio por desempleo mayores de 52 años. Requisitos, duración y cuantía, 
documentación necesaria.

86. Deducción por maternidad. Beneficiarias, cuantía y tramitación ante la Agencia 
Tributaria.

87. Confección y presentación modelo 347. Declaración informativa. Declaración 
anual de operaciones con terceras personas.

88. Confección y presentación Modelo 303. IVA. Presentación trimestral.
89. Confección y presentación Modelo 390. IVA. Declaración Resumen Anual.
90. Confección y presentación Modelo 761 y modelo. Canon de mejora de 

infraestructura hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma.

En ejercicio de la potestad discrecional que me confiere el art. 77 del Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, se eximen los temas 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 40, 42, 44 y 45, ya que el contenido de los mismos venía 
incluido, con un contenido similar en su nivel de exigencia, en el temario de la oposición 
superada en su día por la funcionaria favorecida por la dispensa.

Macharaviaya, 5 de septiembre de 2019.- El Alcalde, Antonio Campos Garín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas PúblICas y asImIladas

Anuncio de 28 de junio de 2019, de la Fundación José Motín en Memoria de 
Paco Herrera. (PP. 2164/2019).

XI CONVOCATORIA DE BECAS

La Fundación José Motín en Memoria de Paco Herrera, como entidad sin fin de lucro, 
y en consecuencia con la voluntad de su fundador, según los fines previstos en sus 
Estatutos Sociales, convoca las siguientes becas y ayudas para estudiantes de los ciclos 
universitarios, ciclos formativos o estudios académicos que signifiquen, además de los 
gastos propios de dichos estudios un desplazamiento desde la localidad de Alhaurín el 
Grande, y/o alojamiento fuera de ésta, y que, reuniendo los requisitos exigidos, opten a 
las mismas, con sujeción a las bases generales y demás condiciones de la convocatoria 
Anual, las cuales pueden solicitar por correo electrónico a la dirección fundacionjmph@
hotmail.com, o bien recoger personalmente en la sede social de la misma, sita en Ctra. de 
Cártama, núm. 17, local, 29120, Alhaurín el Grande (Málaga). 

Becas:
- Modalidad A). Ayudas complementarias:
Cuatro becas, una de ellas de importe máximo de 1.500,00 € para alumnos/as que 

vayan a cursar por primera vez el primer año de ciclos universitarios, ciclos formativos 
superiores o estudios académicos de grado similar y sea la primera vez que se matriculan 
en dicho nivel de estudios. Otras tres de ellas, de importe máximo de 1.200,00 € cada 
una, para alumnos/as de cursos distintos del primer año en estudios de los mismos ciclos 
mencionados.

- Modalidad B). Ayudas extraordinarias de estudios.
Se establece una dotación máxima de 2.500,00 € que podrá ser distribuida en el 

número de ayudas que la Fundación, a propuesta de la Comisión de Becas, considere en 
función de las solicitudes presentadas.

Plazo y lugar de las solicitudes.
Los plazos de solicitudes serán los siguientes:
- Modalidad A). Desde el 1 de septiembre del 2019 hasta el 30 de noviembre de 2019.
- Modalidad B). Desde el 1 de septiembre del 2019 hasta el 28 de febrero del 2020.

Destinatarios: Residentes en Alhaurín el Grande, al menos con dos años de antigüedad.

Alhaurín el Grande, 28 de junio de 2019.- El Presidente, Antonio Rueda García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entIdades PúblICas

Anuncio de 27 de agosto de 2019, de la Comunidad de Regantes La Unión, de 
convocatoria de Asamblea General Extraordinaria. (PP. 2187/2019).

El Presidente de la Comunidad de Regantes «La Unión» de los tt.mm., de Gualchos-Castell 
de Ferro, Lújar, Rubite y Polopos-La Mamola convoca Asamblea General Extraordinaria 
para el próximo día 7 de octubre, del año en curso, teniendo lugar en el salón de actos de 
la Cooperativa El Grupo, sita en Rambla de los Hileros, s/n, Castell de Ferro (Granada), a 
las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 20,30 horas en segunda, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Punto primero y único. Aprobación, si procede, para la solicitud de póliza de crédito a 
entidad bancaria, que cubra las necesidades financieras durante la obra de modernización 
de regadíos, basada en el desdoblamiento de la tubería de conducción balsa de Vizcarra 
y La Estancia.

Castell de Ferro, 27 de agosto de 2019.-  El Presidente, Miguel Martín Cabrera.


